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COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

Octubre 19, de 2020 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 
Legislativos, Segunda, de la Cámara de Senadores de la LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso de la Unión, nos fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente; y a las Comisiones de Derechos 
Humanos; de Ciencia y Tecnología; y de Zonas Metropolitanas y Movilidad, 
para opinión; la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Ley para La Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la 
Industria Eléctrica; de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; de la Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; 
de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte; de la Ley Federal de Cinematografía; de la Ley Federal de 
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados; de la Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de 
Víctimas y que abroga la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos. 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al análisis de la 
minuta en cuestión, y analizamos a detalle las consideraciones y los 
fundamentos que la sustentan, con el fin de emitir el presente dictamen. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 93; 94, y 103 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
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113; 117; 135, fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 174; 175, párrafo 1; 
176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187 y 190, párrafo 1, fracción VI 
del Reglamento del Senado de la República, nos reunimos para el análisis, 
discusión y valoración de la Minuta que se menciona y formulamos el 
presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado de “ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO”, se 

deja constancia del inicio del proceso legislativo con la recepción y 

turno de la Minuta para la elaboración del dictamen correspondiente, 

así como de los trabajos previos realizados por estas Comisiones 

Unidas. 

II. En el apartado relativo al “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA”, se 

hace referencia al propósito y alcances de la propuesta de la minuta 

materia de nuestro estudio. 

III. En el apartado de “ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES A LA 

MINUTA”, se expresan las razones que sustentan la valoración 

realizada por estas Comisiones Unidas en torno a la reforma en 

cuestión.   

IV. En el apartado relativo a “TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 

TRANSITORIO”, se presentan las propuestas específicas y efectos del 

Decreto planteado para su entrada en vigor. 

I. ANTECEDENTES DEL PROCESO LEGISLATIVO 

1. En sesión ordinaria del 06 de octubre de 2020, la H. Cámara de 

Diputados aprobó la Minuta materia de este dictamen con 242 votos 
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a favor, 178 en contra y 7 abstenciones, turnándola a la Cámara de 

Senadores para los efectos constitucionales.  

2. Mediante turno directo, el 15 de octubre de 2020, la Mesa Directiva 

de la H. Cámara de Senadores mediante oficio No. DGPL-1P3A.- 3054 

turnó la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, para su análisis y 

dictamen correspondiente. Asimismo, a las Comisiones de Derechos 

Humanos; de Ciencia y Tecnología; y de Zonas Metropolitanas y 

Movilidad, para que emitan opinión. 

3. En reunión de trabajo del 19 de octubre de 2020, la Comisión de 

Hacienda y Crédito Públco, y en reunión posterior, la Comisión de 

Estudios Legislativos, Segunda, revisaron el contenido de la citada 

Minuta, a efecto de emitir observaciones y comentarios a la misma, e 

integrar el presente dictamen. 

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA 

La Minuta tiene por objeto eliminar la opacidad y discrecionalidad en el uso 

de recursos públicos y fomentar la transparencia, rendición de cuentas y 

responsabilidad mediante la modificación a 18 leyes y la abrogación de 2 

leyes, cuya aprobación implicaría la extinción de diversos fideicomisos. 

De igual forma, se propone ordenar el funcionamiento de algunos 

fideicomisos que deben subsistir, así como de establecer un régimen 

transitorio del proyecto de decreto que se presenta. 
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El monto reportado en disponibilidades de estos fideicomisos se reasignaría 

a acciones para atender los efectos de la pandemia del COVID 19 en temas 

de salud y economía, así como, a garantizar la continuidad de los 

programas sociales del bienestar.  

En el expediente que acompaña la presente Minuta, la Colegisladora 

contextualizó que ésta se presenta en un contexto de una contingencia 

sanitaria mundial provocada por el virus SARS-COV2 (COVID-19) y 

declarada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia 

de salud pública de interés internacional.  

Se describe que el Covid-19 ha tenido muchos efectos negativos en la 

economía, lo que se refleja en un deterioro en las finanzas públicas con la 

combinación de dos efectos: uno es la actividad económica y el otro es la 

caída en los precios del petróleo. Esta pandemia ha puesto de manifiesto la 

necesidad de contar con recursos suficientes por parte del Gobierno Federal 

para enfrentar la crisis derivada del impacto mayúsculo de esta en la salud 

y economía nacional.  

También se refiere que se llevaron a cabo 10 Parlamentos Abiertos en 

coordinación con distintas comisiones, analizando un total de 39 fondos o 

fideicomisos, 32 de ellos correspondientes a Ciencia y Tecnología: 

Relación de Parlamentos Abiertos realizados por la Cámara de Diputados 

Ley Fondo 
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Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas 

Fondo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas 

Ley de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo 

Fondo Nacional de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 
Ley General de Protección Civil 
Y Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los 
Municipios 

Fondo de Desastres Naturales 

Ley de Ciencia y Tecnología Fideicomiso 1725-1-Para Integrar Diversos 
Fondos (Patrimonial) 
Fideicomiso 1738-3-Ciencia y Tecnología 
Fideicomiso Centro de Ingeniería y Desarrollo 
Industrial No. 135826-8 
Fideicomiso Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo, A.C. (CIAD) 
Fideicomiso Centro de Investigación en 
Matemáticas No. 040024-1 
Fideicomiso Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados, S.C. (CIMAV) 
Fideicomiso Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, S.C. 
Fideicomiso Centro De Investigaciones en 
Óptica, A.C. No. 040026-8 
Fideicomiso CIATEC 
Fideicomiso de Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Colegio 
de Postgraduados 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del 
Colegio de Michoacán, A. C. 
Fideicomiso de Investigación Científica y de 
Desarrollo Tecnológico 
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Fideicomiso de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del Centro Publico de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S.C., en Materia de 
Electroquímica, Agua, Procesos, Materiales 
Ambiente y Ciencias Afines 
Fideicomiso de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico No. 1750-2 
Fideicomiso de Investigación el Colegio de la 
Frontera Norte 
Fideicomiso de Investigación en Salud 
Fideicomiso de Proyectos de Investigación del 
Centro de Investigación Científica y de 
Educación Superior de Ensenada, B.C. 
Fideicomiso N° 030051-4 
Fideicomiso para el Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 
de Investigaciones Eléctricas 
Fondo de Fomento para la Investigación 
Científica y el Desarrollo Tecnológico de la 
Universidad Pedagógica Nacional 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Cinvestav 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico de Comimsa 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Colegio de la Frontera Sur Fid. 
784 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Colegio de San Luis, A.C. 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, AC 
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Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del Instituto Potosino de 
Investigación Científica y Tecnológica IPICYT, 
A.C. 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico del IPN 
Fondos de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico 1759-6 
Fideicomiso para Apoyo a la Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico 
Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico 

Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario 

Fondo Nacional de Seguridad para Cruces 
Viales Ferroviarios 

Ley General de Cultura Física y 
Deporte 

Fondo para el Deporte de alto Rendimiento 

Ley Federal de Cinematografía 
y Ley Federal de Derechos 

Fideicomiso Fondo de Inversión y Estímulos al 
Cine (Fidecine) 

Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos 

Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos 

 

De su análisis, la Colegisladora precisa que, con el objetivo de tener una 

valoración del impacto presupuestario, se solicitó la asesoría del Centro de 

Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). El Centro estimó que, de aprobarse, 

no generaría un impacto presupuestario, ya que solo se trata de reasignar 

recursos que ya existen en el Presupuesto de Egresos de la Federación o en 

las disponibilidades de los entes a cargo de los fondos y fideicomisos. 
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El CEFP para su análisis consideró que la propuesta se inscribe en el contexto 

del Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de los 

fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos que el Ejecutivo 

Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 2 de abril de 2020. 

En el decreto, se establecía como plazo para la extinción o liquidación de 

los fideicomisos y el traspaso de sus activos a la SHCP el 15 de abril pasado. 

Finalmente, el CEFP concluyó que la extinción de los Fondos y Fideicomisos 

identificados, no representaría erogaciones adicionales, dado que ya 

cuenta con una fuente de recursos, ya sea presupuestales, patrimoniales, 

donaciones o autogenerados. 

La presente Minuta es originada por 2 iniciativas, una que propuso la 

modificación de 14 leyes y la abrogación de una Ley; y otra, que propuso la 

modificación de 4 leyes y la abrogación de otra, conforme a la siguiente 

relación: 

LEYES QUE SE MODIFICAN LEYES QUE SE ABROGAN 
1. Ley para la Protección de 

Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y 
Periodistas 

1. Ley que crea el Fideicomiso 
que Administrará el Fondo de 
Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios 
Mexicanos 

2. Ley de Cooperación 
Internacional para el 
Desarrollo 

2. Ley que crea el Fideicomiso 
que administrará el Fondo 
para el Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores 

3. Ley de Hidrocarburos  
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4. Ley de la Industria Eléctrica  
5. Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 
 

6. Ley General de Protección 
Civil 

 

7. Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal 
y Pesquero 

 

8. Ley de Ciencia y Tecnología  
9. Ley Aduanera  
10. Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario 
 

11. Ley General de Cultura Física 
y Deporte 

 

12. Ley Federal de 
Cinematografía  

 

13. Ley Federal de Derechos  
14. Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo 

 

15. Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente 
Modificados 

 

16. Ley General de Cambio 
Climático 

 

17. Ley General de Víctimas  
 

En su análisis, la Colegisladora presentó diversas valoraciones específicas: 

a) Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 

y Periodistas 
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Se modifican los artículos 48, 50, 51 y 54, así como derogar los artículos 52 y 

53, con la finalidad de determinar que los recursos para el funcionamiento 

del Mecanismo sean ejercidos de manera directa por la Secretaría de 

Gobernación conforme al presupuesto autorizado de manera regular. No 

obstante, a Colegisladora consideró pertinente la eliminación del 

Fideicomiso, no obstante, realizó modificaciones a fin de precisar que 

deberán destinarse recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

b) Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Se propone la derogación de la fracción IX del artículo 10 así como de los 

artículos 34, 35, 36, 38 y 39; y la modificación de los artículos 28, 37 y 42, con 

la finalidad de eliminar el FONCID. La Colegisladora consideró oportunos lo 

cambios propuestos al extinguir el Fondo, sin embargo, las acciones de 

cooperación internacional son de suma importancia para la política exterior 

de México y fortalecen su presencia regional y mundial, por ello, se señala 

que la administración de los recursos recaiga directamente en un ente 

especializado en la materia, la Agencia Mexicana de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (AMEXCID), y ya no en un Fideicomiso 

público.  

c) Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica 

En relación con el Fideicomiso para Promover el Desarrollo de Proveedores 

y Contratistas Nacionales de la Industria Energética, se propone derogar el 

tercer párrafo del artículo 125 y el artículo 127, así como el tercer párrafo del 

artículo 90 y el artículo 92 de la Ley de la Industria Eléctrica. La Colegisladora 
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consideró apropiada la eliminación de dicho Fideicomiso, considerando los 

nuevos requerimientos de la política energética nacional; además de que, 

durante 2019 y 2020 no se han ministrado apoyos para ninguna de las 

convocatorias publicadas, en ninguna de sus tres categorías i) estándares 

de la industria, ii) desarrollo regional y iii) fortalecimiento de cadenas de 

valor. Se está a la espera de que se integre el nuevo comité técnico del 

fideicomiso y que se publiquen nuevas convocatorias. 

d) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley 

General de Protección Civil  

Se propone derogar la fracción I del artículo 19, y modificar la fracción LIX 

de la Ley General de Protección Civil, con la finalidad de eliminar las 

referencias al Fondo de Desastres Naturales.  

La Colegisladora consideró pertinente realizar las modificaciones 

propuestas, toda vez que si bien busca eliminar al Fideicomiso del Fondo de 

Desastres Naturales en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria las referencias y mecanismos que nutren de recursos; ello no 

implica que se deje de atender el tema. 

e) Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

Se propone derogar el segundo párrafo del artículo 22, la fracción XXV del 

artículo 33 y la fracción VIII del artículo 44, eliminando la obligación de crear 

un fondo para dar cumplimiento a los objetivos de la Financiera. 
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El Fondo tiene efectos directos sobre la operación de la Financiera pues 

integra de recursos para aspectos como colocación crediticia, 

contingencia para pago de créditos recibidos, fondo de garantías líquidas, 

capacitación a productores, reducción de costos de acceso al crédito, 

gastos de operación y administración, productos, y el fondo mutual de 

garantías. De tal forma, resulta indispensable contar con los recursos para 

estas acciones; sin embargo, se requiere identificar un esquema que permita 

un aprovechamiento más efectivo.  

En tal virtud, la Colegisladora se pronunció a favor de la extinción del fondo. 

f) Ley de Ciencia y Tecnología 

Se propone la modificación del primer párrafo del artículo 23, así como la 

derogación del segundo párrafo de ese mismo artículo 23, del artículo 50 y 

de las fracciones IV y VII del artículo 56, con la finalidad de eliminar la 

referencia a los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 

La Colegisladora consideró oportunos lo cambios propuestos, con algunas 

adecuaciones, a fin de tener mayor transparencia en el uso de sus recursos. 

Asimismo, destacó que implementar la propuesta no implica que la 

atención al sector de ciencia y tecnología esté en riesgo.  

g) Ley Aduanera 

La propuesta contempla la modificación de los artículos 15, fracción VII, 16- 

A, 16-B y 17 con el objeto de eliminar las referencias al Fideicomiso Público 

para el Programa de Mejoramiento de los Medios de Informática y de 
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Control de las Autoridades Aduaneras. La Colegisladora consideró 

apropiada la extinción de dicho instrumento; no obstante, realizó 

modificaciones con el objetivo de especificar que el destino de los 

aprovechamientos sea el Servicio de Administración Tributaria para mejorar 

la infraestructura aduanera del país. 

h) Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 

Considera la derogación de la fracción VI del artículo 2, los artículos 31 Bis, 

31 Ter y 31 Quáter y la fracción I del artículo 53, relativas al Fondo Nacional 

de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios. A partir de los elementos 

expuestos en las reuniones de Parlamento Abierto y consultas, la 

Colegisladora determinó que el fondo no ha tenido un manejo efectivo de 

los recursos. Incluso, a partir de la información presentada por la Secretaría 

de Hacienda en los Informes Trimestrales se desprende que no se han 

concretado acciones para el ejercicio de los recursos del fideicomiso, si bien 

se han tenido reuniones con Comités de Seguridad. En ese sentido, 

consideró pertinente la extinción del fideicomiso.  

i) Ley General de Cultura Física y Deporte 

Se propone derogar la fracción XXVI del artículo 30, el párrafo segundo del 

artículo 94, el segundo y tercer párrafo del artículo 110, y se modifica el 

artículo 116, con la finalidad de eliminar las referencias al Fondo para el 

Deporte de Alto Rendimiento. La Colegisladora estimó pertinente realizar los 

cambios propuestos, toda vez que se busca transparentar el uso de los 

recursos. Asimismo, realizaron modificaciones a fin de que establecer que la 
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CONADE con cargo a su presupuesto autorizado, podrá brindar apoyos 

económicos y materiales a los deportistas de alto rendimiento con 

posibilidades de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

j) Ley Federal de Cinematografía y Ley Federal de Derechos  

Se establece la derogación de los artículos 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley 

de Cinematografía, que hacen referencia al Fondo de Inversión y Estímulos 

al Cine, así como la modificación del artículo 19-C de la Ley Federal de 

Derechos, que también menciona dicho fondo. La Colegisladora consideró 

oportuna la propuesta a fin de coadyuvar en la eliminación de la opacidad 

y discrecionalidad en el uso de recursos públicos y fomentar la 

transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad. 

k) Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 

Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 

Se propone la abrogación de esta Ley. A partir del ejercicio de parlamento 

abierto y de las consultas realizadas por la Cámara de Diputados, se 

consideró apropiado extinguir el Fideicomiso, ya que no ha cumplido con su 

objetivo y ha resultado ineficiente.  

l) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley del 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Se propone la reforma al artículo 88, primer párrafo, y se deroga el artículo 

88, fracciones I y III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; asimismo, deroga el artículo 16, fracción II, incisos d) y e), de la 

Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización. 

Con dichas modificaciones se propone la extinción del Fondo Sectorial 

Conacyt-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, así como del Fondo Sectorial 

Conacyt-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 

La Colegisladora consideró oportunas las modificaciones ya que la 

propuesta busca que las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo 

que se realicen para la investigación en materia de hidrocarburos y 

sustentabilidad energética serán en conjunto hasta por el monto que resulte 

de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un 

factor de 0.0065. De ese monto se destinará el 15% para actividades de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del 

Petróleo. 

m) Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados  

Se propone derogar el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados para extinguir el Fondo para el Fomento y 

Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y 

Biotecnología, con dichas modificaciones se propone eliminar el Fondo 

para el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en 

Bioseguridad y Biotecnología. 

La Colegisladora consideró pertinente las modificaciones que se proponen 

a fin de coadyuvar en la eliminación de la opacidad y discrecionalidad en 
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el uso de recursos públicos y fomentar la transparencia, rendición de 

cuentas y responsabilidad.  

n) Ley General de Cambio Climático  

Se propone la reforma de los artículos 83 y 84, y que se derogue el artículo 

85 de la Ley General de Cambio Climático, con ello se busca que el Fondo 

para el Cambio Climático subsista, pero bajo un mecanismo distinto al del 

contrato de fideicomiso, quedando la administración y operación a cargo 

de la Secretaría del ramo. No obstante, se realizaron modificaciones a fin de 

señalar que la Secretaría deberá realizar acciones con cargo a su 

presupuesto autorizado para apoyar la implementación de acciones para 

enfrentar los efectos adversos del cambio climático, incluyendo aquellos 

que provengan de otras fuentes de financiamiento.  

o) Ley General de Víctimas 

Se propone la reforma de los artículos 8, párrafos octavo y noveno; 39 bis, 

párrafo y segundo; 84, párrafo sexto; 87, y 136, párrafo primero y segundo, y 

se derogan los artículos 137 y 138, fracciones II y IV, de la Ley General de 

Víctimas. La Colegisladora consideró oportuna la desaparición del Fondo de 

Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sin embargo, considera oportuno 

realizar diversas modificaciones, a fin de establecer que la las Comisiones de 

Víctimas, en el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal que 

corresponda, los Recursos de Ayuda. 
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p) Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores 

Se busca abrogar la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo 

para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores, a fin de extinguir el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO) 

y facultar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que lleve 

directamente la operación de dichos recursos generando certidumbre a los 

ahorradores de las sociedades defraudados. 

La Colegisladora consideró oportunas las propuestas ya que es de suma 

importancia proteger que los recursos destinados para apoyar a los 

ahorradores lleguen de manera directa, fortaleciendo el régimen de 

vigilancia y control de los mismos, llevando a cabo una gestión trasparente 

y austera de los recursos y evitar con ello gastos adicionales. 

q) Fondo Metropolitano y Fondo Regional  

La Colegisladora estableció que estos Fondos se concentrarán en la 

Tesorería de la Federación. Los recursos aportados deberán ser destinados, 

en primer término, al Programa de Mejoramiento Urbano a cargo de la 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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r) Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera (Fondo 

Minero) 

Se propone la extinción del Fondo para el Desarrollo de Zonas de 

Producción Minera, ya que el patrimonio del Fideicomiso, se integra con 

recursos financieros transferidos del “Fondo para el Desarrollo Regional 

Sustentable de Estados y Municipios Mineros”, en términos del inciso “f”, de 

la Cláusula Cuarta del Contrato de Fideicomiso, y  en virtud de que la 

reforma a la Ley Federal de Derechos ya no se contempla un destino de 

recursos al mismo se considera su extinción; por lo anterior, la Colegisladora 

estimó oportunas las modificaciones propuestas.  

s) Fideicomiso para Promover el Acceso al Financiamiento de Mipymes 

y Emprendedores 

Se propone adicionar un artículo transitorio al proyecto de decreto para la 

extinción del citado fideicomiso y para establecer que a la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Fideicomiso para promover el acceso al 

financiamiento de MIPYMES y Emprendedores no podrá contraer 

obligaciones adicionales con cargo a su patrimonio, sin embargo, 

continuará cumpliendo con los compromisos derivados de los instrumentos 

de garantía contratados, conforme a las disposiciones aplicables, para el 

cumplimiento de sus fines. 

De igual forma, durante la discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, 

se aprobaron diversas reservas en el sentido de: 
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• Modificación del artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria para precisar que: 

o Las dependencias y entidades podrán celebrar compromisos 

plurianuales con cargo a los recursos y para los fines a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, con sujeción a las 

disposiciones que emita la Secretaría.  

o Las entidades federativas y sus municipios que cuenten con 

disponibilidades de recursos que hayan recibido en términos de 

lo señalado en este artículo pero que no se hayan podido 

ejercer conforme a las disposiciones especificas aplicables, 

deberán concentrarlas en la Tesorería de la Federación por 

concepto de aprovechamientos y se podrán destinar por la 

Secretaría para los fines a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo. 

• Modificación del artículo 29 de la Ley General de Protección Civil.  

• Modificación del artículo 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología para 

establecer que los ingresos que generen los centros públicos de 

investigación derivados de los servicios, bienes y productos de 

investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo la capacitación 

para la formación de recursos humanos calificados, que presten o 

produzcan directamente o en colaboración con otras entidades 

públicas o privadas, serán destinados a los proyectos autorizados por 

sus órganos de gobierno. 
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• Modificación del primer párrafo de la fracción VII del artículo 15 de la 

Ley Aduanera para establecer que dicho aprovechamiento será 

destinado al Servicio de Administración Tributaria para mejorar la 

infraestructura aduanera del país. 

• Modificación de la fracción II del artículo 17 de la Ley Aduanera para 

señalar que el Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un 

gafete electrónico de identificación a través del sistema electrónico 

aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento 

de $200.00, mismo que será destinado al Servicio de Administración 

Tributaria para el mejoramiento de la infraestructura aduanera del 

país. 

• Incorporar en el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria que las transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo que se realicen para la investigación en 

materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética serán en 

conjunto hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 

petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065 y 

se destinarán a través de la Secretaría de Energía. Y se adicionó un 

último párrafo señalando que para la definición y seguimiento de los 

proyectos señalados en las fracciones I y III la Secretaría de Energía se 

coordinará con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

• Mofificación del artículo 116 de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para precisar que, para efecto del cumplimiento de lo 

dispuesto por el presente Capítulo, la CONADE con cargo a su 
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presupuesto autorizado, brindará los apoyos económicos y materiales 

para la práctica y desarrollo del deporte de alto rendimiento con 

posibilidad de participar en Juegos Olímpicos y Paralímpicos. Se 

adicionó un segundo párrafo al mismo artículo para establecer que el 

procedimiento para el otorgamiento de los apoyos quedará 

establecido en el Reglamento correspondiente de la presente Ley y 

deberá considerar, entre otros criterios, la opinión de expertos en las 

respectivas disciplinas y el rendimiento de deportistas en 

competencias oficiales. 

• Modificación del segundo párrafo del Cuarto Transitorio para que los 

ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la 

Federación al amparo del presente Transitorio se destinarán en 

términos de la ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

correspondiente, con prioridad para el fortalecimiento de los 

programas y acciones en materia de salud, especialmente para los 

requerimientos derivados de la atención a la Pandemia generada por 

la enfermedad Covid-19, que ocasiona el Coronavirus SARS-CoV2, 

incluyendo, en su caso, la obtención de la vacuna en el número de 

dosis necesarias, así como para procurar la estabilización del balance 

fiscal federal y el pago de las obligaciones previamente contraídas 

por los vehículos financieros a que se refiere el presente Decreto con 

anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

• Modificación del Séptimo Transitorio con el objetivo de establecer que 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como los Centros 
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Públicos de Investigación llevarán a cabo las acciones necesarias 

para que los fideicomisos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia 

y Tecnología, se ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y en 

consecuencia concentren en la Tesorería de la Federación, en 

términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

que corresponda, la totalidad de los recursos públicos federales que 

formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, en términos de las 

disposiciones aplicables, en la fecha que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de junio de 2021. 

Por lo que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto no 

podrán adquirir compromisos adicionales con cargo al patrimonio de 

dichos instrumentos. 

o Se agregó un párrafo para establecer que a la la entrada. en 

vigor del presente Decreto, los fondos Sectorial 

CONACYTSecretaría de Energía-Hidrocarburos; Sectorial 

CONACYT-Secretaría de EnergíaSustentabilidad Energética, y 

de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto 

Mexicano del Petróleo, no podrán contraer obligaciones 

adicionales con cargo a sus respectivos patrimonios. 

o También se adicionó un párrafo que señala que los recursos a 

que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, que se reforma por virtud del 
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presente Decreto, se podrán destinar a cubrir los pagos 

derivados de los compromisos adquiridos por los fondos a que 

se refiere el párrafo anterior, previo a la entrada en vigor de este 

Decreto. 

• Modificación del Octavo Transitorio para definir que el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, deberá llevar a cabo las acciones 

que correspondan para que a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto no se adquieran compromisos adicionales con 

cargo al patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para 

el Fomento y Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en 

Bioseguridad y Biotecnología, y se concentren en la Tesorería de la 

Federación, en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos 

públicos federales que formen parte del patrimonio del mismo en la 

fecha que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, sin que la 

misma rebase el 30 de junio de 2021. Cumplido lo anterior, el 

fideicomiso deberá extinguirse durante el ejercicio fiscal de 2021. 

o Y que los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería 

de la Federación al amparo del presente Transitorio se 

destinarán en términos de la Ley de Ingresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal correspondiente, de conformidad con lo 

dispuesto por el último párrafo del Artículo Cuarto Transitorio de 

este Decreto. 
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• Modificación del primer párrafo del Décimo Transitorio para precisar 

que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte realizará las 

acciones conducentes para el otorgamiento de un reconocimiento 

económico vitalicio a los deportistas que en representación oficial 

obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos 

o Paralímpicos, con cargo a su presupuesto autorizado, para lo cual 

el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte 

establecerá los criterios y bases para el otorgamiento de dicho 

reconocimiento. 

• Adición de un Transitorio Décimo Tercero, para establecer que los 

recursos aportados por el Fondo Metropolitano y el Fondo Regional, 

deberán ser destinados, en primer término, al Programa de 

Mejoramiento Urbano a cargo de la Secretaria de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

• Se propuso una nueva redacción para el contenido del Décimo 

Quinto Transitorio con el objetivo de que establezca que a la la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Fideicomiso para promover 

el acceso al financiamiento de MIPYMES y Emprendedores no podrá 

contraer obligaciones adicionales con cargo a su patrimonio, sin 

embargo, continuará cumpliendo con los compromisos derivados de 

los instrumentos de garantía contratados, conforme a las disposiciones 

aplicables, para el cumplimiento de sus fines.  

o Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se ejerzan 

los derechos derivados de los instrumentos a que se refiere el 
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párrafo anterior, el Fideicomiso para promover el acceso al 

financiamiento de MIPYMES y Emprendedores se extinguirá en 

términos de las disposiciones aplicables.  

o A la extinción de dicho vehículo, la Secretaría de Economía por 

conducto de la unidad responsable, realizará las acciones 

necesarias para concentrar los recursos federales remanentes 

en la Tesorería de la Federación. 

o Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la 

Federación al amparo del presente Transitorio se destinarán en 

términos de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal correspondiente. 

• Incorporación de una nueva redacción para el Décimo Octavo 

Transitorio para establecer que los recursos que integran el patrimonio 

del Fondo a que se refiere el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley 

Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero que se deroga deberán ser reintegrados a 

la Financiera mismo que formará parte de su patrimonio, salvo el 

monto que, en su caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

determine se reintegre a la Tesorería de la Federación. Asimismo, la 

Financiera, en conjunto con la institución crediticia del citado Fondo, 

procederá en términos de lo señalado en los transitorios Cuarto y 

Quinto del presente Decreto. 

• Adición de un Décimo Noveno Transitorio para especificar que se 

deroga el transitorio Noveno del Decreto por el que se expide la Ley 
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General de Protección Civil publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio de 2012.  

o A partir del 1o. de enero de 2021, el Fideicomiso Fondo de 

Desastres Naturales no asumirá compromisos adicionales a los 

adquiridos previamente, salvo los relativos a los gastos de 

operación, y únicamente podrán llevarse a cabo los actos 

tendientes a su extinción. Con los recursos a que se refiere el 

artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se tengan 

pendientes y que no se paguen con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso.  

o Los remanentes de recursos de este Fideicomiso se deberán 

concentrar a más tardar el 30 de junio de 2021, por concepto 

de aprovechamientos, a la Tesorería de la Federación y se 

destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

la atención de desastres naturales, así como para cubrir las 

obligaciones pendientes y que no se paguen con cargo al 

patrimonio del Fideicomiso. 

• Adición de un Vigésimo Transitorio para señalar que se faculta a la 

SHCP, para que en coordinación con la Fiduciaria establecida por la 

Ley del FIPAGO, en su caso, realice los convenios, acuerdos, y todos 

los actos juridicos que sean necesarios, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas y convenios en proceso de formalización al 

20 de septiembre de 2020. Asimismo, se faculta a la SHCP para realizar 
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los convenios, acuerdos, y todos los actos jurídicos que se requieran, 

en coordinación con las Entidades Federativas en las que se localizan 

las citadas cajas de ahorro, para dar cumplimiento a las obligaciones 

contraídas y convenios en proceso de formalización que hayan sido 

reportados por la SHCP. 

III. ANÁLISIS, VALORACIÓN Y CONSIDERACIONES A LA MINUTA  

PRIMERA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 85; 86; 89; 90; 93; 

94, y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113; 117; 135, fracción I; 163, fracción II; 166, párrafo 1; 174; 175, 

párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 188; 189, y 190 del 

Reglamento del Senado de la República, estas Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, resultamos 

competentes para dictaminar la Minuta descrita en el apartado de 

antecedentes del presente dictamen.  

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas compartimos con la Colegisladora, la 

importancia de realizar acciones que coadyuven a mitigar los daños que 

pueda ocasionar la crisis económica internacional provocada por el 

descenso de la actividad económica a causa de la pandemia mundial por 

el virus SARS-CoV2(COVID-19). De ahí que, resulte indispensable eficientizar 

al máximo los recursos públicos con que cuenta el Estado Mexicano, a través 

de su correcta aplicación para el cumplimiento de sus objetivos o mediante 

reasignaciones para su debido aprovechamiento cumpliendo todas las 
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disposiciones legales correspondientes, teniendo invariablemente como eje 

primordial de actuación el beneficio de la población. 

TERCERA. Los antecedentes más próximos del fideicomiso en México los 

encontramos en la figura del “trust” (cuyo origen etimológico refiere al acto 

de “confiar algo a otro”) del derecho anglosajón; que era un acuerdo de 

voluntades mediante el cual se transmitía la propiedad de un bien a un 

tercero para que lo administrara a favor de un beneficiario.1 Se trataba de 

un negocio basado en la confianza entre quienes lo celebraban, debido a 

que el tercero podía disponer libremente de los bienes para cumplir el fin 

específico del acuerdo.2 

México fue el primer país latinoamericano en adoptar la figura del 

fideicomiso y aplicarla a la administración pública, esto desde los años 

treinta. 

La Ley de 1926 introdujo en México, rompiendo con la tradición, la institución 

jurídica del fideicomiso. Evidentemente, esta institución puede ser de muy 

grande utilidad para la actividad económica del país y está destinada 

probablemente a un gran desarrollo; pero desagraciadamente, la ley de 

1926, no precisó el carácter sustantivo de la institución y dejó, por tanto, gran 

vaguedad de conceptos en torno de ella. Para que esta institución pueda 

 
1 Castello G. Trevijano, José (1957). “El Fideicomiso en el derecho mexicano. Su naturaleza 
jurídica”, Revista de Derecho Notarial Mexicano, México, Asociación Nacional del 
Notariado Mexicano, núm. 3 
2 Batiza, Rodolfo (1954). Tres Estudios sobre el Fideicomiso, México, Imprenta Universitaria, p. 
30 
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vivir y prosperar en nuestro medio, se requiere, en primer término, una 

definición clara de su contenido y de sus efectos, siendo esta definición 

materia de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, y una reglamentación 

adecuada de las instituciones que actúen como fiduciarias.  

En nuestro país su regulación se incorporó en el ámbito del derecho privado, 

como un contrato jurídico de carácter mercantil y financiero. La Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC), lo considera como una 

operación de crédito en virtud del cual, “el fideicomitente transmite a una 

institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes o 

derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 

determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia 

institución fiduciaria”.3 

Al ser los fideicomisos instrumentos financieros que 

tienenlaventajadepoderadministrarrecursospúblicos para destinarlos 

exclusivamente a determinados fines, el Estado mexicano comenzó a 

utilizarlos para responder a necesidades y demandas sociales, así como 

impulsar el desarrollo económico del país. 

No obstante, al insertar esta figura jurídica del ámbito privado al ámbitode 

la administración pública, debieron preverse disposiciones específicas para 

hacerla compatible con las obligaciones inherentes al sector público —

como son la publicidad, la transparencia y la rendición de cuentas—. Sólo 

 
3 Artículo 381 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
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se adoptaron ciertos lineamientos sobre la operatividad del fideicomiso que 

se encuentran dispersos en diversos cuerpos normativos que suelen 

colisionar entre sí. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dijo, sobre la naturaleza del 

fideicomiso (Amparo Directo No. 5567/74, resuelto el 15 de junio de 1979), 

que es un negocio jurídico “por medio del cual el fideicomitente constituye 

un patrimonio fiduciario autónomo, cuya titularidad se concede a la 

institución fiduciaria para la realización de un fin determinado; pero al 

expresarse que es un patrimonio fiduciario autónomo, con ello se señala 

particularmente que es diverso de los patrimonios propios de las partes que 

intervienen en el fideicomiso, o sea, es distinto de los patrimonios del 

fideicomitente, del fiduciario y del fideicomisario... patrimonio autónomo, 

afectado a un cierto fin, bajo la titularidad y ejecución del fiduciario, quien 

se haya provisto de todos los provechos y acciones conducentes al 

cumplimiento del fideicomiso, naturalmente de acuerdo con sus reglas 

constitutivas y normativas. Los bienes entregados en fideicomiso salen, por 

tanto, del patrimonio del fideicomitente para quedar como patrimonio 

autónomo o separado de afectación, bajo la titularidad del fiduciario, en la 

medida necesaria para la cumplimentación de los fines de la susodicha 

afectación; fines de acuerdo con los cuales (y de conformidad con lo 

pactado) podrá presentarse dicho titular, a juicio como actor, o 

demandado, así como vender, alquilar, ceder, etc.” Otras ejecutorias 

expresan el criterio de que el fideicomitente queda privado de toda acción 

o derecho de disposición sobre el bien fideicometido, y de que ya no puede 
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ejercer actos de administración ni derechos de libre disposición sobre esos 

bienes.4 

Esta definición, arroja claridad sobre varios problemas que emergen cuando 

esta figura jurídica se traslada al ejercicio del ámbito de la gestión pública. 

En primer lugar, resalta el hecho de que el fideicomiso es un negocio, un 

mero contrato. Muchas veces se cree que los fideicomisos tienen 

personalidad jurídica. Sin embargo, la tesis de la SCJN es clara, los 

fideicomisos son contratos y negocios sin personalidad jurídica de ningún 

tipo. 

Un segundo problema es el supuesto carácter autónomo del patrimonio 

fiduciario. Los bienes y los activos depositados en los fideicomisos se separan 

de “los patrimonios propios de las partes que intervienen en el fideicomiso”. 

La tesis antes citada señala que el patrimonio fiduciario autónomo “es 

distinto de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del 

fideicomisario”. El problema aquí, es que el patrimonio del fideicomiso, de 

alguna forma, queda encapsulado metafísicamente con objeto de 

mantenerlo alejado de todo alcance, pero los recursos públicos 

depositados en los fideicomisos son activos en constante movimiento. 

Un tercer problema es el asunto de la titularidad del fiduciario. El hecho de 

que la titularidad sólo pueda recaer en las instituciones como bancos, casas 

de bolsa, aseguradoras, afianzadoras, sociedades mutualistas, crédito y 

 
4 Amparo No. 4572 de 1948, semanario judicial de la federación, Tomo XV, Volumen 3º, 
pagina 2047. 
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organizaciones financieras del tipo, constituye un freno a la transparencia 

pues hace que, los recursos públicos depositados en los fideicomisos, se 

privaticen y se mantengan fuera del escrutinio y la fiscalización bajo el 

escudo del secreto fiduciario. 

CUARTA. El fideicomiso es, por naturaleza, una figura compleja que requiere 

para su ejecución la intervención de varios sujetos de derecho que pueden 

ser independientes entre sí. 

PARTES DE UN FIDEICOMISO 

 

a) Fideicomitente. Un sujeto o entidad que confía, deposita o transfiere la 

titularidad de bienes y derechos a un administrador para que los destine al 

cumplimiento de un fin lícito determinado, y tiene los derechos y 

obligaciones que se muestran en la siguiente Tabla: 
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Derechos y Obligaciones del fideicomitente 
(Derivadas de diversas disposiciones del capítulo V de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito) 
1.  Designar a los beneficiarios por quienes se constituye el 

fideicomiso. 
2.  Extinguir el fideicomiso. 
3.  Requerir a la entidad que administra las cuentas sobre su 

gestión. 
4.  Remover a la entidad que administra el patrimonio del 

fideicomiso si éste sufre pérdidas o menoscabo 
5.  Convenir la extinción del fideicomiso. 
6.  Que se le devuelvan los bienes no ejercidos con motivo del 

fideicomiso, si así se pactó. 
7.  Pagar honorarios por la administración de los bienes. 
8.  Proveer a la entidad que administra los bienes de los recursos 

y la información necesaria para que desempeñe sus funciones 
en la administración del patrimonio del fideicomiso. 

 

b) Fiduciario. Se refiere a la institución o entidad que recibe los bienes y 

patrimonio del fideicomitente, para invertirlos, administrarlos y destinarlos a 

la realización del fin lícito encomendado. 

Generalmente, se trata de una entidad financiera debidamente autorizada 

por la ley para ser fiduciaria. La lgtoc señala —en el Artículo 395— que sólo 

podrán actuar como entidades fiduciarias:  

1. Instituciones de crédito.  

2. Instituciones de seguros.  

3. Instituciones de fianzas.  

4. Casas de bolsa.  
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5. Sociedades Financieras de Objeto Múltiple que cuenten con un 

registro vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.  

6. Almacenes generales de depósito.  

7. Uniones de crédito, y  

8. Sociedades operadoras de fondos de inversión que cumplan con los 

requisitos previstos por la Ley de Fondos de Inversión. 

La siguiente tabla muestra las obligaciones y prerrogativas que deben 

cumplir las entidades fiduciarias en el fideicomiso: 

Obligaciones y prohibiciones de la institución fiduciaria 
Obligaciones de la fiduciaria (Derivado de la Ley de Instituciones de 

Crédito) 
1.  Administrar los bienes y derechos para cumplir con los fines del 

fideicomiso. 
2.  Operar a través de las instrucciones de delegados fiduciarios 

y/o comités técnicos. 
3.  Responsabilizarse de las pérdidas o menoscabo que sufra el 

patrimonio del fideicomiso. 
4.  Responsabilizarse de los daños y perjuicios por el 

incumplimiento de los fines del fideicomiso. 
5.  En caso de haberse convenido, devolver el patrimonio del 

fideicomiso. 
6.  Resguardar la información relacionada con el fideicomiso. 
Prohibiciones a la fiduciaria (Derivado de la Ley de Instituciones de 

Crédito) 
1.  Renunciar a su encargo, salvo por causas graves o por 

mandato de un juez. 
2.  Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan 

limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes 
financieras. 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 
DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; DE LA LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; 
DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS. 

 

XXXVI 
 

3.  Utilizar los fondos del fideicomiso para otorgar créditos. 
4.  Participar en fideicomisos que se pretendan constituir con 

recursos de consumidores. 
 

c) Fideicomisario. Son los beneficiarios del fideicomiso.  

La figura del fideicomisario se define en el Artículo 382 de la lgtoc, como 

aquella persona o personas que cuentan con la capacidad necesaria para 

recibir el provecho que el fideicomiso implica.  

No es necesario que los fideicomisos se constituyan a favor de un tercero, 

sino que pueden ser válidos siempre que se constituyan para la realización 

de un fin lícito y determinado. 

d) Patrimonio Fideicomitido. Son los bienes y derechos que se afectan para 

la realización del objeto del fideicomiso.  

El monto y la composición del patrimonio se establecen por las partes en el 

contrato de creación del fideicomiso, se puede acordar que posteriormente 

se hagan aportaciones adicionales, incluso de otras entidades, públicas o 

privadas, aunque no sean una de las partes del fideicomiso. 

QUINTA. Acosta Romero señala que “el fideicomiso público es un contrato 

por medio del cual, el gobierno federal, los gobiernos de los estados o los 

ayuntamientos, con el carácter de fideicomitente a través de sus 

dependencias centrales o paraestatales, transmite la titularidad de bienes 

de dominio público, del dominio privado de la federación, entidad 
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federativa o municipales, afecta fondos públicos en una institución 

fiduciaria para realizar un fin lícito determinado de interés público”.5 

El Artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

señala que son fideicomisos públicos los que constituye el Gobierno Federal 

por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en su 

carácter de fideicomitente única de la administración pública centralizada, 

o las entidades paraestatales, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo 

Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias y 

estratégicas del desarrollo.  

Es decir, mediante el uso de estos instrumentos financieros, el Estado opera 

y administra bienes y derechos para responder ante la necesidad de 

realizarr una serie de demandas sociales y prioritarias de interés público.  

En la celebración de un fideicomiso, la SHCP no es la única que actúa como 

fideicomitente; otras entidades de la Administración Pública y de otros 

ámbitos de poder también pueden actuar como entidad fideicomitente, 

como fiduciaria o como fideicomisario, ya sea en uno o en los tres roles.  

El ámbito público de un fideicomiso, atiende a tres elementos: 

1) Las fuentes del patrimonio fideicomitido. En los fideicomisos públicos, 

el monto inicial que constituye su patrimonio generalmente proviene 

del Estado —lo cual en principio lo vuelve de carácter público— pero 

 
5 Acosta Romero, Miguel y Almazán Alanís, Pablo Roberto (1999). Tratado Teórico Práctico 
del Fideicomiso, México, Porrúa. 
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también puede tener aportaciones de entidades privadas; y 

viceversa: pueden existir fideicomisos privados con aportaciones 

públicas; circunstancias que en principio no lo vuelven de carácter 

privado. 

2) La naturaleza de la entidad que lo constituye. La ley especifica que la 

shcp es la fideicomitente única de la Administración Pública Federal 

centralizada. Sin embargo, también pueden ser fideicomitentes las 

entidades de la administración pública descentralizada, los otros 

Poderes de la Unión y los organismos autónomos. 

3) Los fines por los cuales se crea. La Ley Federal de Entidades 

Paraestatales (LFEP), señala en el Artículo 6 que, para efecto de los 

fideicomisos se consideran áreas prioritarias las que se establezcan en 

términos de los Artículos 25, 26 y 28 de la propia Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que principalmente se refieren al 

desarrollo económico nacional y a la estabilidad de las finanzas 

públicas. 

Sin emabrgo, el Estado constituye fideicomisos también para otras 

actividades tendientes a la satisfacción de los intereses nacionales y 

necesidades populares, tales como:6 

• Prestar servicios públicos.  

• Gestionar donaciones para la asistencia pública.  

 
6 Sandoval Ballesteros, Irma Erendira (2007). “Rendición de Cuentas y Fideicomisos, el reto 
de la opacidad financiera”, Auditoria Superior de la Federación, 
Revista: Cultura de la Rendición de Cuentas, Tomo 10 
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• Otorgar garantías, rescatar bancos.  

• Operar carreteras.  

• Gestionar negocios.  

• Realizar desembolsos.  

• Pagar primas de antigüedad.  

• Desarrollar proyectos inmobiliarios. 

• Asegurar pensiones y jubilaciones.  

• Garantizar deudas.  

• Financiar proyectos productivos.  

• Administrar recursos presupuestales.  

• Mitigar el cambio climático.  

• Atender desastres naturales.  

• Pagar indemnizaciones, reparación de daños.  

• Administrar los bienes de la Nación.  

• Emitir activos financieros, entre otros. 

En resumen, el propósito de la constitución de un fideicomiso es auxiliar al 

Ejecutivo a impulsar áreas prioritarias y estratégicas para el desarrollo de país 

como las anteriormente señaladas, por lo que están enfocados al 

cumplimiento del interés público, y su administración y funcionamiento son 

de carácter público. 

SEXTA. Actualmente, se cuenta con un marco jurídico que establece una 

serie de obligaciones que deben cumplir las figuras jurídicas para garantizar 
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la rendición de cuentas y la transparencia de las operaciones que realizan 

de los recursos públicos que reciben y ejercen.  

El apartado permite precisar las leyes y reglamentos, conforme al objetivo 

del estudio, que dictan la transparencia y rendición de cuentas, la vigencia 

de los contratos de los fideicomisos, los ingresos y las disponibilidades 

financieras. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) define al fideicomiso 

público como una entidad de la Administración Pública Paraestatal (APP) 

creada para un fin lícito y determinado, con la finalidad de impulsar las 

áreas prioritarias y estratégicas del desarrollo,7 a través del manejo de ciertos 

recursos que son aportados por el Gobierno Federal (GF) y administrados por 

una institución fiduciaria.8 

SÉPTIMA. La LFPRH, en la Administración Pública identifica oficialmente dos 

tipos de fideicomisos públicos; 1) los Entidad Paraestatal o con estructura 

orgánica y 2) los No Entidad Paraestatal o sin estructura orgánica. Sin 

 
7 El artículo 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal indica que “Los 
fideicomisos públicos … son aquellos que el gobierno federal o alguna de las demás 
entidades paraestatales constituyen, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal en las 
atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo, que cuenten con 
una estructura orgánica análoga a las otras entidades y que tengan comités técnicos. En 
los fideicomisos constituidos por el gobierno federal, la SHCP fungirá como fideicomitente 
único de la Administración Pública Centralizada”. 
8 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/contabilidad/documentos/informe_cuenta/1998
/cuenta_publica/Glosario/f.htm. 
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embargo, a partir de las referencias que realiza Irma Sandoval9, podría 

constituirse un tercer tipo de fideicomiso que debe de considerarse dentro 

del dominio público, 3) los fideicomisos mixtos. 

Fideicomisos Entidad Paraestatal 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece en su 

Artículo 2 que, para el despacho de los negocios del orden administrativo, 

el Poder Ejecutivo cuenta con el fideicomiso como una dependencia de la 

administración pública centralizada, con estructura análoga a otras 

dependencias. Posee las siguientes carácterísticas: 

• Tienen el mismo carácter que una institución pública 

• Debe de contar con una estructura orgánica, administrativa, 

atribuciones específicas, recursos humanos y materiales, entre otros.  

• Debe de contar con una unidad de vigilancia y control que evalúe el 

desempeño y funciones de la entidad, como: un director general, un 

órgano de gobierno o un órgano de vigilancia integrado o un Comité 

Técnico, que dirijan las actuaciones de la institución fiduciaria.  

• Tienen autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de los 

objetivos y metas asignados.  

• Cuentan con personalidad jurídica para actuar como sujeto activo o 

pasivo en relaciones jurídicas.  

 
9 Sandoval Ballesteros, Irma Eréndira (2005). Transparencia en fideicomisos, mandatos y 
actos jurídicos análogos, México, unam, Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
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• Las instituciones fiduciarias que los administran son generalmente 

sociedades nacionales de crédito o instituciones de banca de 

desarrollo.  

• Las personas involucradas en la ejecución del fideicomiso son 

consideradas como servidores públicos. 

• Por tratarse de estructuras orgánicas de la administración pública 

centralizada, es común y lógico que se constituyan con instituciones 

de la banca de desarrollo, que funjan como institución fiduciaria. 

Fideicomisos No Entidad Paraestatal 

Este tipo de fideicomisos son denominados así porque no cuentan con una 

estructura orgánica establecida, ni responsabilidades, obligaciones, 

mecanismos de control del gasto o rendición de cuentas e integradas en un 

sólo organismo como en el caso de las entidades paraestatales.  

• Se diferencian de las entidades paraestatales porque se constituyen 

únicamente como instrumentos de índole económica o financiera 

que afectan el patrimonio del Estado.  

• Se celebran con el propósito de administrar recursos públicos para 

apoyar programas o proyectos específicos aprobados.  

• No es necesario que cuenten con una amplía estructura 

administrativa.  

• Pueden constituirse por corta temporalidad.  

• Pueden constituirse con instituciones fiduciarias públicas o privadas. 

• Pueden o no contar con Comités Técnicos. 
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De acuerdo con FUNDAR Centro de Análisis A.C.10 “La falta de órganos de 

vigilancia propios en estos fideicomisos, por no contar con una estructura 

orgánica, permite que los procesos de fiscalización de los recursos públicos 

presenten mayores retos. Además, la rendición de cuentas a la Cámara de 

Diputados consiste únicamente en un informe de importes totales sobre los 

egresos del patrimonio fideicomitido —en un anexo de la Cuenta Pública—, 

que no explica el ejercicio del gasto ni mucho menos lo justifica. 

Al no contar con personalidad jurídica propia, su adscripción en el ámbito 

gubernamental no puede ser como la de una dependencia o entidad, sino 

solamente como un mecanismo financiero útil para el Estado, por la 

flexibilidad que permite sobre el uso del gasto, pero que resulta ser poco 

transparente, difícilmente público y que propicia la falta de rendición de 

cuentas.” 

Fideicomisos mixtos  

Existen fideicomisos de distinta índole que no están contemplados en la 

norma como fideicomisos públicos, pero cuyos integrantes y fines pueden 

ser de carácter público y deben considerarse como tales. Se trata de 

aquellos que no son públicos, privados o de carácter federal 

específicamente, sino que pueden estar integrados de la siguiente manera: 

• Fideicomisos públicos con recursos privados.  

 
10 Fideicomisos en México. El arte de desaparecer dinero público. 2018 Fundar, Centro de 
Análisis e Investigación, A.C 
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• Fideicomisos privados creados con recursos públicos.  

• Fideicomisos privados con una entidad pública como parte del 

fideicomiso, ya sea como integrante del comité técnico o como 

institución fiduciaria.  

• Fideicomisos con fines públicos constituidos por entidades y/o recursos 

privados. 

Dada la compleja naturaleza, conformación y funcionamiento de estas 

figuras jurídicas, pueden existir fideicomisos constituidos por particulares 

cuyo patrimonio se conforma con aportaciones de recursos públicos 

federales o locales mediante subsidios o donativos. Esto es así debido a que 

el patrimonio fideicomitido de los fideicomisos públicos se puede componer 

por cualquier tipo de bienes susceptibles de ser transmitidos por el Estado; 

ya sean bienes del dominio público, del dominio privado, de la federación 

y estatales, bienes inmuebles, bienes muebles, recursos públicos 

representados con dinero en efectivo, subsidios, donativos, derechos e 

incluso recursos de fuentes internacionales. 

“No existe disposición expresa que defina con claridad los requisitos, 

obligaciones y prerrogativas sobre un fideicomiso privado que afecte en su 

patrimonio recursos públicos federales. Esto abre la posibilidad de que las 

dependencias y entidades federales abusen de esta forma de transferir a 

entidades privadas recursos públicos, lo que hace necesario que exista un 
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control que permita al gobierno federal evaluar y verificar el destino de los 

recursos públicos federales, sobre todo en figuras privadas”.11 

OCTAVA. Los fideicomisos sin estructura orgánica se clasifican en federales 

(públicos), y estatales o privados (mixtos):  

a. Federales (públicos). Corresponden a los constituidos o coordinados por 

las dependencias y entidades de la APF, y con cargo en cuyos presupuestos 

se otorgan recursos. Conforme al artículo 9 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la SHCP es el fideicomitente único 

de la APC, pero la dependencia que lo coordina y aporta recursos tiene la 

responsabilidad de cumplir con las obligaciones del fideicomitente. 

Adicionalmente, conviene destacar que, en la LFPRH y su Reglamento se 

reconocen figuras jurídicas en las que los fideicomitentes pueden ser:  

• Las entidades no apoyadas presupuestariamente.  

• Los que crean las dependencias y entidades al amparo de la Ley de 

Ciencia y Tecnología (LCyT).  

• Los creados por los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos 

a los que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de 

los ramos autónomos.  

b. Estatales o privados (mixtos). Se refieren a los actos jurídicos constituidos 

por las entidades federativas o por los particulares que reciben recursos 

públicos federales con carácter de subsidios o donativos. 

 
11 Íbidem. pág. 25 
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El propósito de los fideicomisos deberá relacionarse invariablemente con 

alguna de las áreas prioritarias indicadas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en las leyes federales, decretos, o bien con las 

áreas estratégicas que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo 

(PND), en los programas que deriven del mismo. 

 

Fuente: Elaborado por la ASF con información de la Cámara de Diputados, 

Leyes Federales de México, Leyes Federales Vigentes, 2018. 
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NOVENA. México está reprobado en materia de transparencia monetaria. 

Estudios recientes han documentado que los organismos desconcentrados, 

fideicomisos, y en general las empresas paraestatales, no han mostrado 

fidelidad a los principios rectores de la transparencia. 

Los Principios de Gobierno Corporativo del G20 y de la OCDE ayudan a los 

legisladores a evaluar y mejorar el marco legislativo, reglamentario e 

institucional del gobierno corporativo, con el objetivo de favorecer la 

eficiencia económica, la estabilidad financiera y el crecimiento económico 

sostenible.  

Desde su primera publicación en 1999, los Principios se han convertido en un 

referente internacional para legisladores, inversores y otros actores 

interesados en todo el mundo. Asimismo, se encuentran entre las Normas 

Fundamentales de los Sistemas Financieros Sólidos del Consejo de 

Estabilidad Financiera (FSB, por sus siglas en inglés) y constituyen la base de 

los informes relativos a la observancia de códigos y normas (IOCN) del Banco 

Mundial en el área de gobierno corporativo. 

Los Principios se dividen en seis capítulos: 

I. Consolidación de la base para un marco eficaz de gobierno 

corporativo;  

II. Derechos y tratamiento equitativode los accionistas y funciones 

de propiedad clave;  

III. Inversores institucionales, mercados de valores y otros 

intermediarios;  
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IV. El papel de los actores interesados en el ámbito del gobierno 

corporativo;  

V. Divulgación de información y transparencia; y  

VI. Las responsabilidades del Consejo de Administración. 

Si bien nuestro país ha tenido algunos avances en materia de clarificación 

de los mecanismos de adquisición del control accionario de las empresas; 

en la prohibición del uso de información privilegiada en beneficio propio y 

el acceso a la información oportuna para los miembros de los Consejos, nos 

hemos quedados rezagados en otros temas muy importantes. 

Los propios lineamientos establecidos entre la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) con objeto 

de auspiciar el control, la rendición de cuentas y el manejo transparente de 

los recursos públicos federales depositados en fideicomisos, señalan que es 

necesario que se designen a personas idóneas para la integración de los 

Comités Técnicos de fideicomisos. 

Sin embargo, en la práctica cotidiana no es raro encontrar Comités Técnicos 

formados por personajes inexperimentados vinculados a los grandes 

consorcios. En las empresas públicas, descentralizadas o paraestatales, 

muchas veces se generan conflictos de interés. 

También se han documentado diversos fideicomisos que no han cumplido 

para las funciones que fueron creados, que han demostrado opacidad, que 

han durado periodos indefinidos y que no han permitido identificar los 

conceptos en los que se erogan los recursos públicos comprometidos. 
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Algunos ejemplos de los Fideicomisos sobre los que se han encontrado 

hallazgos negativos se encuentran: 

Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

El Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN es un instrumento 

interinstitucional que tiene por objeto ejecutar acciones, y autorizar y aplicar 

recursos para mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural 

perturbador, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. Con este 

instrumento se establecen mecanismos que permiten apoyar a las 

entidades federativas cuando los daños ocasionados por los fenómenos 

naturales perturbadores superan su capacidad financiera y operativa de 

respuesta, así como a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

El Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN sólo podrá ser utilizado 

cuando haya mediado una declaratoria de emergencia y, con base en 

ella, la Dirección General del FONDEN podrá autorizar la adquisición de 

insumos y medicamentos conforme a la normatividad aplicable, a fin de 

responder de forma inmediata a las necesidades para la protección de la 

vida y la salud de las personas de manera complementaria y coordinada 

con las entidades federativas, y se opera con los recursos que determina la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la SHCP en los términos de las 

disposiciones aplicables, con cargo al Fideicomiso 2003 “Fondo de Desastres 

Naturales”. 
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La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201412 reportó: 

• El Comité Técnico del Fideicomiso 2003 FONDEN autorizó a la 

CONAGUA recursos por 19,000.0 miles de pesos por Apoyos Parciales 

Inmediatos (APIN) para la atención de acciones emergentes y obras 

de carácter prioritario y urgente, de los cuales no ejerció 498.3 miles 

de pesos sin acreditar que tramitó su regularización ante dicho Comité 

Técnico para su cancelación o reasignación a otras obras de 

reconstrucción; asimismo, el Centro SCT en Baja California Sur no 

tramitó la regularización de los remanentes por 148.8 miles de pesos 

de los APIN, y la SEDATU no acreditó haber realizado los trámites para 

cancelar o reasignar 116.0 miles de pesos de los APIN que no fueron 

ejercidos.  

• La CONAGUA formalizó cinco contratos bajo el procedimiento de 

adjudicación directa por 19,000.0 miles de pesos para ejecutar las 

acciones de los APIN, y 25 contratos, por 14,659.0 miles de pesos, para 

acciones de reconstrucción; sin embargo, no se proporcionó 

evidencia de que se informó a su Comité de Obras Públicas de la 

excepción a la licitación pública en la adjudicación; además, los 25 

contratos fueron adjudicados a una sola empresa sin haber 

acreditado la elección del contratista. De un contrato la fianza fue 

 
12 ASF. Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_0150_a.pdf 
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expedida a favor de la CONAGUA y no de la Tesorería de la 

Federación.  

• Asimismo, la CONAGUA adjudicó 13 contratos por un importe de 

17,529.3 miles de pesos por concepto de reconstrucción de acciones 

de competencia hidráulica estatal; sin embargo, sólo tenía asignados 

recursos por 1,867.3 miles de pesos; y se efectuaron pagos por 262.1 

miles de pesos de dos contratos, sin que se presentara evidencia de 

que los trabajos se realizaron conforme a lo establecido en los 

contratos.  

• No se ejercieron 6,865.8 miles de pesos de recursos del FONDEN de una 

acción autorizada en el programa de obras y acciones de 

reconstrucción, debido a que se cubrió mediante el seguro 

contratado por la CONAGUA y, a la fecha, no se ha tramitado su 

regularización ante el Comité Técnico del Fideicomiso 2003 FONDEN.  

• La CONAGUA formalizó 2 contratos por 2,893.4 miles de pesos para 

trabajos de supervisión de los estudios y proyectos ejecutivos sin haber 

contado con asignación de recursos por parte del Comité Técnico.  

• Por otro lado, la instancia ejecutora Centro SCT en Baja California Sur 

formalizó 121 contratos por 983,946.1 miles de pesos, no obstante que 

el Comité Técnico del FONDEN sólo le había asignado 313,533.6 miles 

de pesos; finalmente, en tres casos, no se había iniciado la ejecución 

de las obras aun cuando su vigencia concluyó entre el 29 de agosto 

y el 15 de septiembre de 2015.  
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• Respecto de la instancia ejecutora SEDATU, ésta no acreditó haber 

informado a su Comité de Obras Públicas sobre la celebración por 

adjudicación directa de 10 contratos de obra pública; realizó la 

contratación de obra por 167,008.0 miles de pesos, y no por los montos 

asignados por el Comité Técnico del FONDEN por 78,006.8 miles de 

pesos; en 8 casos, los anticipos de obra se pagaron al contratista entre 

3 y 14 días naturales después de la fecha de inicio, y en un contrato, 

el anticipo se otorgó con un desfase de 43 días naturales después de 

su fecha de inicio.  

• Además, de un contrato al que se le pagó el anticipo por 11,267.7 

miles de pesos no se proporcionó evidencia de que el contratista 

ejecutó los trabajos ni presentó el aviso de término de obra, y respecto 

de dos contratos, no se presentó evidencia documental que Informe 

del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 

46 acreditara la recepción física de la misma, el finiquito, y el acta de 

extinción de derechos y obligaciones.  

• De una visita realizada (25 de agosto de 2015), no se habían 

entregado las obras a los beneficiarios por daños parciales en 24 

viviendas; posteriormente, la SEDATU sólo proporcionó 23 actas de 

entrega – recepción efectuadas a los beneficiarios, las cuales fueron 

suscritas con fechas anteriores a la de terminación de la obra; 

respecto de la obra de la vivienda restante, no se proporcionó 

evidencia. Asimismo, no se acreditó la entrega a los beneficiarios de 

14 tarjetas canjeables por paquetes de materiales para la 
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construcción y/o herramientas para la autoreparación de sus 

viviendas por 77.0 miles de pesos. 

La ASF en el Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 201513 reportó: 

• Se identificaron deficiencias en la operación de las instancias 

ejecutoras revisadas, ya que en el caso de la CONAGUA, los 

dictámenes de adjudicación directa no acreditaron los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia, y la evidencia de su entrega al Órgano Interno de 

Control refleja que ocho obras se reportaron con desfase de entre tres 

y ocho meses; y no se acreditó que se informó de las adjudicaciones 

al Comité de Obras Públicas; el Organismo de Cuenca Golfo Centro 

no proporcionó el acta de extinción de derechos y obligaciones de 

tres contratistas que ejecutaron la obra con recursos propios, y de siete 

contratistas no se presentó el oficio de diferimiento del inicio de obra 

después de haber recibido el pago de anticipo, ni tampoco la 

evidencia de la formalización del acta de extinción de derechos y 

obligaciones, ya que el plazo de ejecución de las obras había 

concluido. 

• En el caso de la SCT, un contrato se formalizó ocho meses después de 

la ejecución de la obra y no se reportó su ejecución en los informes 

 
13 ASF. Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2015i/Documentos/Auditorias/2015_0045_a.pdf 
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del tercer y cuarto trimestres de 2014, y del primero de 2015. Por 

intervención de la Auditoría Superior de la Federación, se aplicaron 

penas convencionales a dos contratistas por 261.1 miles de pesos 

correspondientes a los atrasos en la conclusión de las obras. 

• Respecto de los recursos ejercidos por la SEDATU de Gastos de 

Evaluación de Daños, 2,118.3 miles de pesos se transfirieron de forma 

paulatina a 49 prestadores de servicios para concluir los pagos en un 

periodo de entre 6 y 323 días posteriores a la recepción del recurso. 

De la adquisición de vales de gasolina y materiales de oficina por 

457.7 y 63.7 miles de pesos, respectivamente, no se acreditó que se 

elaboró el dictamen de justificación del procedimiento de 

contratación, y tampoco se formalizaron los contratos o pedidos 

correspondientes. De los Apoyos Parciales Inmediatos por 24,995.0 

miles de pesos ejercidos por la SEDATU, se formalizaron cuatro 

convenios de coordinación y siete contratos después del periodo de 

ejecución de los trabajos de obra; además, en los dictámenes de 

adjudicación de los contratos no se señalaron los criterios para su 

adjudicación. La SEDATU no ha realizado la reconstrucción de 

viviendas con recursos autorizados en abril de 2015 por 14,448.4 miles 

de pesos. 
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La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201614, reportó: 

• Se identificaron deficiencias en la operación de las instancias 

ejecutoras, ya que en el caso de la SEDATU, se determinó lo siguiente: 

o No reintegró al Fideicomiso 2003 FONDEN los recursos por 961.5 

miles de pesos más los intereses generados por el saldo de un 

anticipo pendiente de amortizar, así como el cobro de la 

penalización no aplicada por 420.0 miles de pesos al contratista 

por el incumplimiento de la fecha de terminación de los 

trabajos pactadas de un contrato y sus convenios 

modificatorios. 

o No transfirió a la delegación estatal en Veracruz, ni reintegró al 

Fideicomiso 2003 FONDEN, los recursos por 545.5 miles de pesos 

con sus respectivos intereses, para solventar los gastos derivados 

exclusivamente de los trabajos de evaluación de daños del 

fenómeno natural perturbador. 

o La delegación estatal de la SEDATU en Veracruz, con fecha 7 

de julio de 2017, reintegró recursos por la cantidad de 281.1 

miles de pesos; sin embargo, no se proporcionó evidencia del 

cálculo y reintegro de los intereses generados por el tiempo que 

 
14 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2016 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016ii/Documentos/Auditorias/2016_0045_a.pdf 
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permaneció el recurso en la cuenta bancaria de la delegación 

estatal, toda vez que los recursos fueron ministrados desde el 19 

de agosto y 10 de octubre de 2016.  

o Se suspendieron los trabajos de un contrato por un periodo de 

150 días naturales debido a la falta de disposición de los 

inmuebles en los que se ejecutaría las obras, sin acreditar el 

seguimiento que la SEDATU dio a la situación correspondiente, 

el aviso de terminación de obra por parte del contratista, ni el 

acta finiquito y de extinción de derechos y obligaciones de las 

partes.  

o Respecto de los recursos ejercidos por Apoyos Parciales 

Inmediatos (APIN) por 6,017.2 miles de pesos, se formalizaron dos 

contratos de obra después del periodo de ejecución de los 

trabajos de obra; sin que se justificara dicho desfase en los 

dictámenes de adjudicación directa; asimismo, no se ejercieron 

25.9 miles de pesos (0.4%) dentro de los 30 días naturales 

siguientes al evento ocurrido. 

• En el caso de la SCT, se determinó lo siguiente: 

o No se reintegraron 271.1 miles de pesos al Fideicomiso 2003 

FONDEN por parte de la empresa del contrato número 2015-07-

CB-A-600-W-00-2015 del 25 de marzo de 2015, correspondiente 

al ajuste de costos a favor de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes.  
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o No reportó a su Órgano Interno de Control los informes 

trimestrales sobre los avances físico financieros por obra y 

acción del ejercicio 2016. 

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201715 reportó: 

• Se identificaron deficiencias en la ejecución y aplicación de los 

recursos para atender las acciones, trabajos y obras de carácter 

prioritario y urgente, y de reconstrucción, para mitigar los daños 

ocasionados a la infraestructura de los sectores hidráulico, carretero y 

educativo por la ocurrencia de los sismos del 7 y 19 de septiembre de 

2017 que afectaron los municipios en los estados de Chiapas, Oaxaca 

y Morelos, toda vez que no se cumplieron los principios de eficiencia, 

eficacia, oportunidad y transparencia, ya que en los recursos 

otorgados para atender los tres tipos de apoyos (Gastos de 

evaluación, Apoyos parciales inmediatos (APIN) y Reconstrucción), se 

observó lo siguiente: 

a) Gastos de Evaluación Daños 

o En las Reglas Generales y en los Lineamientos de Operación del 

FONDEN no se especifica el plazo para cada una de las fases 

del proceso (solicitud, autorización y entrega de recursos) que 

 
15 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2017 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/Documentos/Auditorias/2017_0042_d.pdf 
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permita a la instancia ejecutora contar con recursos antes de la 

fecha de entrega de resultados al Comité de Evaluación de 

Daños, ni se definen los conceptos de gasto en los cuales se 

puede utilizar el recurso autorizado como gastos de los trabajos 

de evaluación de daños.  

o Respecto de los recursos otorgados a la SEP que fueron 

operados por los institutos de infraestructura educativa de los 

estados de Chiapas, Morelos y Oaxaca, se constató que la 

entrega de recursos solicitados por los institutos referidos no fue 

oportuna, ya que éstos recibieron los recursos con 41, 98 y 26 

días naturales, respectivamente, posteriores al periodo de 

evaluación de daños.  

o El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 

Chiapas (INIFECH), por intervención de la Auditoría Superior de 

la Federación, efectuó enteros a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) por 1,377.0 miles de pesos, de los cuales 762.5 miles de 

pesos fueron de recursos no ejercidos, y 614.5 miles de pesos de 

recursos aplicados en conceptos no autorizados; sin embargo, 

dichos recursos debían reintegrarse al patrimonio del 

Fideicomiso 2003 FONDEN. También, el INIFECH no proporcionó 

la documentación justificativa y comprobatoria de gastos de 

evaluación por 202.0 miles de pesos consistentes en viáticos, 

contratación y recibos de honorarios de servicios profesionales, 

así como informes de actividades que se debían rendir.  
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o En cuanto a los recursos asignados al Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa del Estado de Morelos (INEIEM), se 

observó que se efectuaron pagos por 1,150.8 miles de pesos, de 

los cuales de 854.2 miles de pesos no se presentaron los informes 

que debían rendir los prestadores de servicios; 15.3 miles de 

pesos fueron pagados en demasía, y de 281.3 miles de pesos no 

se presentó evidencia de los dictámenes de evaluación de 

daños e informes de actividades. Además, en 10 casos con 

pagos por 301.3 miles de pesos, los informes de actividades no 

consignan la fecha de recepción por parte del INEIEM.  

o Asimismo, se determinó que de 155.1 miles de pesos, la 

documentación que ampara el gasto corresponde a fechas 

posteriores al periodo de evaluación de daños; 16.6 miles de 

pesos se ejercieron en conceptos no autorizados, y de 15.8 miles 

de pesos no se presentó documentación que acredite su 

aplicación en actividades de los trabajos de evaluación de 

daños.  

o Respecto del Instituto Oaxaqueño Constructor de 

Infraestructura Física Educativa (IOCIFED), se observó que éste 

efectuó erogaciones por 2,724.8 miles de pesos en un periodo 

posterior al establecido por la norma, además, que como parte 

de esas erogaciones, se encuentran conceptos que no 

corresponden a trabajos de evaluación de daños; y de 251.4 

miles de pesos no se proporcionó la documentación justificativa 
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y comprobatoria del gasto o, en su caso, del reintegro 

efectuado al fideicomiso. 

b) Apoyos Parciales Inmediatos (APIN) y Reconstrucción 

o El fiduciario BANOBRAS envió las notificaciones a las instancias 

ejecutoras sobre la disposición de los recursos autorizados con 

un desfase de 4 a 16 días naturales posteriores a la instrucción 

que recibió de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

entregar los recursos para atender acciones urgentes (APIN). 

o Por su parte, la SEGOB no tramitó de forma oportuna 3 

solicitudes de la SCT para acceder a recursos del FONDEN para 

reconstrucción, lo que ocasionó que en 2017 no se autorizaran 

recursos a la dependencia. 

o Asimismo, la SCT solicitó a la SEGOB la cancelación de los 

recursos por 7,641.7, 6,158.7 y 56.9 miles de pesos no aplicados 

en acciones urgentes (APIN) en los estados de Chiapas, 

Oaxaca y Morelos, respectivamente, para ponerse a 

disposición del patrimonio del fideicomiso, con un desfase de 

entre 10 y 213 días hábiles posteriores al plazo estipulado.  

o Por otro lado, el INIFECH no había solicitado la cancelación de 

los recursos no aplicados en acciones urgentes (APIN) por 722.0 

miles de pesos para ponerse a disposición del patrimonio del 

FONDEN; cabe señalar que el INIFECH, el IOCIFED y el INEIEM no 
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acreditaron que se hubiera solicitado la cancelación de 504.4, 

59,810.9 y 48,848.7 miles de pesos, respectivamente.  

o Respecto de la CONAGUA, en los organismos de cuenca Balsas, 

Frontera Sur y Pacífico Sur, adscritos a dicha comisión, se 

observó que solicitaron la cancelación de los recursos no 

aplicados en acciones urgentes (APIN) por 2,610.9, 565.4 y 658.6 

miles de pesos para ponerse a disposición del patrimonio del 

fideicomiso, con desfases de hasta 8, 183 y 217 días naturales, 

respectivamente, en relación con el plazo establecido, y de 

5,958.3 miles de pesos no se acreditó que el Organismo de 

Cuenca Frontera Sur (OCFS) hubiera solicitado su cancelación.  

o Se comprobó que el OCFS, ubicado en el estado de Chiapas, 

no aseguró que 3 contratos de servicios relacionados con la 

obra pública correspondientes a estudios y proyectos contaran 

con los programas generales de ejecución de dichos servicios; 

además, adjudicó contratos por un importe mayor en 1,818.8 

miles de pesos que el autorizado en el programa de obras y 

acciones, y tampoco acreditó que se aplicaran penalizaciones 

por retrasos en la ejecución de los trabajos de 6 contratos que 

se excedieron en las fechas de su conclusión de 1 a 4 meses, de 

los cuales, en 5 de éstos, aun cuando el plazo de ejecución de 

30 días para realizar las acciones urgentes (APIN) se había 

rebasado, el OCFS tramitó, de manera anticipada, ante el 

fiduciario, la transferencia de recursos para el pago total de los 
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importes de los mismos. Asimismo, por intervención de la ASF, el 

OCFS efectuó el entero al FONDEN de 955.6 miles de pesos por 

penalizaciones aplicadas por atrasos en la conclusión de los 

trabajos.  

o Del Organismo de Cuenca Pacífico Sur (OCPS), ubicado en el 

estado de Oaxaca, se observó que no se acreditó la prestación 

del servicio de un contrato en el municipio de Santo Domingo 

Tehuantepec por 1,484.8 miles de pesos, y de otro contrato 

tampoco se proporcionó evidencia de la entrega y uso de un 

tanque de 10,000 litros para dar atención a la población 

afectada. Asimismo, de un contrato con fecha de conclusión 

del 30 de junio de 2018 no se proporcionó evidencia de la 

ejecución y término de los trabajos.  

o En el caso del Organismo de Cuenca Balsas (OCB), ubicado en 

el estado de Morelos, se observó que de un contrato el 

organismo no acreditó la aplicación de penas convencionales 

por el desfase de 7 días naturales en la entrega del informe final 

de los trabajos ejecutados; de seis contratos, por 24,529.7 miles 

de pesos, no proporcionó evidencia de la ejecución y término 

de los trabajos, y tampoco acreditó que los contratistas 

adjudicados para atender acciones del sector hidráulico 

estatal, contaran con la capacidad técnica, económica, 

financiera y experiencia en trabajos similares.  
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o Asimismo, el OCFS y el OCPS no se aseguraron que 2 y 3 

contratistas, respectivamente, contaran con la opinión positiva 

del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad 

social. Por su parte, el OCFS y el OCB no acreditaron que en el 

plazo establecido se contrataron los trabajos por los montos 

autorizados por el Comité Técnico del FONDEN, ni que se dio 

aviso a dicho comité para que se decidiera lo conducente, y 

en el caso particular del OCFS, se informó que al 5 de 

septiembre de 2018 se habían comprometido recursos por 

235,593.1 miles de pesos, los cuales aún no habían sido 

autorizados por el comité referido.  

o Respecto de los recursos ejecutados por los institutos de 

infraestructura educativa de los estados, se observó que el 

INIFECH no reintegró 151.3 miles de pesos al patrimonio del 

FONDEN por los anticipos otorgados a dos contratistas de los 

cuales las obras fueron canceladas; también aplicó 602.0 miles 

de pesos adicionales al monto autorizado para atender 34 

acciones, trabajos y obras prioritarias y urgentes (APIN). 

Asimismo, en la visita realizada a un centro escolar no se 

acreditó la existencia física de 3 aulas móviles por 358.7 miles de 

pesos y tampoco acreditó documentalmente la entrega e 

instalación de 54 aulas móviles en planteles educativos por un 

valor de 7,144.0 miles de pesos, de las cuales 19 aulas eran para 

atender acciones urgentes (APIN) y 35 para la reconstrucción.  
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o Además, el INIFECH erogó recursos por 44.6 miles de pesos en 

una obra sin contar con la autorización del Comité Técnico del 

FONDEN, y no acreditó que solicitó la cancelación del importe 

correspondiente a las acciones de 6 planteles educativos que 

se rehabilitarían con la póliza de seguro contratada por la SEP.  

o En cuanto al INEIEM, se observó que en la atención de una 

acción urgente (APIN), efectuó pagos adicionales por 3,270.2 

miles de pesos al importe autorizado por el comité antes 

referido. Asimismo, tampoco acreditó documentalmente la 

entrega e instalación de 167 aulas móviles en planteles 

educativos por un monto de 58,881.1 miles de pesos, de las 

cuales 103 aulas eran para atender acciones urgentes (APIN) y 

64 para la reconstrucción.  

o En relación con el IOCIFED, se determinó que éste erogó 

recursos por 4,759.0 miles de pesos de 15 obras realizadas en las 

que el importe ejercido fue superior que el autorizado por el 

Comité Técnico del FONDEN. Asimismo, en la atención de 

acciones urgentes (APIN), no se acreditó la aplicación de 

penalizaciones por el retraso en la entrega de aulas móviles y 

de módulos sanitarios de 7 contratos por 4,193.6 miles de pesos, 

así como del retraso en la entrega de 56 obras, ni tampoco se 

proporcionó la recepción de los trabajos ejecutados de 3 

contratos.  



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 
DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; DE LA LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; 
DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS. 

 

LXV 
 

o Por su parte, la Secretaría de Educación Pública no supervisó 

que el IOCIFED iniciara, de manera oportuna, las acciones de 

adjudicación y contratación de obras para atender los 

planteles escolares dañados, ya que al mes de abril de 2018 aún 

no se iniciaban los procesos de contratación no obstante que 

los recursos por 356,714.3 miles de pesos fueron autorizados por 

el Comité Técnico del FONDEN en el mes de noviembre de 2017. 

Respecto del INEIEM, se observó que no justificó el 

arrendamiento de aulas por 9,134.1 miles de pesos para 5 

planteles que no fueron incluidos en el programa de obras y 

acciones autorizado por el citado comité.  

o Adicionalmente, el INIFECH y el INEIEM presentaron deficiencias 

representativas en la integración y resguardo de la 

documentación que se debía presentar para cumplir con los 

procedimientos de adjudicación correspondientes, así como 

para la formalización de los contratos, los cuales dieran certeza 

de que ambos procesos cumplieron con los principios de 

transparencia y rendición de cuentas, toda vez que se observó, 

entre otros, que no se acreditó la elaboración de los 

dictámenes de adjudicación directa de 20 contratos; los 

escritos de justificación y dictaminación de la procedencia de 

la excepción a la licitación pública se efectuaron con fecha 

posterior al fallo y a la suscripción del contrato; no se 

acreditaron los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
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imparcialidad, honradez y transparencia, así como la 

investigación de mercado; no se obtuvieron las opiniones del 

cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social y 

fiscal por parte de los proveedores o contratistas, ni el informe al 

Comité de Obras Públicas sobre la contratación realizada; y el 

plazo de instalación de 144 aulas para atender acciones 

urgentes (APIN) fue mayor de 4 a 62 días naturales, sin que se 

hubiera aplicado penalizaciones.  

o Además, el INIFECH, el INEIEM y el IOCIFED efectuaron el 

arrendamiento de aulas móviles por 5,281.1, 11,200.3 y 12,737.4 

miles de pesos, para 19, 3 y 9 planteles educativos, 

respectivamente, los cuales no se consideraron en los listados 

de acciones urgentes (APIN) autorizados por el multicitado 

comité, ni se incluyeron en las solicitudes de recursos definitivas 

presentadas por el sector educativo.  

o Finalmente, la SHCP y la SEGOB, como integrantes del comité 

referido, así como el fiduciario BANOBRAS, no dieron 

seguimiento a la aplicación de recursos autorizados de los APIN 

y de reconstrucción, lo que ocasionó, como se describió 

anteriormente, que las instancias ejecutoras solicitaran pagos, 

los cuales se efectuaron a prestadores de servicios fuera de los 

plazos establecidos para ejecutar las acciones; de acciones no 

consideradas en los listados de acciones respectivos, ni en los 

programas de acciones y obras definitivos autorizadas por 
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dicho comité, así como pagos por montos superiores a los 

autorizados. 

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201816 reportó: 

• Se identificaron deficiencias en la ejecución de los recursos para 

atender las acciones, trabajos y obras de carácter prioritario y 

urgente, y de reconstrucción, para mitigar los daños ocasionados a la 

infraestructura de los sectores hidráulico, acuícola y pesquero y 

educativo por la ocurrencia de la lluvia severa e inundación fluvial y 

pluvial ocurridas los días 19 y 20 de septiembre de 2018 en 11 

municipios del estado de Sinaloa y de la Inundación pluvial y fluvial 

ocurrida los días 23 y 24 de octubre de 2018 en los municipios de 

Escuinapa y Rosario de dicho estado, debido a que no se cumplieron 

los criterios de eficiencia, eficacia, oportunidad y transparencia, ya 

que en la revisión de los recursos otorgados para atender los Gastos 

de Evaluación de Daños (GED), Apoyos Parciales Inmediatos (APIN) y 

de Reconstrucción, se observó lo siguiente: 

a) Gastos de Evaluación de Daños 

o Respecto de los recursos otorgados a la Comisión Nacional del 

Agua (CONAGUA), se identificó que se contrató a 11 

 
16 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2018 
Disponible en: http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2018_0037_a.pdf 
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prestadores de servicios profesionales para la evaluación de los 

daños ocurridos; no obstante, no se verificó que éstos 

cumplieron con el perfil establecido en los contratos, ni se 

acreditaron las actividades que realizaron. 

o El Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

transfirió los recursos para la evaluación de daños al Instituto 

Sinaloense de la Infraestructura Física Educativa (ISIFE) 51 días 

naturales después de la fecha en que recibió los recursos del 

fiduciario del Fideicomiso 2003 FONDEN, lo que trajo como 

consecuencia que no se fortaleciera la capacidad económica 

de la instancia ejecutora para realizar oportunamente el 

proceso de evaluación y cuantificación de daños.  

o Para la comprobación de 306.6 miles de pesos otorgados por 

concepto de Gastos de Evaluación de Daños, el ISIFE 

proporcionó documentación que contiene el sello de pagado 

con recursos de otros programas (230.0 miles pesos de Subsidio 

Estatal, 14.5 miles de pesos de Escuelas al Cien, 45.1 miles de 

pesos a Reforma Educativa, y 17.0 miles de pesos no se indica 

la fuente del recurso); además, se identificó que existen 

comprobantes del gasto con fecha previa a la ocurrencia del 

desastre natural y también con fecha posterior a la entrega de 

resultados al Comité de Evaluación de Daños. 
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b) Apoyos Parciales Inmediatos (APIN) y Reconstrucción.  

o En los procedimientos de contratación que llevó a cabo la 

CONAGUA para adjudicar 14 obras y acciones de APIN, no se 

realizó el estudio de mercado por lo que no se identificaron las 

razones en que se sustentó la elección del contratista para 

obtener las mejores condiciones para el Estado en cuanto a 

precio, calidad y demás circunstancias pertinentes. También, se 

identificó que no se tramitó la cancelación o reasignación de 

1,630.6 miles de pesos que correspondieron a saldos 

cancelados.  

o En la formalización de 9 contratos se identificó que las fianzas 

para garantizar el debido cumplimiento contractual no fueron 

emitidas a favor de la Tesorería de la Federación, ni se 

proporcionaron las garantías de vicios ocultos; y en la 

formalización de dos contratos no se incluyó el otorgamiento de 

fianzas para garantizar su cumplimiento; además, no se verificó 

que los prestadores de servicios adjudicados se encontraran al 

corriente con sus obligaciones en materia de seguridad social y 

fiscal.  

o No se proporcionó evidencia de que la CONAGUA iniciara el 

ejercicio de los recursos antes del 15 de marzo de 2019, tal como 

se estableció en el programa de obras y acciones 

calendarizado, ni solicitaron su reprogramación y/o cambio de 

acciones a la Dirección General para la Gestión de Riesgos, y 
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tampoco informaron de tal situación a su Órgano Interno de 

Control.  

o Por su parte, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(CONAPESCA) contrató una acción por un importe mayor que 

el autorizado; además, no solicitó a los contratistas la 

presentación de la opinión del cumplimiento de obligaciones 

en materia de seguridad social con antelación a la firma de 

cada contrato; en dos contratos no se formalizaron los 

convenios modificatorios para la reducción de metas en la 

ejecución de los trabajos por la falta de zona de tiro para el 

desazolve, situaciones que no se previeron antes de la 

formalización de los contratos. En relación con los trabajos de 6 

contratos, no se realizó una adecuada supervisión debido a que 

no se identificó que diversas empresas participaron en la 

ejecución de los trabajos sin contar con autorización de la 

CONAPESCA.  

o Asimismo, no se dio inicio oportuno a la ejecución de 8 acciones 

por 59,679.7 miles de pesos, toda vez que al 31 de agosto de 

2019 sólo se había formalizado un contrato para realizar una 

acción, aunado a que en el Programa de Obras y Acciones 

calendarizado se había señalado que su inicio de ejecución 

sería el 1 de diciembre de 2018.  

o Por otra parte, el ISIFE no solicitó la cancelación de los recursos 

que no aplicó derivados de APIN autorizados para la mitigación 
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de daños del evento ocurrido el 19 y 20 de septiembre de 2018 

por 31,980.5 miles de pesos, así como para la mitigación de 

daños del evento ocurrido el 23 y 24 de octubre de 2018 por 

11,048.6 miles de pesos. 

o No se elaboraron los dictámenes de la procedencia de la 

excepción a la licitación pública ni se acreditó que en la 

adjudicación de los contratos se contemplaron los criterios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia antes del inicio del procedimiento de 

contratación; tampoco se realizó una investigación de 

mercado, ni se verificó que a quien se le adjudicaron las 

contrataciones se encontrara al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de seguridad social. Además, se 

utilizó la bitácora convencional para registrar los eventos de 13 

contratos sin contar con autorización de la Secretaría de la 

Función Pública, y de los 149 contratos formalizados por el ISIFE 

con recursos del Fideicomiso 2003 Fondo de Desastres Naturales, 

se identificó que las fianzas de cumplimiento no fueron emitidas 

a favor de la Tesorería de la Federación. 
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Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR) 

El Fideicomiso FODEPAR fue constituido el 30 de septiembre de 1998, con la 

celebración del Contrato de Fideicomiso Público no Paraestatal de Inversión 

y Administración; el 25 de marzo de 2015 se tramitó ante la SHCP la 

renovación de la clave de registro y el 23 de abril del mismo año se obtuvo 

la autorización. 

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201717 recomendó: 

• Para que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

implemente mecanismos para que los montos de los subsidios 

otorgados del Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento (FODEPAR) 

estén registrados en sus bases de datos y se correspondan con los 

reportados en los estados financieros e informes trimestrales 

reportados en el sistema de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a fin de valorar que los recursos del fondo se destinaron a los 

fines previstos, en términos de los artículos 44 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, y segundo, título segundo, numeral 9, 

norma cuarta, párrafos primero y tercero, del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría 

 
17 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2017. 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017c/Documentos/Auditorias/2017_0171_a.pdf 
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Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir 

la deficiencia detectada. 

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201818 reportó: 

• La CONADE, en su Estado de Actividades del 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2018, reportó ingresos por 370,011.0 miles de pesos en 

2018, de los cuales el 96.3% (356,138.2 miles de pesos) fue aportación 

del Gobierno Federal al patrimonio del fondo y el 3.7% (13,872.9 miles 

de pesos), intereses, rendimientos financieros y recuperaciones de 

apoyos no ejercidos.  

• En relación con los egresos, la comisión reportó 343,938.1 miles de 

pesos, de los cuales el 99.8% (343,307.1 miles de pesos) fue para 

apoyos, y el 0.2% (631.0 miles de pesos) para pago de impuestos, 

derechos, honorarios y comisiones; sin embargo, en sus registros los 

apoyos sumaron 440,175.3 miles de pesos, monto superior en 28.0% 

(96,237.2 miles de pesos) al del estado financiero señalado, lo que 

denotó la falta de transparencia y rendición de cuentas en su 

administración, lo cual constituyó un indicio de una falta 

administrativa grave por parte de los servidores públicos responsables 

de la operación del FODEPAR.  

 
18 ASF Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2018 
Disponible en: http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2018_1591_a.pdf 
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• De los estados de cuenta mensuales del fondo, sólo se identificó el 

pago del 2.8% (12,493.2 miles de pesos), en los meses de enero y 

agosto, de los 440,175.3 miles de pesos de sus registros, sin que la 

comisión sustentara el monto faltante (427,682.1 miles de pesos), ni 

acreditara que dio seguimiento a la entrega de los apoyos, lo cual 

constituyó un indicio de una falta administrativa grave por parte de 

los servidores públicos responsables de la operación del fondo.  

• De los 440,175.3 miles de pesos otorgados mediante apoyos del 

FODEPAR, cuyo objetivo es promover y fomentar el Deporte de Alto 

Rendimiento, que permita a los deportistas y atletas mexicanos 

desarrollarse y alcanzar niveles competitivos de excelencia y, por 

ende, obtener un mayor número de preseas en los eventos 

internacionales en los que intervengan, la ASF identificó que el 50.8% 

(223,494.2 miles de pesos) se otorgó al deporte convencional, 

adaptado, especial, y por reconocimiento vitalicio a 352 deportistas y 

entrenadores; el 36.2% (159,595.0 miles de pesos) fue transferido como 

apoyos diversos a 259 deportistas, y el 13.0% (57,086.1 miles de pesos) 

se otorgó a 23 federaciones deportivas nacionales; sin embargo, la 

CONADE no acreditó que los beneficiarios cumplieron la obligación 

de comprobar dichos recursos, ni que con estos apoyos hubiera 

promovido y fomentado el deporte de alto rendimiento para que los 

deportistas pudieran desarrollarse y alcanzaran niveles competitivos 

de excelencia, lo que pudo implicar la comisión de faltas 
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administrativas graves por parte de los servidores públicos 

responsables de la operación del fondo. 

• La Subdirección de Calidad para el Deporte de la CONADE no contó 

con los expedientes de los apoyos ordinarios, especiales y 

reconocimientos económicos vitalicios otorgados por 440,175.3 miles 

de pesos en los apoyos otorgados mediante el FODEPAR. 

• La ASF identificó que el monto de la comprobación de los apoyos 

diversos que reportó la entidad fue de 159,595.0 miles de pesos 

otorgados, por concepto de apoyos “diversos”, mediante el 

FODEPAR, a 259 beneficiarios, en 2018, la CONADE reportó la 

comprobación de un monto superior en 5.1% (167,713.7 miles de 

pesos), sin que la entidad acreditara las causas. Además, tampoco 

sustentó la comprobación de los subsidios entregados con recursos 

del FODEPAR al deporte convencional, adaptado, especial, y por 

reconocimiento vitalicio a los deportistas y entrenadores. 

• La CONADE reportó, en la base de datos “Entrega de apoyos del 

FODEPAR”, que otorgó 57,086.1 miles de pesos a 23 Asociaciones 

Deportivas Nacionales en 2018; sin embargo, no acreditó que éstas 

presentaron las facturas que comprobaron dichos recursos. 

• La CONADE careció de mecanismos de control para sustentar la 

entrega de subsidios mediante el FODEPAR a tres Asociaciones 

Deportivas Nacionales; para verificar el cumplimiento de la obligación 

de las federaciones de comprobar los recursos que les son otorgados, 
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y para constatar que la aplicación de los recursos se efectuó con base 

en los fines establecidos en el convenio suscrito. 

• La ASF identificó que, en 2018, además de los apoyos del FODEPAR, 

tres federaciones recibieron recursos de la CONADE mediante el 

Programa de Cultura Física y Deporte, por 53,378.9 miles de pesos, en 

conjunto, que significaron el 52.7%, del monto total otorgado por 

101,378.9 miles de pesos, lo que denotó que, aun cuando se 

establecen requisitos y criterios para que los deportistas de alto 

rendimiento reciban los apoyos de la CONADE, las federaciones no 

cumplieron con dichos requisitos, lo cual no fue una limitante para que 

recibieran los apoyos que otorgó la entidad. 

Fondo Metropolitano19 

El Fondo Metropolitano (FONMETRO) es un programa presupuestario del 

gobierno federal que pertenece al Ramo 23 y que otorga recursos a las 

zonas metropolitanas del país para el desarrollo de estudios, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y 

equipamiento en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en 

proceso o para completar el financiamiento de aquellos que no hubiesen 

contado con los recursos necesarios para su ejecución. 

El Gobierno Federal por medio de la SHCP, en su carácter de Fideicomitente 

Única de la Administración Pública Federal Centralizada y el Banco Nacional 

 
19 Cabe señalar que en la presente Minuta no se instruye la extinción de este Fideicomiso, 
sino únicamente la concentración de recursos en la Tesorería de la Federación. 
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del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo (BANJERCITO), en su carácter de 

Fiduciario, constituyeron el contrato del Fideicomiso Público de 

Administración y Pago al que le denominaron “Fondo Metropolitano”. 

La ASF en un Informe de la Cuenta Pública 201820, acerca del Fondo 

Metropolitano reportó: 

• El Fideicomiso “Fondo Metropolitano” al 31 de diciembre de 2018 tenía 

disponibles recursos por 1,687.1 mdp, monto que representó el 52.2% 

del total destinado al FONMETRO para el ejercicio fiscal 2018, por lo 

que no logró cumplir su objetivo de otorgar recursos a programas y 

proyectos de infraestructura, que demostraran ser viables y 

sustentables, orientados a promover la adecuada planeación del 

desarrollo regional, urbano, el transporte público y la movilidad no 

motorizada y del ordenamiento del territorio para impulsar la 

competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades 

productivas de las zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y 

a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 

ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y 

económica, así como a la consolidación urbana y al 

aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de 

 
20 ASF. Disponible en: 
https://informe.asf.gob.mx/Documentos/Informes_Especiales/2018_AEGF_3_a.pdf 
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funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial 

de las zonas metropolitanas.  

• El monto total observado por 926.2 mdp relativo a los recursos o 

rendimientos financieros no ejercidos ni devengados y sin ser 

reintegrados al término del ejercicio fiscal 2018, con fundamento en el 

artículo 17 de la LDFEFM, deriva de la falta de formalización de 

convenios de coordinación para la transferencia de recursos, referidos 

en el artículo 82 de la LFPRH y, como consecuencia, del calendario de 

ejecución de los programas y proyectos aprobados. 

• La normativa del FONMETRO no se encuentra alineada con las 

disposiciones contenidas en las leyes federales. 

Fideicomiso Fondo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas 

El 25 de junio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas que crea un Mecanismo de Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas, cuyo fin es desplegar medidas para 

prevenir y proteger la vida, la integridad, la libertad y la seguridad de las 

personas que se encuentran en condición de vulnerabilidad a 

consecuencia de la defensa y promoción de los derechos humanos y el 

ejercicio de la libertad de expresión.21 

 
21 Las medidas de prevención y protección están señaladas en la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas en los Artículos 2, 32, 33 y 34. 
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A través de una Junta de Gobierno, conformada por 9 miembros de distintas 

entidades, tanto públicas como de la sociedad civil, y mediante la 

coordinación entre la Federación y las entidades federativas, se busca 

implementar, aplicar, evaluar y, cuando corresponda, suspender las 

siguientes medidas de prevención y protección:  

• Medidas de prevención. Encaminadas a desarrollar políticas públicas 

y programas para reducir los factores de riesgo de las personas 

defensoras de derechos humanos y periodistas.  

• Medidas preventivas. Buscan evitar la consumación de agresiones en 

contra de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas. 

Entre ellas:  

o Desarrollar manuales, instructivos.  

o Impartir cursos de autoprotección.  

o Acompañar a observadores de derechos humanos, entre varias 

más. 43 Las medidas de prevención y protección están 

señaladas en la Ley para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas en los Artículos 2, 32, 33 y 34.  

• Medidas de protección. Buscan enfrentar las condiciones de riesgo y 

proteger la vida, integridad, libertad y seguridad de las personas 

defensoras de derechos humanos y periodistas. Por ejemplo:  

o Entrega de equipo de telefonía  

o Instalación de equipos de vigilancia y seguridad en inmuebles 

o Facilitación de autos blindados, entre otros.  
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• Medidas urgentes de protección. Tienen como fin resguardar de 

manera inmediata la vida, integridad, libertad y seguridad de las 

personas defensoras de derechos humanos y periodistas. Incluye: 

o Evacuación.  

o Reubicación temporal.  

o Escoltas.  

o Protección de inmuebles, entre otros. 

La Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas señala -en el Artículo 49- que éstas se administrarán por medio de 

un fideicomiso público que buscará obtener recursos económicos 

adicionales a los asignados en el pef y que se destinarán exclusivamente 

para la implementación de las medidas de prevención y protección 

señaladas en el Mecanismo. 

La ASF en un Informe de la Cuenta Pública 201822, acerca del Fideicomisos 

para los Derechos Humanos reportó: 

• La Secretaría de Gobernación no acreditó que el personal que se 

desempeña en las áreas encargadas de la atención a las medidas 

del Mecanismo de Protección de las Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas contara con la experiencia, estudios 

y demás elementos que se informan en los curriculums de dicho 

 
22 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2018 
Disponible en: 
http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0015_a.pdf 
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personal, de acuerdo con los requisitos y el perfil establecido en las 

disposiciones normativas; y respecto del personal de una dirección 

general adjunta, sólo se proporcionó evidencia de la designación de 

uno de sus integrantes por parte de la Junta de Gobierno del 

fideicomiso 10232 “Fondo para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas”. 

• Respecto del procedimiento de adjudicación del servicio para 

otorgar las medidas de protección correspondiente a los fideicomisos 

10232 y 10233 “Fideicomiso para el Cumplimiento de Obligaciones en 

Materia de Derechos Humanos”, no se cumplió con los criterios 

establecidos en la normativa para efectuar adjudicaciones directas 

fundamentadas en el artículo 41, fracción IV, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, respecto 

a que su contratación mediante licitación pública pone en riesgo la 

seguridad nacional, además, no se acreditó que la investigación de 

mercado se realizó con empresas cuyo objeto fuese la prestación del 

servicio requerido, a efecto de que se obtuvieran las mejores 

condiciones para el Estado en cuanto a precio, calidad y demás 

circunstancias pertinentes. Tampoco se aseguró de que el proveedor 

adjudicado, efectuara la entrega oportuna de las garantías de 

cumplimiento, toda vez que éste las entregó a la dependencia, entre 

53 y 85 días posteriores al plazo establecido por la norma y, de igual 

forma, el endoso de la fianza fue entregado 37 días posteriores al 

plazo. 
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• Asimismo, no se acreditó que la entidad fiscalizada supervisara y 

validara que los servicios prestados por el proveedor para otorgar las 

medidas de protección del fideicomiso 10232 se devengaron y 

cumplieron con las características, especificaciones, términos y 

condiciones establecidas en el contrato y su anexo. 

• En cuanto al servicio prestado para atender las medidas 

implementadas derivadas del Mecanismo de Protección de las 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del 

fideicomiso 10232, los beneficiarios manifestaron deficiencias en el 

otorgamiento de dichas medidas, tales como la falta de 

confidencialidad, ya que reciben llamadas de instituciones bancarias 

y, en algunos casos, llamadas de extorsión, noticias, y promociones de 

algunas empresas de comunicación y de la empresa que renta el 

servicio de telefonía de los equipos; respecto del servicio de escolta, 

señalaron deficiencias respecto a que algunos de éstos no son 

sometidos a una preparación adicional que permita tener controles 

de calidad en el servicio, además de la falta de oportunidad en la 

instalación, capacitación y operación de los equipos (cámaras, luces, 

entre otros), así como de las medidas cautelares acordadas en 

reuniones de trabajo entre los beneficiarios y la Secretaría de 

Gobernación, de las cuales, algunas de ellas nunca se cumplieron.  

• En relación con la administración de los recursos del fideicomiso 10233, 

se identificó que la UDDH solicitó al fiduciario la cancelación de 4 
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cheques por 1,500.4 miles de pesos, de entre 7 y 235 días naturales 

posteriores al plazo establecido. 

La Asociación Civil Fundar23 analizó el funcionamiento del fideicomiso, se 

revisaron los instrumentos jurídicos que lo rigen; i) La lppddhyp, ii), el 

Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas, iii) las Reglas de Operación del fideicomiso, 

y iv) el Contrato de constitución del fideicomiso. También se revisaron en los 

pef de 2016, 2017 y 2018, las Cuentas Públicas a partir del año de su creación 

y se realizaron diferentes solicitudes de información durante 2015, 2016 y 

2017. Entre sus hallazgos registró que: 

• A diferencia de otros fideicomisos, éste no funciona exclusivamente a 

través de las instrucciones del Comité Técnico, sino que dependen 

también de la operatividad del Mecanismo. Por ello las facultades de 

bansefi se limitan a las que son propias de una institución de bancaria, 

es decir de administración y defensa del patrimonio. Por último, las 

erogaciones de los recursos dependen de las decisiones tomadas por 

los operadores del propio Mecanismo, que a su vez instrumenta la 

Unidad de Promoción y Defensa de los Derechos Humanos. 

• Desde su creación, elMecanismo adquirió recursos del programa 

presupuesto P017 “Mecanismos de protección a periodistas y 

defensoras y defensores de derechos humanos”. Como se observa en 

 
23 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación A.C. Fideicomisos en México. El arte de 
desaparecer dinero público. Disponible en:  
https://fundar.org.mx/mexico/pdf/FideicomisosEnMexico.pdf 
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la Gráfica 8, el presupuesto asignado al Mecanismo de 2013 a 2015, 

ronda los 162 mdp, y se ha dado un subejercicio de los recursos cada 

año. En 2013 éste fue del 0.8%, en 2014 del 11.8%, y en 2015 del 22.9%. 

Sin embargo, en los documentos públicos del presupuesto no se 

señala el monto destinado al fideicomiso. 

• El programa presupuestario P022 “Programa de Derechos Humanos”, 

del Ramo 4, recibió en 2016 un monto de 442.4 mdp, de los cuales el 

71% se destinó para la upddh. Para 2017, el programa recibió 180.7 

mdp, de los cuales el 37% fue para la upddh. Y en 2018, se le asignaron 

361 mdp al P022, de los cuales el 69% se dirigió a la Unidad de 

Promoción y Defensa de los Derechos Humanos.  

• Para estos tres años se desconocen tanto el monto destinado a la 

protección a periodistas y defensores de derechos humanos ni el 

monto dirigido al fideicomiso, ya que esta información no se precisa 

públicamente y sólo se indica la cifra general de las transferencias y 

aportaciones a fideicomisos públicos de la Unidad de Promoción y 

Defensa de los Derechos Humanos.  

• Al analizar a los informes de la Cuenta Pública de 2013 a 2016 y el 

Cuarto Informe Trimestral de 2017 de la SHCP, observaron el flujo de 

recursos del fideicomiso, pero sólo respecto a los montos generales de 

ingresos, egresos y disponibilidad, sin contar con mayor 

desagregación. 

• Desde la creación del fideicomiso se han erogado 234 mdp del 

Fondo. Por otro lado, los recursos han aumentado de manera 
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considerable, al pasar de 52 mdp en 2012, a una disponibilidad de 330 

mdp en 2017. Para 2018 la disponibilidad se redujo en 68%, lo 

quemuestra unamayor erogación de los recursos de este fideicomiso 

durante 2017. 

• Durante los años 2013, 2014 y 2015, la principal fuente del patrimonio 

del fideicomiso era el presupuesto asignado al Mecanismo. Si 

consideramos los objetivos de fideicomiso, obtener recursos 

económicos adicionales a los previstos en el pef, dicha función 

técnica no se cumplió. 

• Los montos ejercidos con cargo al patrimonio fideicomitido durante 

2015 y 2016 no coinciden con los montos reportados en la Cuenta 

Pública.  

• Mediante otra solicitud de información a la institución financiera 

bansefi (Folio No. 06800000114515), se obtuvo información 

relacionada con el tipo de medidas y montos que se ejercen con 

cargo al patrimonio del fideicomiso para la implementación de estas 

medidas de protección y prevención. Después de un año de haber 

requerido la información, y sólo tras la intervención del INAI, BANSEFI 

entregó versiones públicas de 1654 facturas con cargo al patrimonio 

fideicomitido durante el año 2014 y hasta julio del 2015. 

• Es difícil identificar realmente cuál es el estado que guarda el 

patrimonio del fideicomiso pues la información pública disponible es 

limitada, poco clara, inconsistente y dispersa, dado a que son distintas 
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las entidades públicas que manejan y poseen información sobre el 

fideicomiso. 

• La información general y básica de este fideicomiso no cumple con 

los requisitos mínimos de transparencia, como el uso y destino 

desagregado por concepto, comprobantes de gasto, etc. Por el 

contrario, es mínima, confusa, disímil, poco accesible y no permite 

tener claridad sobre la administración, los gastos, las fuentes que 

alimentan el patrimonio del fideicomiso, ni los informes de evaluación 

y cumplimiento. 

Fideicomiso Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE) 

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201624 recomendó: 

• Que el Instituto Mexicano de Cinematografía considere analizar las 

causas por las que, en 2016, no contó con indicadores ni metas para 

evaluar el apoyo a la producción de largometrajes respecto de lo 

solicitado y, con base en los resultados, defina e implemente los 

mecanismos de medición pertinentes para conocer lo que pretende 

lograr con los apoyos otorgados, con objeto de dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 27, fracción III, párrafo segundo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la 

 
24 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2016 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016i/Documentos/Auditorias/2016_0175_a.pdf 
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Auditoría Superior de la Federación los resultados del análisis y las 

medidas emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico  

La ASF en el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública 201425 reportó: 

• La Escuela Superior de Ingeniería Química e Industrias Extractivas 

pagó estímulos al personal por 889.1 miles de pesos sin acreditar que 

los servidores públicos ocupan una plaza de docente, o de apoyo y 

asistencia a la educación, además, efectuó pagos por 432.3 miles de 

pesos a servidores públicos por realizar actividades en proyectos 

vinculados y en el instituto sin demostrar la compatibilidad de 

empleos; asimismo, se otorgaron incentivos extraordinarios por 430.2 

miles de pesos a investigadores del Centro de Investigación en 

Biotecnología Aplicada Tlaxcala, sin que éste proporcionará 

evidencia de los trabajos realizados por las personas a quienes se les 

efectuó el pago de los incentivos.  

• Las Reglas de Operación del Fondo no señalan la forma y términos de 

los procesos para el otorgamiento, seguimiento y evaluación de los 

recursos autogenerados por las dependencias politécnicas; los 

Lineamientos de Operación del Fondo no se encuentran reconocidos 

 
25 ASF Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2014i/Documentos/Auditorias/2014_1657_a.pdf 
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en las Reglas de Operación, además de que no establecen los 

aspectos siguientes: el sistema institucional de gestión administrativa 

(SIG@); la cuenta de impuestos para su pago; los mecanismos para 

vigilar, controlar y supervisar los recursos autogenerados, así como 

para designar a la instancia encargada de dar seguimiento al uso y 

destino de los recursos que se les reintegran a las Dependencias 

Politécnicas, y tampoco indican el límite del número de proyectos en 

los que puede participar una persona administrativa para efecto de 

los pagos que se le efectúan.  

• No se evidenció la intervención de personal especializado y 

capacitado para evaluar la viabilidad financiera, económica y 

técnica de los proyectos; además, el dictamen de éstos se realiza 

después de formalizar los instrumentos jurídicos, y no existen criterios, 

normas e instancias que regulen el ejercicio, control, vigilancia y 

seguimiento de los recursos que el fondo reintegra a las Dependencias 

Politécnicas. 

DÉCIMA. Tendrán la obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el 

manejo de los recursos públicos federales aportados a las figuras jurídicas, y 

a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y fiscalización de 

acuerdo con las leyes y reglamentos siguientes:  

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

El artículo 6o. hace referencia al derecho a la información que será 

garantizado por el Estado y que toda la información en posesión de 
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fideicomisos y fondos públicos que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal es pública y 

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público o de 

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.  

• En el artículo 79, se menciona que la ASF, “…fiscalizará los recursos 

federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona 

física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 

fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura 

jurídica, de conformidad con los procedimientos establecidos en las 

leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 

derechos de los usuarios del sistema financiero”.  

• El artículo 134 indica la obligación de transparentar la administración 

de los recursos económicos de los que disponga la Federación, los 

cuales se administrarán con eficiencia, eficacia, economía y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

II. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, indica que:  

• En los términos que señale el Reglamento, los informes trimestrales y la 

Cuenta Pública incluirán un reporte del cumplimiento de la misión y 

fines de los fideicomisos, así como de los recursos ejercidos para el 

efecto; las dependencias y entidades deberán poner esta 

información a disposición del público en general, a través de medios 

electrónicos de comunicación (tercer párrafo del artículo 11).  
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• El Ejecutivo Federal, por conducto de la SHCP, entregará al Congreso 

de la Unión información mensual y trimestral, estos últimos deberán 

contener como mínimo la situación de las finanzas públicas, relativa a 

las disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica 

(artículo 107). I 

III. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

establece que:  

• Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura 

orgánica y, por lo tanto, no sean considerados una entidad 

paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos 

análogos, cumplirán con las obligaciones establecidas de esta Ley a 

través de la unidad administrativa responsable de coordinar su 

operación (artículo 14).  

• Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 

fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos 

públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información 

relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario o fiduciario, sin 

perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente 

Ley (artículo 114).  

• Las obligaciones de transparencia específicas establecidas en los 

Capítulos I y II del Título Tercero de esta Ley, se incorporarán en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en el ámbito de los sujetos 
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obligados federales (Cuarto Transitorio). IV. Reglamento de la LFPRH, 

señala que:  

• La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a 

cuyo presupuesto se vayan a aportar los recursos presupuestarios, o 

que coordine su operación, tendrá la obligación de verificar que los 

recursos fideicomitidos se apliquen a los fines para los cuales fue 

constituido (artículo 215, fracción II, inciso c). 

DÉCIMA PRIMERA. El papel desempeñado por la ASF en la impostergable 

lucha por garantizar la fiscalización y el pleno acceso a la información 

relativa al manejo y asignación de recursos públicos federales ha sido 

crucial. La máxima entidad de fiscalización de la Federación ha identificado 

a los fideicomisos, fondos, mandatos y contratos análogos, como un área 

seriamente afectada por la opacidad. El organismo ha incluido a los 

fideicomisos y contratos análogos como una “línea estratégica de 

actuación” para la instrumentación de acciones puntuales por parte de la 

administración pública. 

Un avance importante en la labor impulsada por la ASF lo constituyó la 

aprobación de una reforma que amplía las facultades de revisión y 

fiscalización de la entidad de fiscalización superior de la Federación. Esta 

trascendental modificación implicó la obligatoriedad de la divulgación de 

información relativa a fideicomisos, mandatos y actos jurídicos análogos 

que, a partir de ese momento, no podía seguir siendo clasificada como 

reservada para efectos de fiscalización. La reforma se aprobó en la Cámara 
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de Diputados el 26 de octubre de 2004 y posteriormente se dictaminó y 

aprobó en el Senado el 22 de febrero de 2005. Con esto, se adicionó la 

fracción VI del artículo 2º de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación 

y se amplió la definición de las “entidades fiscalizadas”, al incluir, en este 

concepto, a los fondos y fideicomisos que administren recursos públicos 

federales. 

En materia de fideicomisos, fondos, mandatos y contratos análogos, la ASF 

ha reiterado la necesidad de impulsar una mayor transparencia en su 

operación, dados los cuantiosos recursos públicos que manejan, y ha 

promovido diversas acciones orientadas a mejorar el control y la rendición 

de cuentas de estas figuras jurídicas. Lo anterior, a pesar de las obligaciones 

jurídicas y normativas a las que están sujetas estas figuras, no se garantiza la 

transparencia y rendición de cuentas en el ejericico de los recursos públicos, 

ni que cumplan con el objetivo para el que fueron creados. 

Actualmente, se cuenta con un marco jurídico que establece una serie de 

obligaciones que deben cumplir las figuras jurídicas para garantizar la 

rendición de cuentas y la transparencia de las operaciones que realizan con 

los recursos públicos que reciben y ejercen. 

El registro, la operación y el proceso de extinción de los fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos sin estructura orgánica, se establece 

principalmente en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y en su reglamento, y sólo podrán constituirse con autorización 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según lo indicado en su 

Reglamento Interior. 

De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LFTAIP), las Unidades Responsables tienen la obligación de 

transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos 

federales aportados a las fuguras jurídicas, y a proporcionar los informes que 

permitan su vigilancia y fiscalización, como herramienta existe la Plataforma 

Nacional de Transparencia donde se puede acceder y consultar la 

información sobre los fideicomisos. 

En sus revisiones, acerca de los fideicomisos públicos, la ASF ha reportado 

diversas prácticas recurrentes: 

× Las cifras reportadas no representan la totalidad de los fideicomisos, 

mandatos y contratos análogos que involucran recursos públicos 

federales. 

× Sin obligación de ser transparentes, rendir cuentas y registrar egresos 

e ingresos en la Cuenta Pública ni en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, ni en ningún otro registro público. 

× Algunos cuentan con una temporalidad indefinida, sín límite de 

tiempo. 
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× La multiplicación acelerada de fideicomisos sin plazos definidos, es 

contraria la teoría del “adelgazamiento del Estado”.26 

× Existe una preocupante diferencia que se observan entre los montos 

de los activos manejados por fideicomisos considerados entidades 

paraestatales y aquellos sin estructura orgánica. 

× Los fideicomisos operan, para su ejercicio presupuestario y financiero, 

en base a instrumentos normativos de menor jerarquía y relevancia. 

× La falta de cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la 

norma para la inscripción de nuevos fideicomisos, la extinción de 

aquellos que han llegado a su término, o de renovación. 

× La discrecionalidad y abierta opacidad con que se ha venido 

manejando el proceso de inscripción de los fideicomisos. 

× Los lineamientos para el manejo y entrega de información sobre los 

fideicomisos sin estructura, mandatos o actos análogos (actos 

jurídicos), en el marco del Sistema de Proceso Integral de 

Programación y Presupuesto y el Manual del Usuario carecen de 

parámetros para que la SHCP evalúe en el SCTF a las figuras jurídicas, 

y esto dificulta su administración: el plazo de su vigencia de 

operación, los fines para los que fueron creados, la autorización de la 

calve presupuestaria, el destino de las aportaciones efectuadas al 

patrimonio y el cumplimiento de la obligación de rendir cuentas sobre 

 
26 SANDOVAL Irma Eréndira (2004) “Hacia un enfoque <> del Estado: Más allá del Nuevo 
Institucionalismo”, Revista Perfiles Latinoamericanos, Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales, Núm. 25 Diciembre 2004, Pp. 217-235. 
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el manejo de los recursos públicos federales que se hibieren aportado, 

misma que permita su vigilancia y fiscalización. 

Los dictámenes finales realizados por la ASF como parte de su Revisión de la 

Cuenta Pública son contundentes respecto de la grave problemática que 

se ha manifestado en torno a los fideicomisos sin estructura orgánica. Señala 

la falta de control, supervisión y fiscalización de los recursos públicos 

federales involucrados en los fideicomisos que hacen que éstos se 

conviertan en una suerte de dinero público invisible: 

Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
201527 201628 201729 201830 

Depuración de 
Fideicomisos no 
Paraestatales y 

Figuras Análogas 

Figuras Análogas Regulación y 
Supervisión de los 
Fideicomisos de 

Fomento 
Financiero 

Fideicomisos 
Públicos sin 
Estructura 
Orgánica 

DICTAMEN 
La Secretaría de 
Hacienda y 
Crédito Público 
carece de 
normativa que 

DICTAMEN 
La Secretaría de 
Hacienda y 
Crédito Público no 
ha definido 
disposiciones 

DICTAMEN 
En los diagnósticos 
del Plan Nacional 
de Desarrollo 
PND), el Programa 
Nacional de 

La falta de 
información y 
transparencia de 
las figuras jurídicas 
facilita que los 
recursos de que 

 
27 ASF. Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2015. 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2015i/Documentos/Auditorias/2015_0039_a.pdf 
28 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2016. Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2016b/Documentos/Auditorias/2016_0041_a.pdf 
29ASF. 
Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2017. 
Disponible en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2017a/Documentos/Auditorias/2017_0062_a.pdf 
30 ASF. Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2018. Disponible en: http://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2018_1722_a.pdf 
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regule los 
procedimientos, 
plazos y acuerdos 
establecidos para 
que las unidades 
responsables en 
las dependencias 
o entidades, con 
cargo a cuyo 
presupuesto se 
aportaron 
recursos a esas 
figuras, concluyan 
los trámites 
correspondientes, 
lo que ha 
ocasionado que 
el proceso de 
extinción de las 
figuras jurídicas se 
haya extendido 
hasta por 25 años, 
se hayan erogado 
honorarios 
durante ese 
periodo y se 
hayan dejado de 
enterar a la 
Tesorería de la 
Federación 
518,533.2 miles de 
pesos que al 31 de 
diciembre de 2015 
reportaban cuatro 
figuras jurídicas 
como 
disponibilidades 
en efectivo. 

expresas en 
materia de actos 
jurídicos análogos 
que regulen: i) su 
constitución, ii) su 
operación y iii) su 
vigilancia, lo que 
ha propiciado que 
se otorguen 
claves de registro 
presupuestal a 
convenios de 
colaboración, 
escrituras 
públicas, a la 
creación de 
fondos por 
mandato de Ley o 
Reglamento y 
acuerdos de 
consejo; situación 
que propicia 
dificultades de: 
transparencia de 
recursos; 
presentación de 
información 
financiera en la 
Cuenta Pública; la 
debida extinción o 
terminación de las 
figuras, y la baja 
de la clave de 
registro 
presupuestal. Esta 
práctica 
representa una 
área de opacidad 
del gasto público, 

Financiamiento 
para el Desarrollo  
(PRONAFIDE)  y  el  
Programa  
Institucional  de  
los Fideicomisos 
Instituidos en 
Relación con la 
Agricultura 2013-
2018 (PIFIRA), se 
identificó que los  
fideicomisos  
Fondo  de 
Garantía  y  
Fomento  para la  
Agricultura, 
Ganadería  y  
Avicultura  
(FONDO); el 
Fondo Especial 
para 
Financiamientos 
Agropecuarios 
(FEFA); el Fondo 
Especial de  
Asistencia Técnica 
y Garantía para 
Créditos 
Agropecuarios 
(FEGA) y el Fondo 
de Garantía y 
Fomento para las 
Actividades 
Pesqueras 
(FOPESCA),  que  
integran  FIRA,  
enfrentan  un 
insuficiente  
financiamiento  y  

disponen puedan 
ser ejercidos sin el 
control 
adecuado. 
Se identificaron 
137 figuras 
jurídicas que 
operaron con un 
mínimo de egresos 
que no supero el 
30.0% de sus 
ingresos, tanto por 
aportaciones del 
GF como de los 
rendimientos 
financieros que 
generaron, ya que 
en algunos casos 
sus egresos no 
representaron ni 
siquiera el monto 
obtenido por 
rendimientos 
financieros, por lo 
que se pueden 
considerar sujetas 
a una revisión más 
exhaustiva de su 
operación debido 
a que aunque sí 
cumplen con lo 
estipulado en la 
normativa 
aplicable a estas 
figuras jurídicas, 
siguen captando 
recursos que no 
justifican 
plenamente, en 
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e incumple los 
artículos 126 de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, así 
como 18 y 45 de la 
Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria, en los 
que se establece 
que no podrá 
hacerse pago 
alguno que no 
esté comprendido 
en el Presupuesto 
de Egresos o 
determinado por 
ley posterior, así 
como que los 
ejecutores de 
gasto serán 
responsables de la 
administración por 
resultados y para 
ello deberán 
cumplir con 
oportunidad y 
eficiencia las 
metas y objetivos 
previstos en sus 
respectivos 
programas. 

reducida  inclusión  
financiera  de  los  
sectores  
agropecuario, 
forestal,  pesquero  
y  rural,  originado,  
entre  otras  
causas  
específicas  de  los  
sectores,  a  un  
limitado marco 
legal y normativo 
para impulsar la 
inclusión 
financiera y 
ampliar el crédito 
a  
los sectores 
prioritarios para el 
crecimiento 
económico. 
Se determinó que 
los montos 
otorgados se 
concentraron en  
las grandes 
empresas, lo que 
no evidenció la 
democratización 
del acceso al 
financiamiento,  
en particular para 
los segmentos de 
la población 
actualmente 
excluidos; así 
como a actores 
económicos en 
sectores 

virtud de que sus 
egresos reflejan 
una ineficiente 
gestión en la 
consecución de 
los fines para los 
que se 
constituyeron, las 
metas que 
presentan no 
cumplen con la 
normativa 
aplicable y en 
unos casos sólo se 
indica el objetivo 
de la figura 
jurídica en el 
espacio destinado 
al cumplimiento 
de los fines y en 
otros casos la 
información no 
está actualizada. 
Destaca que el 
tiempo para 
extinguir las figuras 
jurídicas en 
algunos casos no 
ha sido atendido, 
ya que si bien hay 
normasjurídicas 
que permiten 
conocer los pasos 
del proceso, no se 
menciona cuánto 
tiempo pueden 
permanecer en 
este estatus, ya 
que se pudo 
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prioritarios con 
dificultades para 
disponer de los 
mismos, con 
especial énfasis en 
áreas prioritarias 
como las 
pequeñas y 
medianas 
empresas. 
La ASF considera 
que es preciso 
revisar el marco 
normativo que 
regula los 
alcances, 
competencias y 
atribuciones de los 
cuatro 
fideicomisos, a fin 
de descartar 
posibles 
duplicidades de 
atribuciones, 
delimitar su 
operación y 
focalizar su 
población 
objetivo; vigilar la 
relación de los 
presupuestos con 
los objetivos y 
prioridades del 
programa 
sectorial, así como 
autorizar los límites 
de 
endeudamiento 
para cada 

detectar que 
cuatro figuras 
llevan más de 10 
años en proceso 
con un avance 
del 10.0%. 
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fideicomiso, para 
disponer de  
información 
referente a sus 
operaciones, de la 
trazabilidad del 
recurso y la 
transparencia de  
su ejecución. 
Aunado a que no 
fue posible 
evaluar el 
desempeño y los 
resultados por 
cada  
uno de los  
fideicomisos 
debido a la  falta 
de objetivos, 
metas e 
indicadores 
específicos, así  
como al manejo 
agregado de la 
información. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. En su informe “Fideicomisos en México. El arte de 

desaparecer dinero público”31, la Asociación Civil Fundar, Centro de Análisis 

e Investigación se señala que a pesar de que la avanzada normativa en 

materia de transparencia establece obligaciones para las operaciones que 

derivan del ejercicio de los fideicomisos y especifica quiénes son, dentro de 

 
31 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación A.C. Fideicomisos en México. El arte de 
desaparecer dinero público. Disponible en:  
https://fundar.org.mx/mexico/pdf/FideicomisosEnMexico.pdf 
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estos, los sujetos responsables de garantizar el acceso a la información, esta 

regulación sólo contempla a los dos tipos de fideicomisos públicos 

institucionales (los fideicomisos Entidad Paraestatal y los No Entidad 

Paraestatal) pero no contempla la naturaleza mixta que se puede presentar 

en los fideicomisos. En la práctica, su transparencia, acceso a la información 

y rendición de cuentas es mínima: 

• Debido a los distintos sujetos involucrados en la conformación de un 

fideicomiso, el acceso a la información se dificulta y es lento. 

• Las instituciones financieras, sobre todo aquellas de carácter público 

(como la banca de desarrollo) aún muestran resistencias para 

entregar información sobre el fideicomiso a particulares. 

• La información disponible en cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia, todavía es insuficiente y no está desagregada de 

conformidad con los mínimos requeridos por la ley. 

DÉCIMA TERCERA. De acuerdo con FUNDAR32, actualmente hay disponible 

en fideicomisos 835 mil 033.7 millones de pesos. Esta cifra equivale a 13.7% 

de todo el PEF de 2020, es decir, 3.3% del PIB de 2019. Sin embargo, no 

sabemos cómo y en qué se gasta la mayorpia de estos recursos. 

Cada año se destina y se gasta más dinero en fideicomisos: 

 
32 FUNDAR Centro de Análisis e Investigación A.C. Disponible en: 
https://fideicomisos.fundar.org.mx/#1 
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De 2013 a la fecha se ha sobregastado más de lo aprobado por el Congreso 

de la Unión. 

En 2017 se dio un sobrejercicio del 600%. La mayoría de los recursos se usó 

para: 

• El patrimonio de otros fideicomisos públicos. 

• Fideicomisos constituidos por los gobiernos de los estados o 

instituciones privadas. 

 

Fuente: FUNDAR 
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La mayor cantidad de recursos públicos en fideicomisos se concentra en: 

• Estabilización financiera 

• Fideicomisos de apoyos financieros 

• Fideicomisos de Infraestructura 

• Pensiones 

• Subisidios y apoyos 

• Prestaciones laborales 

 

Fuente: FUNDAR 
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Entre las razones que FUNDAR plantea que no se puede saber cómo se usa 

el dinero de los Fideicomisos destaca: 

1. Poca transparencia y mínima rendición de cuentas 

2. Marco legal limitado 

3. Complejidad 

a. Los fideicomisos están formados por distintas entidades que 

pueden ser privadas, públicas, federales o locales. Esto dificulta 

el rastreo del ejercicio de los recursos y el acceso a la 

información. 

b. La información sobre fideicomisos públicos se encuentra 

dispersa entre distintas entidades, fragmentada, no es 

accesible, no tiene formato de datos abiertos y no maneja un 

lenguaje ciudadano. 

También se menciona que el 93% de los recursos disponibles en 

fideicomisos, es decir, 905 mil millones de pesos no cuentan con controles 

de vigilancia. Este monto equivale al 15.5% del Presupuesto de Egresos de la 

Federación de 2019. 

Además, el 60% de las solicitudes de información sobre el uso de los recursos 

en fideicomisos no son respondidas o la información es declarada como 

reservada o inexistente. El resto, 40% son respondidas de forma parcial. 

Con información de las Cuentas Públicas de 2017, 2018 y 2019; existen 140 

fideicomisos públicos federales administrado por instituciones bancarias 
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privadas, que manejan un monto de 68,123 mdp, de los cuales, 63,293 mdp 

están concentrados en 5 instituciones privadas: 

 

Fuente: FUNDAR 

También, FUNDAR destaca que la Auditoría Superior de la Federación ha 

manifestado acerca de los Fideicomisos que: 

• Los fideicomisos pueden representan riesgos para la rendicion de 

cuentas debido a las prácticas que existen en los distintos marcos 

normativos. 

• El desconocimiento del impacto financiero de los fideicomisos da 

lugar a la opacidad. 

• Muchos fideicomisos toman decisiones a través de miembros que no 

siempre son funcionarios públicos, lo que genera espacio para la 

discrecionalidad. 

• Los datos relacioandos con las operaciones de fideicomisos son 

insuficientes para una efectiva fiscalización. 
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• No se reportan evidencias de que los fideicomisos cumplen con sus 

fines. 

• Se detectan irregularidades en los procesos de contratación en 

fideicomisos. 

Fiscalización de los Fideicomisos NO Entidad Paraestatal de 2013 a 2018 

por la ASF 

(Cifras en millones de pesos de 2019) 

 
Fuente: FUNDAR 

CP: Cuenta Pública 
El año en el que más fiscalización de fideicomisos hubo fue 2017. De un 

total de casi 790 mil millones de pesos, la ASF auditó el 54.6% de este 
monto. 

De 2013 a 2015 el porcentaje de fiscalización de estos fideicomisos fue 
menor a 4.5%. Resalta 2015 con una fiscalización menor al 1% 
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Mientras que el comportamiento de las transferencias del Gobierno Federal 

de 2013 a 2019 para Fideicomisos públicos (en millones de pesos de 2020), 

ha sido la siguiente: 

 

Fuente: FUNDAR 

DÉCIMA CUARTA. La convergencia de las tendencias económicas a la baja, 

iniciadas desde fines de 2019, con los conflictos en el mercado petrolero y 

la eclosión de la pandemia del COVID 19, en el primer y segundo trimestres 

de 2020, están conduciendo el orden mundial a una crisis económica, que 

se augura de gran profundidad.  

Los gobiernos de diversas naciones han instrumentado medidas y apoyos 

económicos que buscan atajar y evitar que la recesión se prolongue más 

allá de lo necesario, implementando acciones para reactivar sus 

economías. 
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La crisis está provocando una fractura de los ciclos de reproducción 

económica, que a su vez afectan los flujos de ingreso y financiamiento de 

todos los agentes económicos, las empresas, las familias y los gobiernos. 

En este contexto, el gobierno mexicano ha emprendido la búsqueda de 

mecanismos de financiamiento, para cumplir con sus funciones y otorgar 

transferencias a los sectores social y privado, sin tener que recurrir al 

aumento de las contribuciones (impuestos, derechos o productos) por parte 

de las familias y las empresas.  

La actual administración ha definido como uno de sus principios rectores, 

establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, la adopción de la 

"Economía para el bienestar", por lo cual con base en él pretende la 

instrumentación de medidas que le permitan su cumplimiento, en particular, 

en la situación de crisis que comienza a confrontar el país.  

Con este propósito, el pasado día 2 de abril, el Ejecutivo Federal emitió el 

“Decreto que ordena la extinción o terminación de los fideicomisos públicos, 

mandatos públicos y análogos”, sin estructura orgánica, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación de tal fecha, mediante el 

cual se instruye a las Dependencias y Entidades del gobierno federal para 

que inicien los procesos correspondientes y enteren los recursos públicos 

disponibles en ellos, a la Tesorería de la Federación. 

La medida tiene el objetivo de aportar liquidez para financiar el Plan de 

Recuperación Económica, toda vez que no se tiene previsto contratar 

deuda adicional ni aumentar los impuestos, para tal fin. 
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Para emitir el Decreto para la extinción de fideicomisos, mandatos y 

análogos el Ejecutivo Federal invocó sus facultades constitucionales, 

asentadas en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, además de lo previsto en los artículos: 31, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 y 13 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), y 17 de la Ley 

Federal de Austeridad Republicana.  

Los argumentos que sustentan la decisión, para proceder a la extinción 

señalada, se citan en los considerandos y se refieren a los principios que 

guían la política del actual gobierno, para conducirse con “austeridad 

republicana, lo que implica combatir el despilfarro de los bienes y recursos 

nacionales”, así como la aplicación de los principios establecidos en el 

artículo 134 constitucional, respecto a “la administración con eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, de los recursos económicos 

de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México”, mismos que 

también deberían aplicarse a las recursos de los instrumentos financieros 

señalados. Es decir, se infiere, que el ejecutivo federal considera que los 

recursos disponibles en los fideicomisos, mandatos y análogos federales sin 

estructura orgánica, no se emplean bajo los principios de la política 

gubernamental ni conforme a lo establecido en el citado artículo 134 

constitucional. 
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Asimismo, el Decreto de Extinción se refiere a los fideicomisos, mandatos y 

análogos de carácter federal, es decir aquellos suscritos por el gobierno 

federal, que según lo dispuesto por el artículo 9 de la LFPRH, se hace por 

conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 

entidad fideicomitente única de la administración pública centralizada y, 

por tanto, constituidos con fondos del presupuesto federal. 

Si bien, el gobierno federal puede, en asociación o por convenio, constituir 

fideicomisos o mandatos y análogos con gobiernos locales o personas físicas 

o morales de carácter privado, estos fideicomisos también son objeto del 

Decreto, pues el acto jurídico que les da origen no modifica la naturaleza 

jurídica de los recursos aportados, que no pierden su carácter público, y 

estarán bajo la titularidad de los ejecutores del gasto federal. 

Así, el artículo 1 del Decreto de Extinción instruye a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (APF), incluidos la Oficina de 

la Presidencia de la República y los Tribunales Agrarios, para que inicien los 

procesos de extinción de todos los fideicomisos públicos sin estructura 

orgánica, mandatos o análogos de carácter federal en los que, conforme 

al acto jurídico de su constitución, funjan como unidades responsables o 

mandantes.  

Uno de los primeros pasos, en este proceso de disolución, es la instrucción 

para que los ejecutores de gasto y sus unidades responsables, junto con las 

instituciones fiduciarias, mandatarias o comisionistas, concentren en la 

Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos públicos federales que 
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formen parte de los fideicomisos, mandatos o análogos de los que sean 

responsables. Lo que deberá ocurrir a más tardar el día 15 de abril próximo.  

Sin embargo, de forma suplementaria, el artículo 5 del Decreto señala como 

excepciones al proceso de extinción a aquellos “fideicomisos públicos, 

mandatos o análogos constituidos por mandato de Ley o Decreto 

legislativo, y cuya extinción o terminación requiera de reformas 

constitucionales o legales”, además de “los instrumentos jurídicos que sirvan 

como mecanismos de deuda pública, o que tengan como fin atender 

emergencias en materia de salud o cumplir con obligaciones laborales o de 

pensiones”. 

De acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara 

de Diputados (CEFP), el Ejecutivo Federal previó el cumplimiento de las 

obligaciones en curso, con el respaldo jurídico financiero de los fideicomisos, 

mandatos o análogos. Pues si bien el artículo 1 señala que los derechos y 

obligaciones derivados de los instrumentos que se extinguen serán asumidos 

por los ejecutores de gasto correspondientes, con cargo a su presupuesto 

autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables, esta condición 

no excluye la posibilidad de mantener aquellos instrumentos que respaldan 

obligaciones jurídicofinancieras. 

DÉCIMA QUINTA. De acuerdo con la información de la SHCP contenida en 

el Anexo XV “Fideicomisos sin Estructura Orgánica”, de los correspondientes 

a los anexos de Finanzas Públicas de los Informes sobre la Situación 
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Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al segundo trimestre de 

2020.33 

Derivado del decreto del Ejecutivo Federal, que referimos anteriormente, la 

SHCP destaca lo siguiente:  

• El artículo 1 instruye a las dependencias y entidades para que a la 

entrada en vigor del Decreto y en términos de las disposiciones 

aplicables, lleven a cabo los procesos para extinguir o dar por 

terminados todos los actos jurídicos de carácter federal en los que 

funjan como unidades responsables o mandantes. Esto significa, en 

esencia, iniciar los respectivos procesos de extinción, con 

independencia del tiempo que demanden para su conclusión, y sin 

menoscabo de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto, relativo a los 

supuestos de excepción.  

• Los procesos iniciados con anterioridad al Decreto y reportados al 31 

de marzo sumaban 30; al periodo enero-junio de 2020, se reporta el 

inicio de dos procesos adicionales, para un total de 32. 

Por otra parte, los actos jurídicos que se reportan, de acuerdo con la 

información disponible en el Sistema de Control y Transparencia de 

Fideicomisos (Sistema), tienen clave de registro vigente. Al primer trimestre, 

se tenían 337 actos jurídicos registrados y al 30 de junio de 2020 se reportan 

 
33 SHCP. Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública al 
Segundo Trimestre de 2020 
https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/models/Finanzas_Publicas/docs/con
greso/infotrim/2020/iit/04afp/itanfp15_202002.pdf 
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332 actos jurídicos, es decir, de enero a junio de 2020 se dieron de alta 2 

actos jurídicos y 8 se dieron de baja.  

De los 332 actos jurídicos registrados al segundo trimestre de 2020, se 

encuentran en operación 305 y 32 en proceso de extinción o terminación, 

por lo que su clave de registro está en etapa de baja. 

El monto total de las disponibilidades reportadas en el Sistema al 30 de junio 

de 2020 asciende a 728 mil 381.7 millones de pesos y muestra una 

disminución de 19.3 por ciento real respecto de las disponibilidades 

registradas al mismo periodo de 2019. Del total de las disponibilidades al 

segundo trimestre de 2020, 657 mil 385.7 millones de pesos, es decir el 90.3 

por ciento, se concentró en 25 actos jurídicos. También vale la pena 

destacar que, con relación a las disponibilidades reportadas a diciembre de 

2019, al segundo trimestre de 2020 existe una variación de menos 12,247.7 

millones de pesos.  

Se destaca que el 55.8 por ciento de las disponibilidades totales que se 

encuentran contenidas en los 25 actos jurídicos, corresponden a los grupos 

temáticos de apoyos financieros y de estabilización presupuestaria, 

mientras que el 13.7 por ciento están registradas en infraestructura pública, 

11.0 por ciento en pensiones, y el 9.9 por ciento se agrupa prestaciones 

laborales y subsidios apoyos.  
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FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ACTOS JURÍDICOS ANÁLOGOS SIN 
ESTRUCTURA VIGENTES AL 30 DE JUNIO DE 2020 

(Millones de pesos) 
Tipo de acto 

jurídico  
No. de 
casos 

% Monto 
disponibilidad 

% 

Fideicomisos 303 91.3 711,807.3 97.7 
Mandatos 23 6.9 3,109.4 0.4 
Análogos 6 1.8 13,465.0 1.8 

TOTAL 332 100 728,381.7 100 
Ámbito del acto 

jurídico 
No. de 
casos 

% Monto 
disponibilidad 

% 

Actos jurídicos 
federales 

249 75 714,402.9 96.1 

Actos jurídicos 
estatales 

55 16.6 8,818.8 1.2 

Actos jurídicos 
privados 

28 8.4 5,160.0 0.7 

TOTAL 332 100 728,381.7 100 
Grupo temático No. de 

casos 
% Monto 

disponibilidad 
% 

Infraestructura 
pública 

43 13 122.833.9 16.4 

Estabilización 
presupuestaria 

5 1.5 260,013.1 34.7 

Apoyos 
financieros y 

otros 

111 33.4 178,627.0 23.8 

Pensiones 23 6.9 84,524.7 11.3 
Subsidios y 

apoyos 
117 35.2 70,873.2 9.5 

Prestaciones 
laborales 

33 9.9 32,591.2 4.3 

TOTAL 332 100 749,463.0 100 
Fuente: SHCP 
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En cuanto al porcentaje de participación en el total de actos jurídicos 

registrados en la APF, destaca en primer lugar el Conacyt, con 29.8 por 

ciento; la SHCP, con 24.4 por ciento; la Secretaría de Educación Pública, con 

7.8 por ciento; la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 6.3 por 

ciento; la Secretaría de Cultura, con 4.2 por ciento; y la Secretaría de 

Turismo, con 3.3 por ciento.  

Se destaca que la SHCP, considerando su sector central y el coordinado, 

sobresale con 81 actos jurídicos, mismos que representan 24.4 por ciento del 

registro total de actos jurídicos de la APF y 70.7 por ciento de las 

disponibilidades reportadas, entre los que se encuentran los fondos de 

estabilización como el FEIP, el FEIEF, el Fondo de Desastres Naturales 

(FONDEN), el Fondo de Reconstrucción de Entidades Federativas (FOREF) y 

el Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad (FAISEG); los actos 

jurídicos para infraestructura pública, como el Fondo Nacional de 

Infraestructura (FONADIN) y el FIES; los fideicomisos relacionados con la Ley 

Aduanera; y los fideicomisos para el pago de obligaciones laborales de 

pensiones, primas de antigüedad y jubilaciones de Banrural, Banobras, 

Nafin, Bancomext y el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Avicultura. 

Respecto de la participación en el total de las disponibilidades registradas 

en el Sistema, adicionalmente al 70.7 por ciento correspondiente a la SHCP, 

sobresalen la Secretaría de Salud, con el 13.3 por ciento; la Secretaría de 
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Defensa Nacional, con el 4.4 por ciento; el Conacyt, con el 3.5 por ciento, y 

la Secretaría de Educación Pública con el 2.9 por ciento. 

 
Fuente: SHCP 
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DÉCIMA SEXTA. Los resultados de las evaluaciones de los distintos 

Fideicomisos, mandatos y análogos que operan; hace imperante eliminar la 

opacidad y discrecionalidad en el uso de recursos públicos y fomentar la 

transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad mediante la 

modificación a 18 leyes y la abrogación de 2 leyes, cuya aprobación 

implicaría la extinción de diversos fideicomisos. 

Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos en que el monto reportado en 

disponibilidades de los vehículos que se extinguen o terminan se reasignen 

al fortalecimiento de los programas y acciones en materia de salud, 

especialmente para los requerimientos derivados de la atención a la 

Pandemia generada por la enfermedad Covid-19, que ocasiona el 

Coronavirus SARS-CoV2. incluyendo, en su caso, la obtención de la vacuna 

en el número de dosis necesarias, así como para procurar la estabilización 

del balance fiscal federal y el pago de las obligaciones previamente 

contraídas por los vehículos financieros a que se refiere el presente Decreto 

con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Sobre la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas, estas Comisiones Unidas estimamos 

adecuadas las modificaciones a los artículos 2, 8, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 

63 con la finalidad de determinar que los recursos para el funcionamiento 

del Mecanismo sean ejercidos de manera directa por la Secretaría de 

Gobernación conforme al presupuesto autorizado de manera regular. 
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DÉCIMA OCTAVA. Sobre la Ley de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo, estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos en la la 

derogación de los artículos 10, fracción IX; 34; 35; 36; 38; 39 y 42; y la 

modificación de los los artículos 28, fracción X, y 37; así como de la 

denominación del Capítulo I del Título Cuarto, con la finalidad de eliminar el 

FONCID. Sin embargo, dada la importancia de las acciones de cooperación 

internacional para la política exterior de México y para fortalecer su 

presencia regional y mundial, señalamos que la administración de los 

recursos recaiga directamente en un ente especializado en la materia, la 

Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AMEXCID), y ya no en un Fideicomiso público.  

DÉCIMA NOVENA. Sobre la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria 

Eléctrica, estas Comisiones determinamos acertado que se elimine el 

Fideicomiso para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas 

Nacionales de la Industria Energética, a través de la derogación del tercer 

párrafo del artículo 125 y del artículo 127, así como la derogación del párrafo 

tercero del artículo 90, y del artículo 92 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Estimamos pertinente la eliminación de dicho Fideicomiso, considerando los 

nuevos requerimientos de la política energética nacional; además de que, 

durante 2019 y 2020 no se han ministrado apoyos para ninguna de las 

convocatorias publicadas, en ninguna de sus tres categorías i) estándares 

de la industria, ii) desarrollo regional y iii) fortalecimiento de cadenas de 
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valor. Se está a la espera de que se integre el nuevo comité técnico del 

fideicomiso y que se publiquen nuevas convocatorias. 

VIGÉSIMA. Estas Dictaminadoras coincidimos en que se reforme la fracción I 

del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, en la modificación de los artículos 2, fracción LlX, y 29, 

fracciones XI y XII, de la Ley General de Protección Civil, con la finalidad de 

eliminar las referencias al Fondo de Desastres Naturales. De igual forma, 

coincidimos en que se derogue el transitorio Noveno del Decreto por el que 

se expide la Ley General de Protección Civil publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 6 de junio de 2012. 

Consideramos de suma importancia mencionar que si bien busca eliminar 

al Fideicomiso del Fondo de Desastres Naturales en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria las referencias y mecanismos 

que nutren de recursos; ello no implica que se deje de atender el tema. 

También estimamos adecuado que se precise en el Transitorio Décimo 

Noveno que a partir del 1o. de enero de 2021, el Fideicomiso Fondo de 

Desastres Naturales no asumirá compromisos adicionales a los adquiridos 

previamente, salvo los relativos a los gastos de operación, y únicamente 

podrán llevarse a cabo los actos tendientes a su extinción. Con los recursos 

a que se refiere el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se 

tengan pendientes y que no se paguen con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso. 
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Los remanentes de recursos de este Fideicomiso se deberán concentrar a 

más tardar el 30 de junio de 2021, por concepto de aprovechamientos, a la 

Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para la atención de desastres naturales, así como para 

cubrir las obligaciones pendientes y que no se paguen con cargo al 

patrimonio del Fideicomiso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Sobre la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, estas Comisiones que 

dictaminamos estimamos adecuado que se derogue el segundo párrafo del 

artículo 22, la fracción XXV del artículo 33 y la fracción VIII del artículo 44, 

eliminando la obligación de crear un fondo para dar cumplimiento a los 

objetivos de la Financiera. 

Al respecto señalamos, quel Fondo tiene efectos directos sobre la operación 

de la Financiera pues integra de recursos para aspectos como colocación 

crediticia, contingencia para pago de créditos recibidos, fondo de 

garantías líquidas, capacitación a productores, reducción de costos de 

acceso al crédito, gastos de operación y administración, productos, y el 

fondo mutual de garantías. De tal forma, resulta indispensable contar con 

los recursos para estas acciones; sin embargo, se requiere identificar un 

esquema que permita un aprovechamiento más efectivo.  

Estimamos acertado que los recursos que integran el patrimonio del Fondo 

a que se refiere el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
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que se deroga deberán ser reintegrados a la Financiera mismo que formará 

parte de su patrimonio, salvo el monto que, en su caso, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público determine se reintegre a la Tesorería de la 

Federación. Asimismo, la Financiera, en conjunto con la institución crediticia 

del citado Fondo, procederá en términos de lo señalado en los transitorios 

Cuarto y Quinto del presente Decreto. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Sobre la Ley de Ciencia y Tecnología coincidimos en la 

modificación de los artículos 1, fracción VIII; 15, segundo párrafo; 17, 

fracción II; 21, segundo párrafo, fracción III; 33, tercer párrafo; 54; 56, 

fracción IV; 70, segundo párrafo, y en la derogación de los artículos 13, 

fracción VII; 23; 24; 25; 25 Bis; 26; 27; 28; 35; 41 Bis, fracción III; 50; 56, fracción 

VII, así como de la denominación de la Sección IV del Capítulo IV, con la 

finalidad de eliminar la referencia a los Fondos de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico. 

Sin embargo, señalamos que implementar la propuesta no implica que la 

atención al sector de ciencia y tecnología esté en riesgo. 

También consideramos necesario que se señale en el Transitorio Séptimo que 

el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como los Centros Públicos 

de Investigación llevarán a cabo las acciones necesarias para que los 

fideicomisos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y Tecnología, se 

ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, y en consecuencia concentren en la Tesorería 

de la Federación, en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para 
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el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos públicos 

federales que formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, en 

términos de las disposiciones aplicables, en la fecha que determine la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, sin que la misma rebase el30 de junio de 

2021. Por lo que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto no 

podrán adquirir compromisos adicionales con cargo al patrimonio de dichos 

instrumentos. 

Es importante señalar en la disposición Transitoria que los fideicomisos 

públicos constituidos por Centros Públicos de Investigación para el 

cumplimiento exclusivo de obligaciones de carácter laboral o en materia 

de seguridad social continuarán operando con la finalidad de salvaguardar 

los derechos laborales de los trabajadores.  

En caso de que los Centros Públicos de Investigación cuenten con 

fideicomisos que integren el cumplimiento de obligaciones de carácter 

laboral o en materia de seguridad social y otras obligaciones de distinta 

naturaleza en un solo instrumento, deberán llevar a cabo la modificación a 

los mismos dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de que dichos fideicomisos 

públicos conserven únicamente aquellas obligaciones de carácter laboral 

o en materia de seguridad social, y concentren los recursos no relacionados 

con dichos fines en términos del primer párrafo del presente Transitorio.  
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Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación 

al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del transitorio Cuarto de 

este Decreto.  

A la entrada en vigor del presente Decreto, los fondos Sectorial 

CONACYTSecretaría de Energía-Hidrocarburos; Sectorial CONACYT-

Secretaría de Energía Sustentabilidad Energética, y de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, no 

podrán contraer obligaciones adicionales con cargo a sus respectivos 

patrimonios.  

Los recursos a que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, que se reforma por virtud del presente 

Decreto, se podrán destinar a cubrir los pagos derivados de los compromisos 

adquiridos por los fondos a que se refiere el párrafo anterior, previo a la 

entrada en vigor de este Decreto. 

VIGÉSIMA TERCERA. Sobre la Ley Aduanera, estas Comisiones Legislativas 

estimamos procedentes las propuestas de reforma a los artículos 15, fracción 

VII, primer y segundo párrafos; 16-A, quinto párrafo; 16-B, quinto párrafo y 17, 

tercer párrafo de la Ley Aduanera, a efecto de que los aprovechamientos 

que hoy en día se destinan al Fideicomiso Público para el Programa de 

Mejoramiento de los Medios de Informática y de Control de las Autoridades 

Aduaneras que se propone extinguir, se destinen directamente al Servicio 
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de Administración Tributaria; no obstante, estimamos que, tratándose de los 

artículos 16-A, quinto párrafo; 16-B, quinto párrafo y 17, tercer párrafo del 

citado ordenamiento, los cuales contemplan cantidades, es indispensable 

precisar que se trata de cantidades ya establecidas en la Ley Aduanera y 

que no se trata de nuevos aprovechamientos, cantidades que fueron 

actualizadas por última vez en el mes de diciembre de 2017. De igual forma, 

aclarar que la cantidad establecida en el artículo 17, último párrafo de la 

misma Ley, se encuentra actualizada por última vez en el mes de diciembre 

de 2018; dichas aclaraciones se estiman necesarias a fin de evitar que se 

pierdan las actualizaciones de las cantidades contenidas en los artículos 

que se reforman. 

VIGÉSIMA CUARTA. Sobre la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario 

coincidimos en la derogación de la fracción VI del artículo 2, los artículos 31 

Bis, 31 Ter y 31 Quáter y la reforma del primer párrafo del artículo 53, relativas 

al Fondo Nacional de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios; lo anterior 

a partir de que no ha tenido un manejo efectivo de los recursos y no se han 

concretado acciones para el ejercicio de los recursos del fideicomiso, si bien 

se han tenido reuniones con Comités de Seguridad. 

VIGÉSIMA QUINTA. Sobre la Ley General de Cultura Física y Deporte, estas 

Dictaminadoras coincidimos en que se derogue la fracción XXVI del artículo 

30, el párrafo segundo del artículo 94, el segundo y tercer párrafo del artículo 

110, y se modifica el artículo 116, con la finalidad de eliminar las referencias 

al Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento.  
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También estimamos acertado que se establezca que la CONADE con cargo 

a su presupuesto autorizado, podrá brindar apoyos económicos y materiales 

a los deportistas de alto rendimiento con posibilidades de participar en 

Juegos Olímpicos y Paralímpicos. 

Consideramos de suma importancia, que se haya establecido en el 

Transitorio Décimo que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

realizará las acciones conducentes para el otorgamiento de un 

reconocimiento económico vitalicio a los deportistas que en representación 

oficial obtengan o hayan obtenido una o más medallas en Juegos 

Olímpicos o Paralímpicos, con cargo a su presupuesto autorizado, para lo 

cual el Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte 

establecerá los criterios y bases para el otorgamiento de dicho 

reconocimiento. 

VIGÉSIMA SEXTA. Sobre la Ley Federal de Cinematografía y la Ley Federal de 

Derechos, estas Comisiones Unidas coincidimos en la derogación de los 

artículos 33, 34, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Cinematografía, que hacen 

referencia al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine, así como la modificación 

del artículo 19-C de la Ley Federal de Derechos, que también menciona 

dicho fondo. Esta medida coadyuvará en la eliminación de la opacidad y 

discrecionalidad en el uso de recursos públicos y fomentar la transparencia, 

rendición de cuentas y responsabilidad. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Sobre la abrogación de la Ley que crea el Fideicomiso 

que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 
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Mexicanos, consideramos apropiado extinguir el Fideicomiso, ya que no ha 

cumplido con su objetivo y ha resultado ineficiente. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Sobre las modificaciones a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, coincidimos en la reforma al 

artículo 88, primer párrafo, y se deroga el artículo 88, fracciones I y III, de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, 

deroga el artículo 16, fracción II, incisos d) y e). 

Con dichas modificaciones se propone la extinción del Fondo Sectorial 

Conacyt-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, así como del Fondo Sectorial 

Conacyt-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energética. 

Coincidimos en que con estas modificaciones se busca que las 

transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen para la 

investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética 

serán en conjunto hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos 

petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065. De ese 

monto se destinará el 15% para actividades de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo. 

VIGÉSIMA NOVENA. Sobre la Ley de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados, consideramos adecuado que se derogue el 

artículo 31 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados para extinguir el Fondo para el Fomento y Apoyo a la 

Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, con 
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dichas modificaciones se propone eliminar el Fondo para el Fomento y 

Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y 

Biotecnología. 

A través de esto, coadyuvaremos en la eliminación de la opacidad y 

discrecionalidad en el uso de recursos públicos y fomentar la transparencia, 

rendición de cuentas y responsabilidad. 

TRIGÉSIMA. Sobre la Ley General de Cambio Climático coincidimos en las 

reformas en las reformas a los los artículos 8, 16, 32, 50, 81, 82, 83, 86, 92, 107 

y 108, y que se deroguen los artículos 3o., fracción XXI; 7o., fracción VIII; 8o., 

fracción XVII; 80; 84, y 85 de la Ley General de Cambio Climático, con ello 

se busca que el Fondo para el Cambio Climático subsista, pero bajo un 

mecanismo distinto al del contrato de fideicomiso, quedando la 

administración y operación a cargo de la Secretaría del ramo. 

Además de señalar que la Secretaría deberá realizar acciones con cargo a 

su presupuesto autorizado para apoyar la implementación de acciones 

para enfrentar los efectos adversos del cambio climático, incluyendo 

aquellos que provengan de otras fuentes de financiamiento.   

TRIGÉSIMA PRIMERA. Sobre la Ley General de Víctimas, coincidimos en la 

reforma de los artículos 6, fracción XV; 7, fracción XXXVI; 8, párrafos séptimo, 

octavo y noveno; 12, párrafo segundo; 15, párrafo segundo; 21, párrafo 

quinto; 27, párrafo tercero; 39 bis, párrafo segundo; 67, párrafo primero; 68, 

párrafo segundo; 70, 71, 81, fracción XVII; 84, párrafos sexto y séptimo; 87; 88, 

fracciones XIV, XVIII y XXXV; 88 Bis, tercer párrafo; 93, fracción I; 95, fracción 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 
DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 
FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; DE LA LEY FEDERAL DE 
CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL 
PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE 
ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; 
DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS. 

 

CXXVII 
 

VI; 110, segundo párrafo; 111, segundo párrafo; 130; 131; 132; 136, párrafos 

primero y segundo; 139; 140; 141, párrafo primero; 143; 144, párrafo primero; 

149, párrafo primero; 150, fracción V; 157; 157 Ter, párrafo primero, y 157 

Quáter, así como la denominación del Título Octavo; y la derogación de los 

artículos 6, fracción VIII; 93,fracción III; 133; 134; 135; 137y 138 de la Ley 

General de Víctimas. La Colegisladora consideró oportuna la desaparición 

del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sin embargo, 

consideramos oportuno que se establezca que la las Comisiones de 

Víctimas, en el ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal que 

corresponda, los Recursos de Ayuda. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Sobre la abrogación de la Ley que crea el Fideicomiso 

que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, 

coincidimos en que se extinga el Fideicomiso que Administrará el Fondo 

para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores (FIPAGO) y se faculte a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para que lleve directamente la operación de 

dichos recursos generando certidumbre a los ahorradores de las sociedades 

defraudados. 

Consideramos que es de suma importancia proteger que los recursos 

destinados para apoyar a los ahorradores lleguen de manera directa, 

fortaleciendo el régimen de vigilancia y control de los mismos, llevando a 
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cabo una gestión trasparente y austera de los recursos y evitar con ello 

gastos adicionales. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Sobre el Fondo Metropolitano y el Fondo Regional, estas 

Comisiones Dictaminadoras consideramos adecuado que se incorpore en 

el Transitorio Décimo Tercero que los recursos que integran el patrimonio de 

los fideicomisos públicos denominados Fondo Metropolitano y Fondo 

Regional se concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo 

dispuesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto. Los recursos 

aportados deberán ser destinados, en primer término, al Programa de 

Mejoramiento Urbano a cargo de la Secretaria de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

TRIGÉSIMA CUARTA. Estas Comisiones Dictaminadoras coincidimos con la 

extinción del Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera, ya 

que el patrimonio del Fideicomiso, se integra con recursos financieros 

transferidos del “Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 

Municipios Mineros”, en términos del inciso “f”, de la Cláusula Cuarta del 

Contrato de Fideicomiso, y  en virtud de que la reforma a la Ley Federal de 

Derechos ya no se contempla un destino de recursos al mismo se considera 

su extinción; por lo anterior, la Colegisladora estimó oportunas las 

modificaciones propuestas.  

Por lo anterior, se incorporó en el Transitorio Décimo Cuarto que los recursos 

que integran el patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para 

el Desarrollo de Zonas de Producción Minera se concentrarán en la Tesorería 
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de la Federación sujetándose a lo dispuesto en el transitorio Cuarto del 

presente Decreto por lo que se refiere a los recursos obtenidos previo al 

ejercicio fiscal 2019. Por lo que se refiere a los recursos obtenidos durante el 

ejercicio fiscal 2019 se estará a lo dispuesto por la autoridad jurisdiccional 

competente y, en caso de resultar procedente se sujetarán a dicho 

Transitorio. Una vez realizado lo anterior, la Secretaría de Economía por 

conducto de la unidad responsable de dicho fideicomiso público en 

conjunto con la institución fiduciaria procederán en términos de lo señalado 

en el transitorio Quinto. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Sobre el Fideicomiso para Promover el Acceso al 

Financiamiento de Mipymes y Emprendedores, estas Comisiones estimamos 

pertinente que en el Transitorio Décimo Quinto se señale que a la entrada 

en vigor del presente Decreto, el Fideicomiso para promover el acceso al 

financiamiento de MIPYMES y Emprendedores no podrá contraer 

obligaciones adicionales con cargo a su patrimonio, sin embargo, 

continuará cumpliendo con los compromisos derivados de los instrumentos 

de garantía contratados, conforme a las disposiciones aplicables, para el 

cumplimiento de sus fines.  

Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se ejerzan los derechos 

derivados de los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, el 

Fideicomiso para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y 

Emprendedores se extinguirá en términos de las disposiciones aplicables.  
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A la extinción de dicho vehículo, la Secretaría de Economía por conducto 

de la unidad responsable, realizará las acciones necesarias para concentrar 

los recursos federales remanentes en la Tesorería de la Federación Los 

ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación al 

amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Sobre el Mandato para la Administración de los Recursos 

del Programa de Cooperación Energética para Países de Centroamérica y 

el Caribe, estas Comisiones estimamos adecuado que se establezca el el 

Décimo Sexto Transitorio que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en su carácter de mandante en el contrato de éste, deberá coordinarse 

con la institución que funja con el carácter de mandataria para llevar a 

cabo las acciones necesarias para formalizar la terminación de dicho 

instrumento en términos del transitorio Quinto del presente Decreto. De igual 

forma, por conducto de la unidad responsable del mandato, deberá 

coordinar las acciones que correspondan para que concentre los recursos 

públicos federales en la Tesorería de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Aproximar el monto de los recursos provenientes de las 

disponibilidades de los Fideicomisos, Mandatos y Análogos federales, que 

podrían obtenerse con su extinción, puede resultar un ejercicio impreciso. 

No obstante, dadas las conjeturas formuladas por diversos entes, estas 

Comisiones Unidas realizamos un ejercicio para estimar un rango 
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aproximado donde se ubique la cantidad de recursos que provendrían de 

la extinción de los fideicomisos, mandatos y análogos que se proponen en 

la presente Minuta. 

Para llevar a cabo el ejercicio, se consultó la última información oficial 

disponible, que emite la SHCP sobre Fideicomisos, conforme al artículo 11 de 

la LFPRH, en el informe trimestral sobre las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública. 

LEY INSTRUMENTO 
MONTO 

DISPONIBILIDAD 
(Pesos) 

LEYES QUE SE MODIFICAN 
Ley para la Protección 
de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos 
y Periodistas 

Fondo para la Protección de 
Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y 
Periodistas. 

250,353,139.84 

Ley de Cooperación 
Internacional para el 
Desarrollo 

Fondo Nacional de 
Cooperación Internacional 
para el Desarrollo 

38,593,334.45 

Ley de Hidrocarburos Fideicomiso para promover el 
desarrollo de proveedores y 
contratistas nacionales de la 
Industria Energética 

1,259,537,202.66 
Ley de la Industria 
Eléctrica 

Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria 

Fideicomiso 2003 Fondo de 
Desastres Naturales 

6,861,155,316.78 

Ley General de 
Protección Civil 
Ley Orgánica de la 
Financiera Nacional de 
Desarrollo 

Fondo de la Financiera Rural 12,563,526,670.00 
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LEY INSTRUMENTO 
MONTO 

DISPONIBILIDAD 
(Pesos) 

Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero 
Ley de Ciencia y 
Tecnología 

Diversos fondos  Aprox. 
9,191,645,438.16 

Ley Aduanera Fideicomiso Programa de 
mejoramiento de los medios 
de informática y control de 
las autoridades aduaneras 

1,871,830,698.48 

Ley Reglamentaria del 
Servicio Ferroviario 

Fondo Nacional de 
seguridad para cruces viales 
ferroviarios 

141,950,650.58 

Ley General de Cultura 
Física y Deporte 

Fondo para el Deporte de 
Alto Rendimiento 

213,440,882.92 

Ley Federal de 
Cinematografía  

Fideicomiso Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cine 
(FIDECINE) 

224,247,606.55 

Ley Federal de 
Derechos 
Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria 
 
Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y 
el Desarrollo 

Fondo sectorial CONACYT-
Secretaría de Energía–
Hidrocarburos 

12,994,965,960.96 

Fondo sectorial CONACYT–
Secretaría de Energía–
Sustentabilidad Energética 

3,506,705,856.61 

Ley de Bioseguridad de 
Organismos 
Genéticamente 
Modificados 

Fondo para el Fomento y 
Apoyo a la Investigación 
Científica y Tecnológica en 
Bioseguridad y Biotecnología 

48,755,079.03 

Ley General de 
Cambio Climático 

Fondo para el Cambio 
Climático 

108,968,781.19 
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LEY INSTRUMENTO 
MONTO 

DISPONIBILIDAD 
(Pesos) 

Ley General de 
Víctimas 

Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral 

574,511,883.86 

LEYES QUE SE ABROGAN 
Ley que crea el 
Fideicomiso que 
Administrará el Fondo 
de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos 

Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos 

142,442,911.59 

Ley que crea el 
Fideicomiso que 
administrará el Fondo 
para el Fortalecimiento 
de Sociedades y 
Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus 
Ahorradores 

Fideicomiso que Administra el 
Fondo para el 
Fortalecimiento de 
Sociedades y Cooperativas 
de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores 

1,106,259,610.66 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Transitorio  Fondo para el Desarrollo de 

Zonas de Producción Minera 
(Fondo Minero) 

7,463,745,069.96 

Transitorio  Fideicomiso para Promover el 
Acceso al Financiamiento de 
Mipymes y Emprendedores 

1,933,310,525.83 

Transitorio Mandato para la 
Administracion de los 
Recursos del Programa de 
Cooperación Energética 
para Países de 
Centroamérica y el Caribe 

678,654,448.30 
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TRIGÉSIMA OCTAVA. En resumen, estas Comisiones Unidas señalamos que los 

resultados de las auditorías practicadas por la propia Auditoría Superior de 

la Federación a los fideicomisos públicos sustentan la decisión del Congreso 

de la Unión de extinguir diversos fideicomisos sin estructura orgánica, a partir 

de ellas se ha concluido que la operación de los éstos se caracteriza por la 

opacidad, la falta de transparencia y la rendición de cuentas. La ASF señala 

que, en general, no existe información suficiente o contabilidad confiable 

de los fideicomisos, no se saben los montos recaudados, ni los beneficiarios 

directos de los subsidios, ni las obras que se ejecutan con el dinero público 

encapsulado en estos contratos. 

En conclusión, resulta pertinente señalar que la propuesta de extinción de 

los Fideicomisos de esta Minuta, de ninguna forma significa erradicar los 

apoyos y el destino de recursos hacia distintos sectores de nuestro país; la 

propuesta está orientada a erradicar la opacidad y corrupción que se utilizó 

a través de la figura del fideicomiso. Además de que señalamos que los 

fideicomisos públicos constituidos para el cumplimiento exclusivo de 

obligaciones de carácter laboral o en materia de seguridad social 

continuarán operando con la finalidad de salvaguardar los derechos 

laborales de los trabajadores. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento del 

Senado de la República, y demás disposiciones normativas 
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correspondientes, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público, y de Estudios Legislativos, Segunda, sometemos a 

consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, el siguiente proyecto 

de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LA LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

PARA EL DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA 

INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL; 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO 

FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; DE LA LEY 

FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY 

DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 

DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE LA LEY 

GENERAL DE VÍCTIMAS Y SE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 

MIGRATORIOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la denominación del Capítulo X y los artículos 

48; 50; 54 y 63, último párrafo y se derogan los artículos 2, párrafo sexto; 8, 

fracción XVII; 49; 51; 52; 53 y 54 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

… 
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… 

… 

… 

Se deroga. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 8.- ... 

I. a XVI. ... 

XVII. Se deroga. 

Capítulo X 
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De la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas 

Artículo 48.- Para cumplir el objeto de esta Ley, la Secretaría de 

Gobernación deberá prever los recursos necesarios en el anteproyecto 

de presupuesto de cada ejercicio fiscal para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- Los recursos previstos se destinarán exclusivamente para la 

implementación y operación de las Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección y Medidas Urgentes de Protección y la realización de los 

demás actos que establezca la Ley para la implementación del 

Mecanismo, tales como evaluaciones independientes. 

Artículo 51.- Se deroga.  

Artículo 52.- Se deroga.  

Artículo 53.- Se deroga.  

Artículo 54.- Se deroga. 

Artículo 63.- ... 

… 

Los recursos federales que se transfieran, con motivo del cumplimiento 

de esta Ley, a las Entidades Federativas se sujetarán a las disposiciones 
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federales en materia de transparencia y evaluación de los recursos 

públicos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 28, fracción X, y 37; así como 

la denominación del Capítulo I del Título Cuarto, y se derogan los artículos 

10, fracción IX; 34; 35; 36; 38; 39 y 42 de la Ley de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 10. La AMEXCID tendrá las siguientes atribuciones:  

I. a VIII. ...  

IX. Se deroga.  

X. y XI. ...  

Artículo 28.- En el Registro Nacional se inscribirán:  

I. a IX. ... 

X. Los montos de las asignaciones presupuestales federales para la 

Cooperación Internacional, así como para el financiamiento de 

proyectos específicos;  

XI. y XII. ... 

Capítulo I 

De los Recursos de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Artículo 34. Se deroga.  

Artículo 35. Se deroga.  
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Artículo 36. Se deroga.  

Artículo 37.- Los recursos para la Cooperación Internacional serán 

ejecutados por la AMEXCID considerando a la cooperación 

internacional como parte de la política exterior de México.  

Artículo 38.- Se deroga.  

Artículo 39.- Se deroga.  

Artículo 42. Se deroga.  

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan los artículos 125, párrafo tercero y 127 de la 

Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:  

Artículo 125.- ... 

I. ...  

a) a e) ...  

II. ...  

a) a d) ...  

… 

Se deroga.  

Artículo 127.- Se deroga. 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan los artículos 90, párrafo tercero, y 92 de la 

Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como sigue: 
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Artículo 90.- ...  

I. ...  

a) a e) ...  

II. ...  

a) a d) ...  

Se deroga.  

Artículo 92.- Se deroga. 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 19, fracción I, primer párrafo, y 

37, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá 

autorizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto 

de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los 

ingresos autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos 

propios de las entidades, conforme a lo siguiente: 

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos 

a los previstos en las fracciones II y III de éste y el artículo siguiente, 

deberán destinarse en primer término a compensar el incremento en el 

gasto no programable respecto del presupuestado, por concepto de 

participaciones; costo financiero, derivado de modificaciones en la 

tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia con el monto estimado 
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en la Ley de Ingresos correspondiente, así como a la atención de 

desastres naturales a que se refiere el artículo 37 de esta Ley. 

… 

… 

II. a V. ... 

… 

… 

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse 

las previsiones para llevar a cabo acciones preventivas o ejecutar 

programas y proyectos para atender los daños ocasionados por 

fenómenos naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las 

disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de Egresos, así 

como a las disposiciones que emita la Secretaría, los cuales podrán 

destinarse a cubrir los gastos que se hayan devengado conforme a los 

fines antes referidos. 

Las dependencias y entidades podrán celebrar compromisos 

plurianuales con cargo a los recursos y para los fines a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, con sujeción a las disposiciones que 

emita la Secretaría. 

Las entidades federativas y sus municipios que cuenten con 

disponibilidades de recursos que hayan recibido en términos de lo 

señalado en este artículo pero que no se hayan podido ejercer 
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conforme a las disposiciones especificas aplicables, deberán 

concentrarlas en la Tesorería de la Federación por concepto de 

aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría para los fines 

a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma los artículos 2, fracción LlX, y 29, fracciones XI y 

XII de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ...  

I. a LVIII. …  

LlX. Zona de Desastre: Espacio territorial determinado en el tiempo por 

la declaración formal de la autoridad competente, en virtud del 

desajuste que sufre en su estructura social, impidiéndose el 

cumplimiento normal de las actividades de la comunidad;  

LX. y LXI. ...  

Artículo 29.- … 

I. a X. …  

XI. Coadyuvar con la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias de fiscalización, proporcionando la información con la que 

cuente respecto del ejercicio de los recursos de ayuda federal, así 

como del cumplimiento de esta ley;  

XII. Supervisar, en coordinación con las demás instancias competentes, 

el correcto ejercicio de los recursos públicos federales por parte de las 
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entidades federativas, los municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México, y  

XIII. ... 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se derogan los artículos 22, segundo párrafo; 33, fracción 

XXV, y 44, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar como 

sigue: 

Artículo 22.- ... 

I. a IV. … 

Se deroga. 

Artículo 33. ... 

I. a XXIV. … 

XXV. Se deroga.  

XXVI. a XXX. ...  

Artículo 44. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Se deroga.  

IX. a XIV. ... 

… 
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ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 1, fracción VIII; 15, segundo 

párrafo; 17, fracción II; 21, segundo párrafo, fracción III; 33, tercer párrafo; 

54; 56, fracción IV; 70, segundo párrafo, y se derogan los artículos 13, fracción 

VII; 23; 24; 25; 25 Bis; 26; 27; 28; 35; 41 Bis, fracción III; 50; 56, fracción VII, así 

como la denominación de la Sección IV del Capítulo IV, de la Ley de Ciencia 

y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 1. 

… 

I. a VII. ...  

VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los Centros 

Públicos de Investigación científica y los que aporten terceras personas, 

y  

IX. ...  

Artículo 13.  

… 

I. a VI. ...  

VII. Se deroga.  

VIII. ... 

Artículo 15. 

… 
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Las personas o instituciones públicas o privadas que reciban los apoyos 

a los que se refiere este artículo proveerán la información básica que 

se les requiera, señalando aquélla que por derechos de propiedad 

intelectual o por alguna otra razón fundada deba reservarse. 

… 

Artículo 17. 

… 

I. ... 

II. Las instituciones, centros, organismos, empresas o personas físicas de 

los sectores social y privado que estén interesados en recibir los 

beneficios o estímulos de cualquier tipo que se deriven de los 

ordenamientos federales aplicables para actividades de investigación 

científica y tecnológica. El registro será un prerrequisito para tal efecto. 

En el caso de esta fracción y en el marco de la Red Nacional de Grupos 

y Centros de Investigación a que se refiere esta Ley, el CONACyT 

establecerá los criterios y estándares que permitan que en las bases de 

organización y funcionamiento del Sistema Integrado de Información 

Científica y Tecnológica y en las reglas de operación de la comisión 

interna de evaluación del Registro se incluyan clasificaciones conforme 

a las cuales se identifique la calidad y nivel de desarrollo institucional 

de cada sujeto inscrito, mismas que serán tomadas en cuenta en el 

proceso de selección de beneficiarios de los recursos para actividades 
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de investigación científica y desarrollo tecnológico a que se refiere esta 

Ley. 

Artículo 21.  

… 

… 

I. y II. ...  

III. Las políticas, contenido, acciones y metas de la investigación 

científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que realicen 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;  

III Bis. a V. ... 

SECCIÓN IV 

Se deroga 

Artículo 23. Se deroga.  

Artículo 24. Se deroga.  

Artículo 25. Se deroga.  

Artículo 25 Bis. Se deroga.  

Artículo 26. Se deroga.  

Artículo 27. Se deroga.  

Artículo 28. Se deroga.  

Artículo 33. 
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… 

… 

Asimismo, se podrá prever que las acciones de coordinación 

contemplen el desarrollo de proyectos en los que participen los Centros 

Públicos de Investigación en apoyo de los gobiernos de las entidades 

federativas, mediante la prestación de servicios, la creación de 

unidades de vinculación y transferencia de conocimiento o la 

asociación que convengan ambas partes. Podrán ser materia de los 

convenios la colaboración y coordinación en proyectos de 

investigación de interés regional, estatal o municipal con universidades 

u otras instituciones locales y nacionales, cuando las mismas sean parte 

en la celebración de los convenios. 

Artículo 35. Se deroga. 

Artículo 41 Bis. 

… 

I. y II. ...  

III. Se deroga.  

IV. a X. ... 

Artículo 50. Se deroga. 

Artículo 54.  
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Los ingresos que generen los centros públicos de investigación 

derivados de los servicios, bienes y productos de investigación y 

desarrollo tecnológico, incluyendo la capacitación para la formación 

de recursos humanos calificados, que presten o produzcan 

directamente o en colaboración con otras entidades públicas o 

privadas, serán destinados a los proyectos autorizados por sus órganos 

de gobierno. 

Artículo 56. 

… 

I. a III. ... 

IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a 

través de la enajenación de bienes o la prestación de servicios, por la 

participación en asociaciones, alianzas o nuevas empresas de base 

tecnológica, comercialización de propiedad intelectual e industrial, 

donativos o por cualquier otro concepto que pudiera generar 

beneficios al centro conforme a esta Ley; así como establecer los 

criterios para el uso y destino de los recursos autogenerados que se 

obtengan en exceso a lo programado, informando a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, destino y criterios 

de aplicación de sus recursos autogenerados, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, y para efectos de los informes trimestrales y 

Cuenta Pública; 

V. y VI. ... 
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VII. Se deroga. 

VIII. a XIX. ... 

Artículo 70. 

… 

La principal función del Repositorio Nacional será el acopio, 

preservación, gestión y acceso electrónico de información y 

contenidos de calidad, incluyendo aquellos de interés social y cultural 

que se producen en México con recursos públicos. 

… 

ARTÍCULO NOVENO. Se reforman los artículos 15, fracción VII, primer y 

segundo párrafos; 16-A, quinto párrafo; 16-B, quinto párrafo, y 17, tercer 

párrafo de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

ARTICULO 15. … 

I. a VI. ... 

VII. Pagar en las oficinas autorizadas un aprovechamiento del 5% de la 

totalidad de los ingresos obtenidos por la prestación de los servicios de 

manejo, almacenaje y custodia de las mercancías en el mes inmediato 

anterior, sin deducción alguna. El pago deberá efectuarse 

mensualmente dentro de los primeros quince días del mes siguiente a 

aquél al que corresponda el pago. Dicho aprovechamiento será 

destinado al Servicio de Administración Tributaria para mejorar la 

infraestructura aduanera del país. 
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De los aprovechamientos determinados mensualmente, podrán 

disminuirse los gastos efectuados por las obras que se realicen en las 

oficinas administrativas de la aduana y sus instalaciones 

complementarias, conforme a los programas que autorice el Servicio 

de Administración Tributaria, sin que pueda disminuirse el impuesto al 

valor agregado trasladado por la realización de dichas obras. 

… 

VIII. … 

… 

… 

ARTÍCULO 16-A. ... 

… 

… 

… 

Las personas que obtengan la autorización en los términos de este 

artículo, estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los primeros doce días del mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, un aprovechamiento de $240.00 por cada 

pedimento que prevaliden y que posteriormente sea presentado ante 

la autoridad aduanera para su despacho. Dicho aprovechamiento 

será destinado al Servicio de Administración Tributaria para mejorar la 

infraestructura aduanera del país. 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; 
DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD 
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

 

17 
 

… 

ARTÍCULO 16-B. ... 

… 

… 

… 

Las personas que obtengan la autorización en los términos de este 

artículo, estarán obligadas a pagar en las oficinas autorizadas, 

mensualmente, en los primeros doce días del mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, un aprovechamiento de $190.00 por la 

prevalidación del pedimento para la importación temporal de cada 

remolque, semiremolque y portacontenedor, misma que amparará su 

legal estancia por el plazo que establece el artículo 106, fracción I de 

esta Ley. El aprovechamiento será destinado al Servicio de 

Administración Tributaria para mejorar la infraestructura aduanera del 

país. 

ARTÍCULO 17. ... 

… 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete 

electrónico de identificación a través del sistema electrónico 

aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de 

$200.00, mismo que será destinado al Servicio de Administración 

Tributaria para el mejoramiento de la infraestructura aduanera del país. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforma el artículo 53, párrafo primero, y se derogan 

los artículos 2, fracción VI; 31 Bis; 31 Ter y 31 Quáter de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a V. ... 

VI. Se deroga.  

VII. a XIII. ... 

Artículo 31 Bis. Se deroga. 

Artículo 31 Ter. Se deroga.  

Artículo 31 Quáter. Se deroga.  

Artículo 53. Es obligación de los concesionarios del servIcIo público de 

transporte ferroviario de pasajeros o de carga, en los términos que 

determine la Secretaría, conforme al Reglamento de esta Ley, 

garantizar el pago de los daños que puedan ocasionarse a terceros en 

su persona y sus bienes, vías generales de comunicación y cualquier 

otro daño que pudiera generarse por el equipo o por la carga. 

… 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 116, primer y tercer 

párrafos, y se derogan los artículos 30, fracción XXVI; 94, segundo párrafo; 

110, párrafos segundo y tercero, y 116, segundo párrafo, de la Ley General 

de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue: 
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Artículo 30. ... 

I. a XXV. … 

XXVI. Se deroga.  

XXVII. a XXX. ...  

Artículo 94. ...  

Se deroga.  

Artículo 110. … 

Se deroga.  

Se deroga.  

… 

Artículo 116. Para efecto del cumplimiento de lo dispuesto por el 

presente Capítulo, la CONADE con cargo a su presupuesto autorizado, 

brindará los apoyos económicos y materiales para la práctica y 

desarrollo del deporte de alto rendimiento con posibilidad de participar 

en Juegos Olímpicos y Paralímpicos.  

Se deroga. 

El procedimiento para el otorgamiento de los apoyos quedará 

establecido en el Reglamento correspondiente de la presente Ley y 

deberá considerar, entre otros criterios, la opinión de expertos en las 

respectivas disciplinas y el rendimiento de deportistas en competencias 

oficiales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan los artículos 33; 34; 35; 36; 37 y 38 

de la Ley Federal de Cinematografía, para quedar como sigue: 

ARTICULO 33.- Se deroga.  

ARTICULO 34.- Se deroga.  

ARTICULO 35.- Se deroga.  

ARTICULO 36.- Se deroga.  

ARTICULO 37.- Se deroga.  

ARTICULO 38.- Se deroga. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforma el artículo 19-C, fracción I, tercer 

párrafo de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

Artículo 19-C.- ...  

I. ...  

a) a c) ...  

El pago de los derechos previstos en esta fracción se destinará al 

fomento y promoción de la industria cinematográfica nacional;  

II. a IV. ...  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforman los artículos 11, quinto párrafo; 88 y 

89, primer párrafo, y se derogan los artículos 9, séptimo párrafo, y 89, 

segundo párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 
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Artículo 9.- … 

… 

… 

… 

I. … 

II. … 

III. … 

… 

… 

Se deroga.  

Artículo 11.- … 

… 

… 

… 

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta 

Ley, las dependencias y entidades deberán enterar los recursos 

públicos federales remanentes a la Tesorería de la Federación o, en su 

caso, a la tesorería de la entidad, en términos de las disposiciones 

aplicables. 
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Artículo 88.- Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se 

realicen para la investigación en materia de hidrocarburos y 

sustentabilidad energética serán en conjunto hasta por el monto que 

resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de 

Ingresos por un factor de 0.0065 y se destinarán a través de la Secretaría 

de Energía a lo siguiente: 

I. El 20% de los recursos se destinará para: 

a) Apoyar actividades de investigación para identificar áreas con 

potencial de hidrocarburos que, en el ámbito de sus atribuciones, lleve 

a cabo la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y  

b) Apoyar la realización de proyectos de investigación científica, 

desarrollo tecnológico e innovación, enfocadas en temas de 

exploración, extracción y refinación de hidrocarburos, así como la 

producción de petroquímicos.  

II. El 15% para actividades de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, relacionadas con:  

a) ...  

b) ...  

… 

III. El 65% se destinará al financiamiento de proyectos de investigación 

científica, desarrollo tecnológico e innovación, enfocados en temas de 
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fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de 

tecnologías limpias y diversificación de fuentes primarias de energía.  

… 

Para la definición y seguimiento de los proyectos señalados en las 

fracciones I y III la Secretaría de Energía se coordinará con el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 89.- En la aplicación de los recursos asignados en el artículo 

anterior, se dará prioridad a las finalidades siguientes: 

I. ...  

II. ...  

III. ...  

IV. … 

Se deroga. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforman los incisos d) y e) de la fracción II 

del artículo 16 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo, para quedar como sigue: 

Artículo 16.- ... 

I. … 

II. ...  

a) a c) ...  
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d) A la investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de 

hidrocarburos; 

e) A la investigación científica y desarrollo tecnológico en materia de 

sustentabilidad energética; 

f) y g) …  

… 

III. y IV. … 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo 31 de la Ley de Bioseguridad 

de Organismos Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 31.- El CONACyT llevará a cabo las acciones de Fomento y 

Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y 

Biotecnología de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, en 

la Ley de Ciencia y Tecnología, y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 8o., fracción VI; 16, 

fracciones VI, inciso b) y VII; 32, párrafo segundo; 50, fracción III; 81, primer 

párrafo y fracción V; 82, primer párrafo; 83, 86, 92, tercer párrafo; 107, y 108, 

así como la denominación del Capítulo VII del Título Quinto; se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 82 y, se derogan los artículos 3o., fracción XXI; 

7o., fracción VIII; 8o., fracción XVII; 80; 84, y 85 de la Ley General de Cambio 

Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. … 

I. a XX. … 
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XXI. Se deroga.  

XXII. a XLII. ...  

Artículo 7o. ... 

I. a VII. ...  

VIII. Se deroga.  

IX. a XXVIII. ... 

Artículo 8o. ... 

I. a V. ...  

VI. Gestionar y administrar recursos estatales para apoyar e 

implementar acciones en la materia;  

VII. a XVI. … 

XVII. Se deroga.  

XVIII. y XIX. … 

Artículo 16. … 

I. a V. …  

VI. ...  

a) ...  

b) Los recursos que se obtengan para el financiamiento de programas 

específicos; 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; 
DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD 
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

 

26 
 

c) a d) ...  

VII. Los demás bienes, derechos y aprovechamientos que le fijen las 

leyes y reglamentos o que provengan de otras fuentes de ingreso. 

Artículo 32. ... 

Para aquellas políticas y actividades que impliquen o que trasladen un 

costo al sector privado o a la sociedad en general, y que no existan 

recursos o fuentes internacionales de financiamiento que puedan 

cubrir los costos para la implementación de dichas políticas y 

actividades, éstas podrán instrumentarse en dos fases, cuando exista 

área de oportunidad para los sectores regulados:  

I. y II. … 

Artículo 50. … 

I. y II. … 

III. Dar seguimiento a los acuerdos de la comisión, del consejo y de las 

acciones implementadas para enfrentar el cambio climático, así como 

promover su cumplimiento, además de informar periódicamente al 

presidente sobre los avances, y  

IV. … 

CAPÍTULO VII 

DE LOS RECURSOS PARA APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

PARA ENFRENTAR El CAMBIO CLIMÁTICO 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; 
DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD 
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

 

27 
 

Artículo 80. Se deroga.  

Artículo 81. Las fuentes de financiamiento para apoyar la 

implementación de acciones para enfrentar los efectos adversos del 

cambio climático serán las siguientes:  

I. a IV. …  

V. El valor de las reducciones certificadas de emisiones de proyectos 

implementados en los Estados Unidos Mexicanos que de forma 

voluntaria se adquieran en el mercado, y  

VI. ...  

Artículo 82. Los recursos para apoyar la implementación de acciones 

para enfrentar los efectos adversos del cambio climático se destinarán 

a: 

I. a VIII. … 

Respecto de la aplicación de los recursos se dará prioridad a las 

acciones relacionadas con la Adaptación. 

Artículo 83. La Secretaría con cargo a su presupuesto autorizado 

administrará y ejercerá los recursos destinados para apoyar la 

implementación de acciones para enfrentar los efectos adversos del 

cambio climático, incluyendo aquellos que provengan de otras fuentes 

de financiamiento. Para tal efecto, la Secretaría emitirá disposiciones 

generales en las cuales se establezcan, entre otros, los criterios y 

procedimientos que deberán observarse para la asignación de 
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recursos a los proyectos y acciones que permitan dar cumplimiento al 

artículo 82 de esta Ley. 

Artículo 84. Se deroga. 

Artículo 85. Se deroga. 

Artículo 86. La administración, aplicación y ejercicio de los recursos 

destinados para apoyar la implementación de acciones para enfrentar 

los efectos adversos del cambio climático se sujetará a los 

procedimientos de control, auditoría, transparencia, evaluación y 

rendición de cuentas que establecen esta Ley y las disposiciones 

legales aplicables.  

Artículo 92. ... 

… 

Son instrumentos financieros los créditos, las fianzas, los seguros de 

responsabilidad civil, los fondos y los fideicomisos privados, cuando sus 

objetivos estén dirigidos a la mitigación y adaptación del cambio 

climático; al financiamiento de programas, proyectos, estudios e 

investigación científica y tecnológica o para el desarrollo y tecnología 

de bajas emisiones en carbono.  

… 

… 

Artículo 107. La Comisión, en coordinación con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía y el INECC, deberá elaborar y desarrollar una 
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página de Internet que incluya el informe anual detallado de la 

situación general del país en materia de cambio climático, el informe 

anual de la Comisión que alude la fracción XIII del artículo 47 de esta 

Ley, las acciones que se llevaron a cabo para apoyar la 

implementación de acciones para enfrentar el cambio climático, los 

recursos que anualmente se asignan en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación a las dependencias que integran la Comisión para 

cumplir con las obligaciones de esta Ley y la forma en que se ejercieron; 

así como los resultados de las evaluaciones de la Política Nacional de 

Cambio Climático. En dicha página de Internet los particulares podrán 

revisar el inventario y el registro. 

Artículo 108. Los recursos federales que se transfieran a las Entidades 

Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones federales en 

materia de transparencia y evaluación de los recursos públicos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artículos 6, fracción XV; 7, 

fracción XXXVI; 8, párrafos séptimo, octavo y noveno; 12, párrafo segundo; 

15, párrafo segundo; 21, párrafo quinto; 27, párrafo tercero; 39 bis, párrafo 

segundo; 67, párrafo primero; 68, párrafo segundo; 70, 71, 81, fracción XVII; 

84, párrafos sexto y séptimo; 87; 88, fracciones XIV, XVIII y XXXV; 88 Bis, tercer 

párrafo; 93, fracción I; 95, fracción VI; 110, segundo párrafo; 111, segundo 

párrafo; 130; 131; 132; 136, párrafos primero y segundo; 139; 140; 141, párrafo 

primero; 143; 144, párrafo primero; 149, párrafo primero; 150, fracción V; 157; 

157 Ter, párrafo primero, y 157 Quáter, así como la denominación del Título 
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Octavo; y se derogan los artículos 6, fracción VIII; 93, fracción III; 133; 134; 

135; 137 y 138 de la Ley General de Víctimas, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ... 

I. a VII. ...  

VIII. Se deroga.  

IX. a XIV. … 

XV. Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, 

atención y rehabilitación previstos en los títulos segundo, tercero y 

cuarto de la Ley, que corresponda cubrir a la Federación o a las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias;  

XVI. a XXI. ...  

Artículo 7. … 

… 

I. a XXXV. …  

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los Recursos de Ayuda 

y Fondos Estatales en términos de esta Ley, y  

XXXVII. ...  

Artículo 8. … 

… 

… 
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… 

… 

… 

En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las 

instituciones de carácter público no cuenten con la capacidad de 

brindar la atención que requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de 

víctimas podrán autorizar que la víctima acuda a una institución de 

carácter privado con cargo a los Recursos de Ayuda o al Fondo Estátal, 

según corresponda. 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en el 

ámbito de sus competencias, deberán otorgar, con cargo al 

presupuesto autorizado de la Comisión Ejecutiva o del Fondo Estatal 

que corresponda, los Recursos de Ayuda que requiera la víctima para 

garantizar que supere las condiciones de necesidad que tengan 

relación con el hecho víctimizante. La Comisión Ejecutiva o las 

Comisiones de víctimas requerirán a la víctima en un plazo de treinta 

días, los comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo 

del otorgamiento de dichas medidas, de conformidad con los criterios 

de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del 

artículo 136 de la Ley. 

La Comisión Ejecutiva deberá cubrir medidas de ayuda inmediata de 

acuerdo con su disponibilidad presupuestaria cuando la Comisión 

Estatal lo solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de 
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recursos, y se comprometa a resarcirlos en términos de lo previsto en la 

fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 

Artículo 12. … 

I. a XIII. ...  

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 

así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con 

cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los gastos 

que se originen con motivo de la contratación de expertos 

independientes o peritos a que se refiere el párrafo anterior.  

… 

Artículo 15. ... 

La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 

así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con 

cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos 

de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior. 

… 

Artículo 21. ... 

… 

… 

… 
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La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados para tal fin, 

así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas con 

cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, podrán cubrir los costos 

de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior. Sólo se podrán 

contratar servicios de expertos independientes o peritos 

internacionales, cuando no se cuente con personal nacional 

capacitado en la materia. 

… 

… 

… 

Artículo 27. ...  

I. a VI. ...  

… 

Las medidas de reparación integral previstas en el presente artículo 

podrán cubrirse con cargo a los recursos autorizados para tal fin o a los 

Fondos Estatales, según corresponda.  

Artículo 39 Bis. … 

I. a IV. … 

En caso de que las Comisiones de víctimas no hayan cubierto los gastos, 

la Comisión Ejecutiva de conformidad con los lineamientos que para 
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tal efecto emita deberá brindar la ayuda a que se refiere el presente 

artículo sujeto a su disponibilidad presupuestaria.  

… 

Artículo 67. La Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos autorizados 

para tal fin, así como las Comisiones de víctimas de las entidades 

federativas con cargo a su Fondo Estatal, según corresponda, 

determinarán el monto del pago de una compensación en forma 

subsidiaria, en términos de la presente Ley y la legislación local 

aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, 

tomando en cuenta: 

a) y b) ...  

… 

… 

Artículo 68. … 

La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación subsidiaria para 

asegurar su cumplimiento, con cargo a los recursos autorizados para tal 

fin, cuando la Comisión de víctimas de la entidad federativa lo solicite 

por escrito en términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 

de la Ley. 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de 

delitos se cubrirá por la Comisión Ejecutiva con cargo a los recursos 
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autorizados para tal fin o con cargo a los Fondos Estatales, según 

corresponda, en términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La Federación a través de la Comisión Ejecutiva o las 

entidades federativas, según corresponda, tendrán la obligación de 

exigir que el sentenciado restituya a la Comisión Ejecutiva o a los Fondos 

Estatales los recursos erogados por concepto de la compensación 

subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél cometió. 

Artículo 81. ... 

I. a XVI. … 

XVII. Promover la celebración de convenios de coordinación entre la 

Comisión Ejecutiva y las Comisiones de víctimas para establecer las 

reglas de reintegración de los recursos erogados por la Comisión 

Ejecutiva, ya sea por conceptos de Recursos de Ayuda o de 

compensación subsidiaria. Dichos convenios garantizarán los criterios 

de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas y 

deberán contener como mínimo:  

a) a d) …  

XVIII. … 

Artículo 84. … 

… 

… 
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… 

… 

De la Comisión Ejecutiva depende la Asesoría Jurídica Federal, el 

Registro Nacional de Víctimas y el área responsable de efectuar los 

pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por 

concepto de Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y 

compensación, en términos de esta Ley, el Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los derechos, 

garantías, mecanismos, procedimientos y servicios que establece esta 

Ley, el Gobierno Federal contará con un área responsable de efectuar 

los pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por 

concepto de Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral, una 

asesoría jurídica y un registro de víctimas, los cuales operarán a través 

de las instancias correspondientes, para la atención a víctimas en los 

términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 87. El Comisionado Ejecutivo para el desarrollo de las 

actividades de la Comisión Ejecutiva designará a las personas 

responsables de la Asesoría Jurídica, el Registro Nacional de Víctimas y 

el área responsable de efectuar los pagos que, en su caso, 

corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de 

Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación.  
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Artículo 88. ... 

I. a XIII. ...  

XIV. Vigilar el adecuado ejercicio de su presupuesto a fin de garantizar 

su óptimo y eficaz funcionamiento, con base en los principios de 

publicidad, transparencia y rendición de cuentas;  

XV. a XVII. …  

XVIII. Nombrar a los titulares de la Asesoría Jurídica Federal, del Registro 

y del área responsable de efectuar los pagos que, en su caso, 

corresponda efectuar a las víctimas por concepto de Recursos de 

Ayuda, asistencia, reparación integral y compensación;  

XIX. a XXXIV. … 

XXXV. Hacer públicos los informes anuales sobre el funcionamiento de 

la Asesoría Jurídica Federal y del área responsable de efectuar los 

pagos que, en su caso, corresponda efectuar a las víctimas por 

concepto de Recursos de Ayuda, asistencia, reparación integral y 

compensación, así como sobre el Programa y las recomendaciones 

pertinentes a fin de garantizar un óptimo y eficaz funcionamiento, 

siguiendo los principios de publicidad y transparencia;  

XXXVI. y XXXVII. ...  

Artículo 88 Bis. … 

I. a VI. … 
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…  

Los recursos erogados bajo este supuesto deberán ser reintegrados a la 

tesorería de la Comisión Ejecutiva, por la Comisión de víctimas local con 

cargo al Fondo Local correspondiente, en cuanto éste cuente con los 

recursos para tal efecto, o por la entidad federativa, con cargo a su 

presupuesto, en caso de que aún no exista la Comisión de víctimas 

local o se haya constituido el Fondo Estatal.  

Artículo 93. … 

I. Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos para el 

otorgamiento de los Recursos de Ayuda;  

II. a IV. … 

Artículo 95. … 

I. a V. … 

VI. Rendir cuentas a la Cámara de Diputados cuando sea requerido, 

sobre las funciones encomendadas a la Comisión Ejecutiva y a las áreas 

que la integran;  

VII. al XIV. … 

Artículo 110. … 

I. a VIII. ...  

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la 

víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación 
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integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la 

presente Ley y en el Reglamento.  

Artículo 111. … 

I. y II. … 

Al reconocerse su calidad de víctima, ésta podrá acceder a los 

Recursos de Ayuda y a la reparación integral, de conformidad con lo 

previsto en la presente Ley y en el Reglamento. El procedimiento y los 

elementos a acreditar, se determinarán en el Reglamento 

correspondiente. 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS RECURSOS DE AYUDA, ASISTENCIA y REPARACIÓN INTEGRAL 

Artículo 130. En el otorgamiento de los Recursos de Ayuda y la 

reparación integral de las víctimas del delito y las víctimas de 

violaciones a los derechos humanos deberán observarse los criterios de 

transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas.  

La víctima podrá acceder de manera subsidiaria a las ayudas, 

asistencia y reparación integral que otorgue la Comisión Ejecutiva con 

cargo a los recursos autorizados para tal fin, en los términos previstos en 

esta Ley y en el Reglamento, sin perjuicio de las responsabilidades y 

sanciones administrativas, penales y civiles que resulten.  

Artículo 131. Para ser beneficiarios del apoyo de las ayudas, asistencia 

y reparación integral, además de los requisitos que al efecto establezca 



DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 
DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS; DE LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 
DESARROLLO; DE LA LEY DE HIDROCARBUROS; DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN 
CIVIL; DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO; DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY ADUANERA; DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO; DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE; 
DE LA LEY FEDERAL DE CINEMATOGRAFÍA; DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; DE LA LEY DEL FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO; DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD 
DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

 

40 
 

esta Ley y su Reglamento, las víctimas deberán estar inscritas en el 

Registro a efecto de que la Comisión Ejecutiva realice una evaluación 

integral de su entorno familiar y social con el objeto de contar con los 

elementos suficientes para determinar las medidas de ayuda, 

asistencia, protección, reparación integral y, en su caso, la 

compensación. 

Artículo 132. En términos de las disposiciones aplicables la Comisión 

Ejecutiva recibirá: 

I. El producto de la enajenación de los bienes que sean 

decomisados en los procedimientos penales, en la proporción 

que corresponda, una vez que se haya cubierto la 

compensación, en los términos establecidos en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales o en la legislación 

respectiva, y  

II. Los recursos provenientes de las fianzas o garantías que se hagan 

efectivas cuando los procesados incumplan con las obligaciones 

impuestas por la autoridad. 

Lo anterior a efecto de que dichos recursos sean destinados para el 

pago de las ayudas, asistencia y reparación integral a víctimas, en 

términos de esta Ley y el Reglamento. 

La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor de 

la víctima y los previstos en esta Ley se hará de manera 

complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a los recursos 
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a favor de cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos 

en esta Ley y las disposiciones correspondientes. 

Las compensaciones subsidiarias se cubrirán con cargo al presupuesto 

autorizado de la Comisión Ejecutiva para el ejercicio fiscal en el que se 

presente la solicitud o con cargo a los recursos del Fondo estatal que 

corresponda. La Comisión Ejecutiva velará por la maximización del uso 

de los recursos, priorizando en todo momento aquellos casos de mayor 

gravedad. 

Artículo 133. Se deroga.  

Artículo 134. Se deroga.  

Artículo 135. Se deroga.  

Artículo 136. La Comisión Ejecutiva administrará directamente los 

recursos autorizados en su presupuesto para dar cumplimiento a lo 

previsto en la presente Ley y el Reglamento, observando en todo 

momento los criterios de transparencia, oportUnidad, eficiencia y 

rendición de cuentas.  

La Comisión Ejecutiva proveerá a las víctimas que corresponda los 

recursos para cubrir las medidas a que se refieren los Títulos Segundo, 

Tercero y Cuarto de la Ley. La víctima deberá comprobar el ejercicio 

del monto a más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido 

el recurso. El Reglamento establecerá los criterios de comprobación, 

dentro de los cuales deberá señalar aquellos en los que los organismos 
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públicos de protección de derechos humanos podrán auxiliar en la 

certificación del gasto  

Artículo 137. Se deroga.  

Artículo 138. Se deroga.  

Artículo 139. La Comisión Ejecutiva determinará el apoyo o asistencia 

que corresponda otorgar a la víctima incluida la medida de 

compensación, previa opinión que al respecto emita el Comité 

interdisciplinario evaluador, en términos de la presente Ley y el 

Reglamento.  

Artículo 140. Los Recursos de Ayuda, asistencia y reparación integral 

que se otorguen al amparo de esta Ley y del Reglamento, serán 

fiscalizados anualmente por la Auditoría Superior de la Federación. 

Artículo 141. La Federación se subrogará en los derechos de las víctimas 

para cobrar el importe que por concepto de compensación haya 

erogado en su favor con cargo al presupuesto de la Comisión Ejecutiva 

para dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley y el Reglamento. 

Dichos recursos deberán enterarse a la tesorería de la Comisión 

Ejecutiva, mismos que serán utilizados para continuar otorgando la 

compensación prevista en el Título Quinto del presente ordenamiento. 

… 

… 

… 
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Artículo 143. El Reglamento precisará el funcionamiento, alcance y 

criterios específicos de asignación de los Recursos de Ayuda, asistencia 

y reparación integral.  

Artículo 144. Para acceder a los Recursos de Ayuda, asistencia y 

reparación integral, la víctima deberá presentar su solicitud ante la 

Comisión Ejecutiva de conformidad con lo señalado por esta Ley y su 

Reglamento. 

… 

… 

Artículo 149. Las solicitudes para acceder a los recursos en materia de 

reparación serán procedentes siempre que la víctima:  

I. a IV. …  

Artículo 150. … 

I. a IV. … 

V. La disponibilidad presupuestaria.  

Artículo 157. Cuando proceda el pago de la reparación, se registrará 

el fallo judicial que lo motivó y el monto de la indemnización, mismos 

que estarán disponibles para su consulta pública.  

Artículo 157 Ter. La suma de las asignaciones anuales que cada entidad 

federativa aporte a su respectivo Fondo estatal, será igual al 50% de los 

recursos que se autoricen a la Comisión Ejecutiva en el Presupuesto de 
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Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, para el 

pago de ayudas, asistencia y reparación integral en términos de esta 

Ley y el Reglamento. 

… 

… 

Artículo 157 Quáter. De los recursos que constituyan el patrimonio de 

cada uno de los Fondos estatales, se deberá mantener una reserva del 

20% para cubrir los reintegros que, en su caso, deban realizarse a la 

tesorería de la Comisión Ejecutiva, de acuerdo con lo establecido en 

los artículos 8, 39 Bis, 68 y 88 Bis de esta Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que 

Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios 

Mexicanos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 

en el presente Decreto.  

Tercero. Se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo 

para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

y de Apoyo a sus Ahorradores.  
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Cuarto. Las dependencias y entidades, por conducto de sus unidades 

responsables, deberán coordinar las acciones que correspondan para que 

a más tardar dentro de los 30 días naturales contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto concentren, en términos de la Ley de Ingresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, en la Tesorería de 

la Federación la totalidad de los recursos públicos federales que formen 

parte de los fideicomisos, mandatos y análogos públicos previstos en las 

disposiciones que se abrogan, reforman o derogan por virtud de este 

Decreto, salvo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine 

una fecha distinta para la concentración de los recursos. 

A la extinción de los fideicomisos, y terminación de mandatos y análogos 

públicos las entidades concentrarán en sus respectivas tesorerías los recursos 

distintos a los fiscales, en el plazo señalado en el primer párrafo del presente 

Transitorio.  

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación 

al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, con 

prioridad para el fortalecimiento de los programas y acciones en materia de 

salud, especialmente para los requerimientos derivados de la atención a la 

Pandemia generada por la enfermedad Covid-19, que ocasiona el 

Coronavirus SARS-CoV2, incluyendo, en su caso, la obtención de la vacuna 

en el número de dosis necesarias, así como para procurar la estabilización 

del balance fiscal federal y el pago de las obligaciones previamente 
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contraídas por los vehículos financieros a que se refiere el presente Decreto 

con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 

Quinto. Los ejecutores de gasto, por conducto de sus unidades responsables, 

deberán coordinarse con las instituciones que fungen como fiduciarias para 

llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir los fideicomisos 

y dar por terminados los mandatos y análogos públicos a que se refieren las 

disposiciones que se reforman o derogan por virtud de este Decreto, con la 

finalidad de que durante el primer semestre del ejercicio 2021 se suscriban 

los convenios de extinción o terminación respectivamente, en términos de 

las disposiciones aplicables.  

Los derechos y obligaciones derivados de los instrumentos jurídicos que por 

virtud del presente Decreto se extinguen o terminan, serán asumidos por los 

ejecutores de gasto correspondientes con cargo a su presupuesto 

autorizado, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

Sexto. Las dependencias y entidades que coordinen la operación de los 

fideicomisos, mandatos o análogos públicos serán las responsables de 

realizar todos los actos necesarios que permitan llevar a cabo la extinción o 

terminación de éstos, entre otros, por lo que se refiere a los activos y pasivos 

con los que cuente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Séptimo. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, así como los Centros 

Públicos de Investigación llevarán a cabo las acciones necesarias para que 

los fideicomisos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y Tecnología, se 
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ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, y en consecuencia concentren en la Tesorería 

de la Federación, en términos de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal que corresponda, la totalidad de los recursos públicos 

federales que formen parte del patrimonio de dichos fideicomisos, en 

términos de las disposiciones aplicables, en la fecha que determine la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de junio de 

2021. Por lo que a partir de la entrada en vigor del presente Decreto no 

podrán adquirir compromisos adicionales con cargo al patrimonio de dichos 

instrumentos. 

Asimismo, deberán concentrar en sus tesorerías los recursos distintos a los 

señalados en el primer párrafo del presente Transitorio en el plazo previsto 

en el mismo.  

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de 

Investigación deberán coordinarse con las instituciones que fungen como 

fiduciarias para llevar a cabo los actos y procesos necesarios para extinguir 

los fideicomisos públicos constituidos al amparo de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, con la finalidad de que durante el ejercicio fiscal de 2021 se 

suscriban los convenios de extinción en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Los fideicomisos públicos constituidos por Centros Públicos de Investigación 

para el cumplimiento exclusivo de obligaciones de carácter laboral o en 
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materia de seguridad social continuarán operando con la finalidad de 

salvaguardar los derechos laborales de los trabajadores.  

En caso de que los Centros Públicos de Investigación cuenten con 

fideicomisos que integren el cumplimiento de obligaciones de carácter 

laboral o en materia de seguridad social y otras obligaciones de distinta 

naturaleza en un solo instrumento, deberán llevar a cabo la modificación a 

los mismos dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, a efecto de que dichos fideicomisos 

públicos conserven únicamente aquellas obligaciones de carácter laboral 

o en materia de seguridad social, y concentren los recursos no relacionados 

con dichos fines en términos del primer párrafo del presente Transitorio.  

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación 

al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del transitorio Cuarto de 

este Decreto.  

A la entrada. en vigor del presente Decreto, los fondos Sectorial CONACYT-

Secretaría de Energía-Hidrocarburos; Sectorial CONACYT-Secretaría de 

Energía-Sustentabilidad Energética, y de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico del Instituto Mexicano del Petróleo, no podrán contraer 

obligaciones adicionales con cargo a sus respectivos patrimonios.  

Los recursos a que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, que se reforma por virtud del presente 
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Decreto, se podrán destinar a cubrir los pagos derivados de los compromisos 

adquiridos por los fondos a que se refiere el párrafo anterior, previo a la 

entrada en vigor de este Decreto. 

Octavo. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, deberá llevar a cabo 

las acciones que correspondan para que a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto no se adquieran compromisos adicionales con cargo al 

patrimonio del fideicomiso público denominado Fondo para el Fomento y 

Apoyo a la Investigación Científica y Tecnológica en Bioseguridad y 

Biotecnología, y se concentren en la Tesorería de la Federación, en términos 

de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que 

corresponda, la totalidad de los recursos públicos federales que formen 

parte del patrimonio del mismo en la fecha que determine la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en conjunto con el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología, sin que la misma rebase el 30 de junio de 2021. Cumplido lo 

anterior, el fideicomiso deberá extinguirse durante el ejercicio fiscal de 2021.  

Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación 

al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo Cuarto 

Transitorio de este Decreto.  

Noveno. Se deroga el transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002.  
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Décimo. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte realizará las 

acciones conducentes para el otorgamiento de un reconocimiento 

económico vitalicio a los deportistas que en representación oficial obtengan 

o hayan obtenido una o más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos, 

con cargo a su presupuesto autorizado, para lo cual el Reglamento de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte establecerá los criterios y bases para 

el otorgamiento de dicho reconocimiento.  

Décimo Primero. Dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, el 

Ejecutivo Federal deberá reformar los Reglamentos de las leyes que se 

reforman por virtud de la entrada en vigor del presente Decreto, en lo que 

resulte conducente.  

Décimo Segundo. La Secretaría de Gobernación, con cargo a su 

presupuesto autorizado, asumirá las obligaciones pendientes de 

cumplimiento relacionadas con el Fondo de Apoyo Social para ex 

Trabajadores Migratorios Mexicanos, hasta su total cumplimiento.  

Décimo Tercero. Los recursos que integran el patrimonio de los fideicomisos 

públicos denominados Fondo Metropolitano y Fondo Regional se 

concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo dispuesto en 

el transitorio Cuarto del presente Decreto. Los recursos aportados deberán 

ser destinados, en primer término, al Programa de Mejoramiento Urbano a 

cargo de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Décimo Cuarto. Los recursos que integran el patrimonio del fideicomiso 

público denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción 
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Minera se concentrarán en la Tesorería de la Federación sujetándose a lo 

dispuesto en el transitorio Cuarto del presente Decreto por lo que se refiere 

a los recursos obtenidos previo al ejercicio fiscal 2019. Por lo que se refiere a 

los recursos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2019 se estará a lo dispuesto 

por la autoridad jurisdiccional competente y, en caso de resultar 

procedente se sujetarán a dicho Transitorio.  

Una vez realizado lo anterior, la Secretaría de Economía por conducto de la 

unidad responsable de dicho fideicomiso público en conjunto con la 

institución fiduciaria procederán en términos de lo señalado en el transitorio 

Quinto.  

Décimo Quinto. A la entrada en vigor del presente Decreto, el Fideicomiso 

para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y Emprendedores 

no podrá contraer obligaciones adicionales con cargo a su patrimonio, sin 

embargo, continuará cumpliendo con los compromisos derivados de los 

instrumentos de garantía contratados, conforme a las disposiciones 

aplicables, para el cumplimiento de sus fines.  

Una vez cumplidas la totalidad de las obligaciones y se ejerzan los derechos 

derivados de los instrumentos a que se refiere el párrafo anterior, el 

Fideicomiso para promover el acceso al financiamiento de MIPYMES y 

Emprendedores se extinguirá en términos de las disposiciones aplicables.  

A la extinción de dicho vehículo, la Secretaría de Economía por conducto 

de la unidad responsable, realizará las acciones necesarias para concentrar 

los recursos federales remanentes en la Tesorería de la Federación  
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Los ingresos excedentes que se concentren en la Tesorería de la Federación 

al amparo del presente Transitorio se destinarán en términos de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente.  

Décimo Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter 

de mandante en el contrato de Mandato para la Administración de los 

Recursos del Programa de Cooperación Energética para Países de 

Centroamérica y el Caribe, deberá coordinarse con la institución que funja 

con el carácter de mandataria para llevar a cabo las acciones necesarias 

para formalizar la terminación de dicho instrumento en términos del 

transitorio Quinto del presente Decreto. De igual forma, por conducto de la 

unidad responsable del mandato, deberá coordinar las acciones que 

correspondan para que concentre los recursos públicos federales en la 

Tesorería de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio 

Cuarto del presente Decreto. 

Asimismo, la unidad responsable del Mandato deberá llevar a cabo las 

acciones conducentes para efectuar la recuperación de los créditos que, 

en su caso, se hubiesen otorgado con cargo a los recursos del Mandato a 

que se refiere el presente transitorio, a efecto de que dichos recursos sean 

concentrados en Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el 

transitorio Cuarto del presente Decreto.  

Décimo Séptimo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los 

ejecutores de gasto no podrán comprometer recursos públicos con cargo a 

los fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos o análogos públicos, a 
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que se refieren las disposiciones que se reforman o derogan por virtud de 

este Decreto y de sus disposiciones transitorias.  

Décimo Octavo. Los recursos que integran el patrimonio del Fondo a que se 

refiere el segundo párrafo del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero que se 

deroga deberán ser reintegrados a la Financiera mismo que formará parte 

de su patrimonio, salvo el monto que, en su caso, la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público determine se reintegre a la Tesorería de la Federación. 

Asimismo, la Financiera, en conjunto con la institución crediticia del citado 

Fondo, procederá en términos de lo señalado en los transitorios Cuarto y 

Quinto del presente Decreto.  

Décimo Noveno. Se deroga el transitorio Noveno del Decreto por el que se 

expide la Ley General de Protección Civil publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 6 de junio de 2012.  

A partir del 1o. de enero de 2021, el Fideicomiso Fondo de Desastres 

Naturales no asumirá compromisos adicionales a los adquiridos 

previamente, salvo los relativos a los gastos de operación, y únicamente 

podrán llevarse a cabo los actos tendientes a su extinción. Con los recursos 

a que se refiere el artículo 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria se podrán cubrir las obligaciones que se 

tengan pendientes y que no se paguen con cargo al patrimonio del 

Fideicomiso.  
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Los remanentes de recursos de este Fideicomiso se deberán concentrar a 

más tardar el 30 de junio de 2021, por concepto de aprovechamientos, a la 

Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para la atención de desastres naturales, así como para 

cubrir las obligaciones pendientes y que no se paguen con cargo al 

patrimonio del Fideicomiso. 

Vigésimo. Se faculta a la SHCP, para que en coordinación con la Fiduciaria 

establecida por la Ley del FIPAGO, en su caso, realice los convenios, 

acuerdos, y todos los actos juridicos que sean necesarios, para dar 

cumplimiento a las obligaciones contraídas y convenios en proceso de 

formalización al 20 de septiembre de 2020. Asimismo, se faculta a la SHCP 

para realizar los convenios, acuerdos, y todos los actos jurídicos que se 

requieran, en coordinación con las Entidades Federativas en las que se 

localizan las citadas cajas de ahorro, para dar cumplimiento a las 

obligaciones contraídas y convenios en proceso de formalización que 

hayan sido reportados por la SHCP. 

 

 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, Ciudad de México, a los 

diecinueve días del mes de octubre de dos mil veinte. 
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DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS; DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS Y QUE ABROGA LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS MEXICANOS. 

 

 
 

 SENADOR(A) A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

7. 

Sen. Damián Zepeda 
Vidales 

Integrante 
    

8. 
Sen. Dante Delgado 

Integrante 
 

   

9. 
Sen. Miguel Ángel 
Mancera Espinosa 

Integrante 
   

10. 
Sen. Mario Zamora 

Gastélum 
Integrante 

   

11. 
Sen. Nancy de la 
Sierra Arámburo 

Integrante 
   

12. 
Sen. María Merced 
González González 

Integrante 
   

 

 


